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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 7 de noviembre de 1953 por 
la Que re el recurso de agra-
nos iniet. s o por don Hilario Go* 
rraiz Navas Ten ente de Oficinas Mi
litares, contra resolución del Ministerio 
del Ejército re'a'iva al destino a la 
hvisión 62 del Teniente don Enrique 

'arte Cruchaga.

n̂o. Sr.: El Consejo, de Ministros, 
c ha 2 de octubre último, ha toma-
di cuerdo que dice así:

1 expediente de recurso de agra- 
vl< crpuesto por don Hilario Gorraiz
N a:; - Teniente de Oficinas Militars. 
contra r*solución del Ministerio del Ejér
cito de 29 cié marzo de 1951 que desestimó 
la redamación que había presentado con»» 
tra el destino a la División 62 del Tenien
te. cíe su mismo Cuerpo, don Enrique 
Hurí te Cruchaga; y

Frs-^t.pntío que en aplicación del ar- 
l'C’^o 18 de.la Orden de 5 de m a y o  
de 1°44. aue concede derecho preferente 
nara ser destinado a una plaza a los que 
hubieran estado en algún Organismo de 
la misma o que hubiera sido disuelto o 
reducidas sus olantillas. derecho que para 
la n’aza de ^Pamplona fué reconocido ex
presamente' por Orden circular de 18 
de noviembre de 1948. fué destinado al 
Estrío Mavor ue la 62 División el Te
niente de Oficinas MiUtares don Enrique 
Huart  ̂ Cnmiiaga por Orden de 7 de mar
zo de 1951:

Resultando oue contra i al destino pre
s t ó  una redamación ante el Ministro 
del Ejército el también Teniente de Ofi
cinas Mi lita1,es don Hilario Gorraiz Na
vas con lecha 15 de marzo de 1951. y 
aieeando ser más antiguo y pidiendo la 
anidación de dicho destino y su adjudi
cación al solicitante uor entender que el 
haber estado destinado en el servicio de 
Itiforr»'ación e Investigación de Hurguete 
‘ Navarra/, pasando luago a la Zona de 
Reclinamiento número 23 y auetiando 
en comisión en el Estado Mayor del Cuer
po de Ejército VI. no le 'atribuye los 
beneficios del citado articulo 18, porque 
no se hicieron constar y porque tal si
tuación no lisura en lá plantilla orgá
nica, ni ha bido de concurso, ni de elec
ción. ni de provisión normal. Esta re
clamación fue desestimada por el Mi
nistro del Ejército po~ resolución de ¿9 
de marzo de 1951. notificada al recla
mante en 31 del mismo mes. que se fun
daba en que al Teniente Huarte lé había 
sido concedido derecho preferente para la 
plaza ele Pamplona por Orden circular 
de 18 ce noviembre de 1948;

Resultando que contra dicha resolución 
interouso el Teniente Gorraiz recurso ele 
reposición fechado en 10 de abril de 1951, 
i:legando aue los servicios prestados por 
ol Teniente Huarte en el Servicio de 
Información de Burguete no le sirven 
para ser destinado a la División 62 como 
incluido en el articulo 18 de la Orden 
de 5 de mayo de 1944. toda vez que el 
destine indicado no fisura en la planti
lla orgánica, ni lia sido de concurso, ni 
de elección, como tampoco de provisión 
normal, por cuyo motivo al ser suprimi
dos nc pueden darlo derecho a. los bene
ficio* dei articulo de referencia. No ha
biendo recibido contestación ti este re
curso el recurrente, lo entendió desesti
mado por silencio administrativo y for
muló recurso de agravios ante la Presi
dencia del Gobierno 'en íectei 17 de ma
y o  de 1951, insistiendo en pedir la anu-

lación del destino dado al Teniente Huar  
te y  repitiendo sus razonamientos ante-  
rlores, además de invocar la doctrina de  
que las Ordenes circulares no tienen el  
carácter de una disposición general obli-  
gatoria para todos; 

Resultando que sobre este recurso de  
agravios informó en sentido sdrevso el  
Ministerio, detallando que el Teniente  
Huart' fue destinado en 20 de diciembre 
de 1946 a la Oficina de Información Avan
zada de Burguete, no pudiéndose dar pu
blicidad a dicho destino. \a que la índole 
secreta, de la misión a desempeñar no 
permitía la publicación con detalle cíe su 
emplazamiento, v en 23 de junio ce 1943 
fué destinado íorzoso a la zona de Reclu
tamiento número 23. continuando pres
tando servicio en comisión en el Cuartel 
general del Cuerpo de Ejército XI. para 
ser emoleado en misiones informativas 
en el Escalafón de cobertura, que había 
de sustituir a las Oficinas de Informa
ción , Avanzada. que suprimirían más 
tarde; al cerur en la dicha comisión so
licitó que se le considerase con derecho 
preferente del artículo 13 de ia Orden 
de 5 de mayo de 1944 pava obtener des
tine en la plaza de Pamplona, por ser la 
provisión más próxima a Hurguete, donde 
había permanecido destinado a lo que 
accedió el Ministerio por Orden circular 
de 18 de noviembre de 1943. teniendo en 
cuenta que en la pla2a de Burguete r.o 
existía destino ?dguno de su empleo y que 
Pamplona era la guarnición tnás próxima 
a la misma; afirmó también el Ministe
rio en su informe que esta Orden circu
lar de 13 de noviembre de 1944 no con
tradice ninguna Order. de destino publi
cada y sólo concede un derecho el Te
niente Huarte. que no és necesario para 
hacer cambios de personal en el Ejér
cito por existir unas previas plantiiias 
orgánicas, y que ya que el Ministro pudo 
destinar al Teniente Huarte a la Oficina 
de Información Avanzada de Burguere no 
existe razón alguna para privar a este 
Oficial, que desempeñó un destino reser
vado y secrete, de un derecho que hu- j  

hiera pód.clo disfrutar si su destino hubie
ra sido ce provisión normal;

Resudando aue el mencionado Tenien
te D. Enrique Huarte. contra cuyo destino 
a la División 62 reclama el recurrente. 
Iva presentado un escrito en la defensa 
de su destino, en el que mantiene que es
tando el Ministro del Ejército facultado 
para efectuar destino de Jefes. Oficiales 
o Suboficiales sin sujeción a las reglas 
normales cuando las necesidades del ser
vicio lo exiia. conforme el aniculo 14 
de la referida Orden circular rie 5 de 
mayo de 1944. tales destinos así confe
ridos iegalmeníe. al cesar en ellos por 
resolución del Organismo o reducción ce 
plantillas, originan el derecho concedido 
por el articulo 18 de la Orden circular;

Vistos los artículos 18 y 19 de la Or
den ele 5 de mayo de 1944:

Considerando que la cuestión plantea- 
j da en el presente expediente de recurso 

de agravios se reduce a determinar sr ei 
hecho de que el Teniente de Oficinas Mi
litares don Enrique Huarte Cruchaga 
ha va estado destinado por Orden no pu
blicada en el Servicio de Información e 
Investigación cié Burguete (Navarra), 
aued&r.do luego en comisión en el Alto 
Estado Mayor ael Cuerpo de Ejército VI 
mientras estaba con destino forzoso en la 
zona de Reclutamiento número 23, le da 
el derecho preferente que determina el

artículo 18 de la Orden de 5 de mayo 
de 1944, por haber sido suprimidas las 
Oficinas de Información Avanzada, para 

1 ser desuñado a la plaza de Pamplona: 
i Considerando que el referido artículo 18 
? de la Orden de 5 de mayo de 1944 no re- 
¡ quiere para su aplicación que aquellos 
I destinos en los o.ue se ha cesado figuren 
| en plantilla orgánica ni hayan sido obte

nidos por concurso, elección o provisión 
normal, sino cue simplemente determina 
que aquel que haya cesado en su destino 
por supresión d? servicios, disolución de 
Unidades o variación en  las plantillas 
tenga derecho preferente para ser colo
cado en las vacantes que se produzcan en 
la localidad en que estuviese destinado : 
no hav oue apreciar en el caso presenté 
obstáculo alguno para el reconocimiento 
de esa preferencia, nacida del mismo 
modo como le fué conferido al Teniente 
Huarte el destino que ha invocado como 
origen de la preferencia:

Considerando que si bien es cierto que 
el artículo 13 de la Orden de 5 de mayo 
de 1944 al regular el ejercicio y efecti
vidad de la preferencia de que aquí se 
trata, refiere tal derecho a la «vacante 
de su empleo que se produzca en la loca
lidad en que estuviese destinado», no es 
posible entender tal expresión en térmi
nos tan estrictos como quiere el recu
rrente. porque es obvio que cuando tal 
derecho hubiera de ejercitarse por Quie
nes tenían destino en localidad donde r.o 
existe vacante de su empleo, como ocurre 
en el presente caso, quedaría sin conte
nido alguno la preferencia que dicho ar
tículo los reconoce: quedando asi de peor 
condición que ios demás los o.ue desempe
ñaron servicios de talifieatía confianza, 
como el que sirve de base al presente 
recurso, sin que pueda olvidarse Que el 
articulo 19 de la mentada Orden previene 
otro procedimiento para la efectividad, 
en su caso, de tal preferencia;

Considerando, per lo expuesto, que en 
el precinte caso la Administración no ha 
infringido en espíritu e:i oue se informa 
la Orden de 5 de mayo de 1944,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha acordado desestimar el pre
sente vecur io de agravios»)

Lo que se pub'ica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 

j mero primero de ia Orden de esta Pre
siden del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios euarde a V. E. muchos añes. 
Madrid. 17 de noviembre de 1953.

CARRERO
I

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,
#

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
\ la que se resuelve el recurso de aora-
i vios' interpuesto por don Ramiro Gar

cía Garda. Guardia civil, retirado, cm - 
i tra acuerdo del Consejo Supre77jo de

Justicia Militar que le denegó petición 
± relativa a su haber pasivo.
%
) Ilmo. Sr.: El Conseio de Ministros, con
[ fecha 26 de i unió último, tomó el acuer-
i do nue dice así;
i «En el recurso de agravios promovido
1 por don Ramiro García García* Guardia
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civil, retirado, contra acuerdo del Con* 
sejo Supremo de Justicia Militar que le 
denegó petición relativa a su haber pa
sivo; y

Resultando que ei recurrente fue baja 
por inutilidad física por Qrden de 26 de 
enero de 1961, y habiéndose; formulado 
propuesta de haber pasivo* con arreglo 
a la Ley de 13 de diciembre cié 1943, tan
to por contar únicamente con cinco áño.c, 
tres meses y veintiséis dias de servicios 
como por no ser notoria su incapacidad, 
sieudo .denegada dicha propuesta por 
acuerdo $1 Consejo Supremo de 19 de 
junio dé 1951, en vista de lo dispuesto en 
pl Decreto-lev de 12 de enero anterior, 
en relación con la Ley de 31 de diciembre 
de 1921;

Resultando que contra dicho acuerdo 
recurrió el interesado oportuna y sucesi
vamente en reposición y agravios, siendo 
desestimado el primero de dichos recur
sos en vista de lo anteriormente infor
mado por la Junta Facultativa de Sani
dad Militar, por no aportarse nuevos he
chos ni invocar disposiciones que no se 
hubieran tenido en cuenta;

Vistos el articulo cuarto, párrafo pri
mero de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, la Ley de 19 de diciembre de 1951 
y demás disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente, Ca
bo primero de la Guardia Civil, retirado 
por inutilidad íisica. sin culpa ni negli
gencia por su parte, tiene derecho a los 
beneficios del párrafo primero del artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943;

Considerando que, según el articulo 
cuarto, párrafo primero, de la Ley de 
13 de diciembre de 1943, «las disposicio
nes de esta Ley, en cuanto a la conce
sión de pensiones extraordinarias de re
tiro, serán de aplicación a  los militares 
que en lo sucesivo se incapaciten noto
riamente para el servicio, de ho proce
der la incapacidad de su culpa no ne
gligencia, cuando no tuvieran derecho a 
su ingreso en el benemérito Cuerpo de 
Mutilados»;

Considerando que dicho precepto fué 
completado y aclarado por el Decreto-ley 
de 12 de enero de 1951 en el sentido de 
que sólo se tendría derecho a disfrútar 
de pensión extraordinaria cuando la in
capacidad tuviera por origen las penali
dades sufridas durante la Guerra de-Li
beración ; .

Considerando que. si bien es cierto que 
el artículo sexto de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 ha venido a derogar el 
Decreto-ley de 12 de enero anterior, dicha 
derogación no es absoluta, sino tan sólo, 
como se dice en el citado articulo sexto, 
en cuanto se oponga o contradiga lo es
tablecido en la presente Ley, cuyo artícu
lo tercero dice que «a los empleados com
prendidos en el párrafo segundo del ar- 
nculo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943. incluso los determinados en 
el Decreto de 11 de Julio de 1949, les se
rán de aplicación, cualquiera que fuese 
la causa del retiro, y, por lo tanto, tam
bién en los casos de inutilidad física cual
quiera que sea su origen con independen
cia de que hayan estado acogidos o no 
¿1 régimen de derechos nasivos máximas, 
en el artículo segundo de la citada Le* 
cíe 13 de diciembre de 104.3; pero como 
el párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 sólo 
se refle^ n r»rn ir- o i q. ri^n^raJeg
Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpo Au
xiliar Subalterno de loa tres Ejércitos, 
es evidente que los demás, esto es. las 
clases de tropa no están comprendidas 
en el artículo tercero de la Ley de 19 d^ 
diciembre de 1951 y, por lo tanto que 
para ellos continúa en vigor el Decreto- 
ley de 12 de enero del mismo año que 
exige, como requisito indispensable para 
disfrutar de las pensiones extraordinarias 
en caso dq inutilidad tísica. Que la inca

pacidad sea notoria y esté derivada de las 
penalidades sufridas durante la Guerra 
de Liberación;

Considerando que como el recurrente 
pertenece a la clase de tropa y su inca
pacidad, aun siendo notoria, no está deri- > 
vada de las penalidades de la Campaña 
es indudable que carece de derecho a los 
benefioios del artículo cuarto, párrafo prh 
mero de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
ei presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL d el  ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interese-do. de 
conformidad con lo dispuesto «’i c?l nú
mero primero de la Orden de er.-a R e 
sidencia del Gobierno de 12 de ahí i) 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos añes, 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO

Éxcmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra- 
vio¿i interpuesto por don Joaquín Fer- 
nández Trujillo, Coronel de la Guardia 
Civil, retirado, contra acuerdo del Con• 
sejo Supremo de Justicia Militar que le 
deniega la concesión,de ¡a placa de la 
Reai y Militar Orden de San Hermene
gildo.

i

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Fernández Trujillo, Co
ronel de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le deniega la concesión de la 
Placa de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo; y 

Resultando que en instancia dirigida al 
Presidente del Consejo Supremo c* Justi
cia Militar en 18 de agosto de 1950, el 
interesado solicitó la anulación del acuer
do dictado en 4 dé noviembre de 1948 
anulando la concesión de la pensión de la 
Placa de San Hermenegildo efectuada en 
3 de diciembre de 1942, asi como la sus
pensión del descuento que se le hace del 
tercio de su haber y la devolución de las 
cantidades descontadas desde diciembre 
de 1948, exponiendo, en resumen, que 
como resultado de un recurso de súplica 
que elevó al Jefe del Estado en 3 de Julio 
de 1948, solicitando revisión del acuerdo 
denegatorio de 6U reingreso en la Orden 
de San Hermenegildo, l a  Asamblea de la 
misma acordó en 4 de noviembre si
guiente que no procedía la revisión soli
citada y si anular la concesión de pen
sión de Placa que se le había hecho por 
acordada de 3 de diciembre de 1942: que 
tuvo que conformarse con esa decisión, 
pero habiendo leído en la resolución del 
recurso de agravios interpuesto por don 
Isidoro Ros que «transcurrido el plazo de 
cuatro años que la Ley de 11 de junio 
de 1894 señala para la causa dp lesi- 
vldad las resoluciones de la Administra
ción Central en materia de personal de
claratorias de derechos individualizados 
y singulares adquieren una definitiva 
firmeza que impide el qué por acto de 
con Ir ario imperio puedaii ser revocadas», 
en 4 de enero de 1951 reprodujo su pe
tición por estimar sil caso similar al re
suelto en aquel recurso de agravios, ya 
que habiéndosele concedido pensión de 
Placa de San Hermenegildo en 3 de di
ciembre de 1942. a partir de 1 de diciem
bre de 1941 fué anulada dicha concesión 
en 4 de noviembre de 1948. o sea siete 
años después, y que en 14 de marzo de 
1951 la Asamblea de la Real y Militas

Orden de San Hermenegildo, conformán
dose con el dictamen del Fiscal militar, 
acordó desestimar la petición formulada 
por el recurrente por estimar su resumen 
que nó existe analogía alguna entre su 
caso ry el considerado en ia lesojución 
desagravios -que cita, ya que el señor 
Fernández Trujillo no fué ciado de bBja 
en la Orden ni en la pensión aneja a la 
misma por error. Bino en virtud de un 
expediento gubernativo instruido con mo
tivo de su conducta anterior al Movi
miento. en relación con el articulo -29 
del Reglamento de la Orden, por lo que 
no le alcanza el plazo de prescripción de 
cuatro años que señala la Ley ae 22 de 
Junio de 1894, pues en las resoluciones de 
ia Asamblea de la Orden referente a 'la 
aplicación de los artículos 29 y 30 no 
existe plazo alguno de prescripción y. por 
otra parte, la resolución del recurso de 
agravios no afecta sino al que la inter
puso;

Resultando que en 14 de abril siguien
te el interesado formuló el presente re
curso de. agravios sosteniendo su preten
sión y argumentos anteriores y añadiendo 
que al ser desestimada su petición por 
acuerdo de 14 de marzo anterior entabló 
en ia misma fecha recurso de reposición, 
y al no haber sido éste resuelto al cum
plirse los treinta días interpuso, al ampa
ro de la Ley de 18 de marzo de 191., re
curso de agravios insistiendo en la analo
gía existente entre su caso y el del señor 
Ros, ya que es indudable que se cumetio 
error al concederle la pensión de ¿¿i Placa 
en 1 de marzo dé 1943, con efectos desde 
el 1 de diciembre de 1941. a pesar de 
haber sido dado de baja en i a Orden 
en 4 de septiembre de 1941; que tratán
dose. por tanto, de un acuerdo adoptado 
por error, es de aplicación al caso el 
plazo de prescripción de cuatro añoj es 
tablecido por la Ley de 1394, y, final 
mente, esta Ley no hace distingos ni ex
cepciones con relación a las resoluciones 
d e 'la  Asamblea de San Hermenegildo, y 
que a su Juicio lo resuelto en recurso de 
agravios debe aplicarse en los casos simi
lares posteriores;

Resultando que en 12 de mayo de 1951 
el General Secretario del Consejo Supre
mo de Justicia Militar devolvió aJ Gene
ral Gobernador militar de Sevilla una 
instancia cursada en 17 de abril como 
ampliación a un recurso de reposición 
promovido por el interesado, maniféstan-, 
do que examinador todos los anteceden
tes en el Negociado de la Orden de San 
Hermenegildo no aparece ningún recurso 
de reposición remitido en 20 de marzo, a 
fin de que el interesado manifieste en 
virtud de qué resolución formuló el citado 
recurso de reposición, ya que habiéndose''e 
comunicado en 14 de marzo la denegación 
a su instancia de 5 dé febrero anterior 
mal podía presentar un recurso de repo
sición antes de recibir la comunicación 
denegatoria mencionada, que por su par
te el interesa .lo manifiesta en 22 de 
mayo que el recurso de reposición fecha 
do en 14 de marzo y cursado por el Go
bierno Militar de Sevilla el siguiente dia- 
20 lo interpuso al haber recibido una 
carta particular de 14 de febrero antici 
pándole la denegación de su instancia, 
por lo que esperó lo3 treinta dias oue 
marca la Ley a recibir ia confirmación 
oficial de dicha noticia y al no recibiría 
y suponiendo aplicado el silencio admi
nistrativo elevó en 14 de marzo siguiente 
el recurso de reposición; que al notificár
sele el día 20 de marzo la denegación 
oficial de su instancia por acuerdo del 
día 14, coincidente con la presentación 
de su recurso de reposición, dejó trans
currir otros treinta días sin Li^icia* del 
mismo y* a modo de recordatorio elevó 
en 14 de abril la ampliación al mismo 
que le ha sido devuelta, estimando que 
así queda todo aclarado y debe admitirse 
la copia del recurso y su ampliación;

Vistos lc-« preceptos de la Ley de 18 de 
.marzo de 1944; .
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Considerando que la resolución de este 
.recurso obliga a examinar previamente 
la cuestión relativa a su procedencia y 
admisibilidad;

Considerando, a este respecto, que tanto 
la omisión del recurso previo de reposé 
ción como su interposición prematura ski 
motivos de inadmisibiUdad que determi
nan la consiguiente improcedencia de* 
recurso, impidiendo entrar en el fondo 
del asunto;

Considerando, a mayor abundamiento 
que el acuerdo impugnado por el recu
rrente se limitó a anular el error come
tido anteriormente ai conceder al Inte
resado la pensión de- la Placa de San 
Hermenegildo después de que éste había 
sido baja en la Orden, sin que la decisión 
adoptada por la Asamblea de la Orden 
de San Hermenegildo en cuanto a la baja 
del recurrente haya sido objeto de este 
recurso ni pueda serlo por haber, sido 
declarado improcedente el que oportuna
mente interpuso el interesado, por acuer
do del Consejo de Ministros de 22 de 
marzo de 1948,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estada el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excino. Sr. Ministro del Ejército»

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Gregorio Fo
rero Moreno, 2." Maquinista de la Ar
mado, retirado, contra acuerdo del 
Concejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo de retiro,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,
' con fecha 11 de agosto último, tomó el 

acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios interpuesto 

por don Gregorio Forero Moreno. 2." Ma
quinista de la Armada, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 13 de noviembre de 1950 re
lativo a su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que don Gregorio Forero 
Moreno. 2:> Maquinista de la Armada, 
pasó a la situación de retirado en apli
cación de la Ley de 12 de julio de 1940. 
por Orden ministerial de 21 de julio de 
1941. sienuo clasificado por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar en acuerdo 
de 22 de julio de 1946. con una pensión 
extraordinaria de retiro de 637.50 pese
tas., equivalente al 90 por 100 del sueldo 
regulador integrado por su sueldo y tres 
quinquenios;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 13 de noviembre de 
1950 fueron aplicados al señor Forero 
los beneficios ae la Orden ministerial de 
13 de enero de 1949. de abono de tiem
po permanecido en zona roja, por haber 
sido depurado sin responsabilidad en la 
información que se instruyó por su ac
tuación en dicha zona y. en consecuen
cia. le fueron abonados dos años ocho 
meses v trece días, pero declarándose 
que dicho abono no implicaba aumente 
de haber pasivo, ya que no llegaba a 
completar los veinte años de servicios 
efectivos necesarios para el perfeccio
namiento de un cuarto quinquenio so
bre los tres que ya tenía reconocidos 
como oarre integrante del sueldo regu
lador de su pensión de Tetiro;

Resultando que- contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Forero recursos de 
reposición y agravios, alegando en los 
mismos que por Orden de 13 de septiem
bre de 1950 le había sido reconocido el 
tiempo de permanencia en zona roja, y 
ademas, que como le era abonable igual
mente el tiempo de servicios que habla 
prestado como Capataz Maquinista a 
efectos de perfeccionamiento de quin
quenios, en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de la Jefatura Superior de Con
tabilidad del Ministerio de Marina de 
22 de abril de 1950. llegaba a perfec
cionar cinco quinquenios, por reunir más 
de veinticinco años de servicios efecti
vos: ;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, por acuerdo de 30 de julio de 1951 
acordó desestimar la reposición preten
dida anulando al propio tiempo su an
terior resolución de 13 de noviembre de 
1950 va que en ningún caso le podía 
ser de abono el tiempo de permanencia 
en zona roja, por constar en su testi
monio de depuración que durante su per
manencia eu zona roja prestó servicios 
al enemigo;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se plantea la cuestión 
relativa a determinar si tiene o no de
recho el recurrente a que le sea compu
tado mayor numero de años de servicios 
a efectos de perfeccionamiento de dos 
nuevos qiiinquenios sobre los tres que ya 
tiene reconocidos, como consecuencia de 
lo prevenido en las Ordenes ministeria
les de Manna de 13 de enero de 194Q y 
22 de abril de 1950, referentes, respec
tivamente. al abono del tiempo perma
necido en zona roja y al servido como 
aprendices maquinistas de la Armada, a 
efectos, éste último, de perfeccionar quin
quenios:

Considerando que. con arreglo a lo 
prevenido en el artículo segundo del Re
glamento para aplicación del Estatuto 
de Ciases Pasivas, aprobado por Real 
Decreto de 21 de noviembre de 1927, 
el único órgano competente para la de
claración de derechos pasivos a favor de 
los individuos del Ejército y de la Ar
mada y para el reconocimiento de los 
servicios militares, es el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, por lo que dicho 
Conselo Supremo de Justicia Militar es 
el exclusivamente competente para cali
ficar en el oresente caso si procede o 
no ei abono de tiempo pretendido por el 
recurrente, con independencia de que 
exista una Orden ministerial de Mari
na—la de 13 de septiembre de 1950—por 
la que se reconozca al interesado el tiem
po de permanencia en zona roja, toda 
vez que dicha Orden ha de ser tenida 
por nula en cuanto dictada con mani
fiesta incompetencia, ya que el intere
sado no se encontraba en situación de 
actividad, sino en la de retirado;

Considerando que ello sentado y por 
lo que respecta á la pretensión del re
currente. de oue sea abonado el tiempo 
de permanencia en zona roja, resulta de 
los antecedentes obrantes en el expedien
te que durante toda la Campaña se ha
lló prestando servicios a los rojos, por lo 
que. con arreglo a lo preceptuado en el 
párrafo último del Decreto de U de ene
ro de 1943. no procede el abono a efec
tos pasivos de dicho tiempo de servicios, 
sin que le alcancen los beneficios de la 
Orden ministerial de 13 de enero de 1949. 
toda vez que. con independencia del in
ferior rango jurídico de esta norma, 
frente al Decreto antes citado esta ju
risdicción ha declarado reiteradamente 
que la i'epeticJa Orden de 13 de enero de 
1949 únicamente concede al personal de 
la Marina a la que afecte el abono de 
tiempo permanecido por el mismo en 
zona roja, pero sin que se extienda tai

abenabilidad al tiempo de servicios pres
tados por el interesado a los rojos;

Considerando que tampoco se encuen
tra fundada la pretensión del recurrente 
de que le sea cómputado el tiempo ser
vido como Capataz Maquinista, al am
paro de lo prevenido en la Orden de la 
Jefatura Superior de Contabilidad del 
Ministerio de Marina de 22 de abril de 
1950. con el fin de perfeccionar nuevos 
quinquenios, ya que dejando al margen 
la cuestión harto de sí puede reconocer
se efectividad a efectos pasivos en cual
quier caso, a dicha Orden ministerial, 
por no tener el rango legal exigido por 
el vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
para todas las disposiciones que puedan 
promulgarse y que entrañen una reper
cusión en los derechos pasivos de los 
funcionarios públicos, es evidente aue los 
efectos de aquella norma ministerial no 
pueden alcanzar al interesado, que se 
encontraba ya en situación de retirado 
en el tiempo en que fué dictado: 

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios carece de 
todo fundamento legal y debe, por ende, 
ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Manuel López 
Garda, ex soldado del extinguido Cuer
po de inválidos, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 1 de 
mayo de 1951.

»

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministra4;, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel López García, ex solda
do dei extinguido Cuerpo de Inválidos, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo al señalamiento 
de su pensión de retiro completado en 
los limites interesados; y

Resultando que por Orden de 3 de ju
nio de 1950 se dispuso que don Manuel 
LóDez Garcia, que perteneció al extin
guido Cuerpo de Inválidos Militares v 
causó baja en el Ejército por Orden de 
29 de enero de 1944. Dor haber sido con
denado a pena que lleva como accesoria 
la separación del servicio, con carácter 
exceocional se le considere baja como 
mutilado en acto de servicio, disoonien- 
do al propio tiempo que por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar se le haga 
el señalamiento de haber pasivo que *e 
corresponda, a cuvo efecto pudiera to
marse en cuenta lo que percibe el soli
citante en el momento de la bala:

Resultando que con anterioridad el re
ferido Consejo Supremo le había deses
timado petición de haber pasivo, funda
da en que el interesado carecía de 12 
condición de «oensionado». debiendo se: 
considerado como un soldado cualquiera 
del Ejército, ya que es inaplicable a esfc 
caso el Reglamento de 1927. por ser dis 
posición expresamente anulada por c 
Decreto de 21 de julio de 1931; que po: 
acuerdo del referido Organismo, fechs 
1 de mavo de 1951. se resolvió que e 
recurrente carece de derecho a señala 
miento de haber pasivo, ya que «au ba]£
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como mutilado en acto de se r v ic io  n o  h a  
sido publicada y la Orden de 29 de ene
ro de 1944 por la causa de baja por con
dena no ha sido anulada»;

Resultando que el interesado interpu
so recursos de reposición y agravias ale
gando «toda' vez que si en 1929 pasó a 

. formar parte del Cuerpo de Inválidos 
Militares, como igualmente le filé conce
dida una Medalla de Sufrimiento por la 
Patria vitalicia, pensionada de 25 pese
tas mensuales, todo ello por la mutila- 

, don que padece a consecuencia de las 
heridas recibidas en Africa en 1926, se 
entiende que la circunstancia de haber 
sido condenado a seis años y un día de 
reclusión por haberle sorprendido el Mo
vimiento Nacional en zona roja, no debe 
llevar consigo la .senaración del expresa
do Cuerpo de Inválidos en virtud de que 
el que suscribe no se ie debe consideiar 
como funcionario público, y que en fi 
peor de los casos nunca se le puede pri
var de la pensión de la Medalla de Su
frimientos por la Patria, ya que ésta es 
vitalicia;

Resultando que fué denegada la repo
sición por «no aportar nuevos hechos 
que no hubieran sido tenidos en cuenta 
en la acordada recurrida, y en cuanto 
a la rehabilitación en el disfrute de la 
pensión vitalicia de la Medalla de Su
frimientos procede pase este expediente 
al cuarto Negociado i^ara su resolución:

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de #1928. la Ley de 18 
de marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables:

Considerando oue la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente 
cieñe derecho al señalamiento de pensión 
p o r  haber pertenecido al extinguido 
Cuerpo de Inválidos o a pensión de re
tiro;

Considerando que fué dado de baja; 
en el citado Cuerpo de Inválidos Milita
res por Orden de 29 de enero de 1945, - 
por haber sido condenado a la pena de 
reclusión, conmutada luego por la de 
seis años y un día de prisión mayor, que 
lleva como accesoria la de separación del 
servicio, por lo que no puede entenderse 
que tenga derecho a percibir emolumen
to alguno ele su Cuerpo del que ha sido 
expulsado;

Considerando, en cuanto al problema 
de si -le corresponde pensión como reti
rado. que si bien el artículo 94 del Es
tatuto le reconoce derecho, no obstante 
haber sido separado del servicio, no re
úne. según se deduce del expediente, más 
aue once años diez meses y veintinueve 
dias de servicios, por lo que no puede 
hacérsele señalamiento alguno;

Considerando por lo expuesto que p ro 
cede denegar su pretensión, sin perjuicio 
de qu? se acuerde, si en su caso procede, 
la rehabilitación a favor del recurrente 
en el disfrute en la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, que tiene solici
tada.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravias.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en "el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1954.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Jesús Car reira Váz
quez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia ¿Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministro*, 
con fecha 2 de octubre último, ha toma
do el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jesús Carreira Vázquez. Tenien
te de ̂ Sanidad Militar, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 11 de mayo de 1951 rela
tivo a su haber pasivo de retiro: y 

Resultando que don Jesús Carreira 
.Vázquez. Teniente de Sanidad Militar, 
retirado extraordinario desde el año 
1931. con una pensión de 625 pesetas 
mensuales, solicito del Consejo, Supremo 
de Justicia Mili tai el percibo de los be
neficios establecidos en el Decreto de 11 
de iúfio de 1949: acordando la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus- 

' ticia Militar, el 11 de mayo de 1951. 
acceder a dicha pretensión, reconocién
dose al interesado una pensión mensual 
de retiro de 750 Desetas, equivalentes al 
90 por 100 del sueldo de Caoitan. viseen"e 
en 1943. más un quinquenio de 500 pe
setas ;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Carreira, dentro de 
plazo, recudo cié teposición. v al consi
derarle desestimado, en aplicación del 
silencio administrativo, recurrió en tiem
po y. forma en agravios, alegando en am- 

' bos recursos que debía servir de regula
dor de su pensión extraordinaria de re
tiro el de Canitán. más los quinquenios, 
y no el de Teniente, como, a su juicio. 

. se había, adoptado en la resolución que 
impugnaba:

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, el 22 de abril de 1952, anular ¿u

anterior señalamiento de pensión extra
ordinaria. por entender que en el mismo 
se había incurrido en los errores, por una 
paite, de tomar como sueldo regulador 
e! de Capitán en 1943. cuando el que co
rrespondía era el de Teniente en el mis
mo año. en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de II de julio de 1949, y, por otra 
parte, el acumular un solo quinquenio . 
a dicho sueldo, en lugar de tres a que 
tenia derecho el recurrente, por debér
sele computar el tiempo desde la fecha 
oe su ascenso a Sargento y r.o a Subofi
cial. Reconociéndose, en su virtud, al re
currente. una pensión extra ordinaria, de 
retiro de 637.50 pesetas mensuales, o sea 
el 90 por 100 del sueldo de Teniente en 
1943. más tres quinquenios:

Vistas las disposiciones citadas v de- 
nris de pertinente * aplicación ;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la .pensión 
de retiro asignada en definitiva al recu
rrente po:* el Consejo Supremo de Justi
cia Miiitar. en la cuantía de 637.50 pese
tas mensuales, equivalentes a! 90 por 100 
del sueldo de Teniente vigente en 1943. 
más tres quinquenios acumuladles, se en
cuentra o no ajustada a derecho;

Considerando que la conclusión ha de 
ser forzosamente afirmativa, toda vez que 
en la Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1944. u la que se remite expresamente 
el Decreto de 11 de julio de 1949. dispo
ne que servirá de sueldo regulador de 
las pensiones extraordinarias de retiro 
establecidas en la Ley de 13 de diciem
bre de 1S43 ei asignado en ios Presupues
tes de 1943 al empleo con que los inte
resados pasaron a la situación de reti
rados, incrementado con el importe de 
los quinquenios acumuladas hasta la fe
cha de su retiro, y a estos módulos son 

■ precisamente a los que se ha atenido el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
practicar señalamiento de pensión a fa 

vor del recurrente, sin que sea  admisible 
la pretensión aducida por éste de regu
lar su pensión extraordinaria por el suel
do de Capitán en 1943. más quinquenios, 
como ha declarado reiteradamente esta  
jurisdicción, fundada ~n el carácter in
dependiente y autónomo del rég’inen de 
pensiones extraordinarias establecidas en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. res
pecto a  los regulados en el Estatuto u 
otras Leyes especiales.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agrarios.»

Lo oue se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y  notificación al interesado, de 
cor.íoimidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1 9a 5

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

#

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
¿a que se resuelva el recurso de agravios 
promovido por don Domingo Taberne
ro Gotario contra acuerdo de la Direc
ción General de Ganadería sobre cum 
plimiento por el interesado de su deber 
de residencia.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
ron fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«Eli el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Domingo Taber
nero Notario, contra acuerdo de la Di
rección General de Ganadería de 20 de 
julio de 1951. sobre cumplimiento por 
el interesado de su deber de residen
cia : y

Resultando que en agosto de 1949 la  
Dirección General de Ganadería se di
rigió al Alcalde de Mieza (Salamanca) 
a fin de que requiriese a don Domingo 
Tabernero Notario. Inspector Municipal 
Veterinario, para que trasladase su tesi- 
dencia a la expresada localidad en cum
plimiento del deber reglamentario aue 
le obliga a residir en la cabeza del dis
trito veterinario que tiene encomendada;

Resultando que en 19 de febrero de 
1950 el alcalde de dicha localidad mani
festó a la Dirección General de Gana
dería que no había recibido contestación 
alguna del referido Veterinario, extre
mo que ponía en conocimiento de la Di
rección General a los efectos consiguien
tes. por lo cual el expresado Organismo 
directivo en 1 de mayo de 1951 insistió 
a través del Servicio provincial de Ga
nadería de Salamanca para que el señer 
Tabernero diese cumplimiento a la reso
lución antes expresada:

Resultando que en 11 de septiembre 
de 1951 el señor Tabernero elevó escrito, 
oue califica de recurso de agravios, a este 
Consejo de Ministros contra la resolu
ción de la Dirección General de Gana
dería. que le imoonía el deber de resi
dir en la localidad de Mieza. alegando 
que dicha localidad está mal elegida co
mo cabeza de distrito veterinario; que 
tiene sus intereses ubicados en la locali
dad de Vilvesue. mucho mejor prepara
da aue la de Mieza para ser capital del 
distrito veterinario: que el deber de re
sidencia no es de los que más estricta
mente se cumplen por los funcionarios 
públicos, por iodo lo cual -terminaba so
licitando fuese revocada la expresada 
resolución:

Resultando que en 7 de abril de 1953 
Informó sobre el asunto la Dirección Ge
neral de Ganadería, manifestando esen
cialmente qlie el interesado ni agotó la  
vía gubernativa ni interpuso el corres-
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pondiente y necesario recurso previo de 
reposición, por lo cual el recurso de agra
vios resultaba inadmisible, en cuanto 
al fondo añadía que ei Reglamento del 
Cuerpo imponía a los Inspectores mullí- 
cipa.es Veterinarios el deber de residir 
en_ la cabeza de su distrito deber que el 
señor Tabernero debía cumplir;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944; 
Considerando que. según tiene reitera

da .nente manifestado esta Jurisdicción 
ce Agravios, el recurso extraordinario i 
que se refiere la Ley de 18 de marzo de 
1944 sólo puede interponerse contra fique- i 
lias resoluciones de la Administración"
f l T P  O  A  O ftO t 'l O u c / 'A n H  I
'  L 1 -  * ^  * *  -  W W  *  A A t l 0 t 1 1 *  V V ^  V

recurso ordinario, cesa que no ocurre con 
la resolución d? la Dirección General de 
Gc.:ar>ría que se Impugna en ei presen
te o?.so. por cuanto como dicho Organis
mo advierte en su informe, dicha resolu
ción es revisa ble a través del trámite or
dinario de alzada;

Considerando que a mayor abunda* 
miento la Ley de 18 de marzo de 1944 
exi^e como requisito inexcusable la inter- j 
prsición del recurso de reposición antes 
tí? acudir al de agravios, trámite que 
también resulta omitido en el presente 
caso; por 1c cual es manifiestamente in
necesario entrar a examinar el fondo del 
asunto.

El Consejo vde Ministres de conformi
dad con el dictamen emitido uor el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO 
Excmo Sr Ministro de Agricultura.

ORDF'N de 17 de noviembre de 1953 por 
la oue se resuelve el recurso de agravios 
\promovido por don Darío García Díaz 
cemita resoluciones de la Jefatura Na
cional del Seguro de Enfermedad por 
las que orimero fué confirmado y des
pués dalo ds baja como Médico espe
cialista.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
ccn fecha 12 de junio último, ha toma
do el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Darío García 
Diez contra resoluciones de la Jefatura 
del Seguro Nacional de Enfermedad por 
las que el primero fué confirmado espe
cialista y después dado de baja; y 

Resultando que don Darío Garcia Diez, 
Médico de Asistencia Pública Domicilia
ria. a consecuencia de Concurso de Es
pecialistas del Seguro de Enfermedad, fue 
confirmado en 13 de febrero de 1951 como 
Ped'atra-Puericultor de Servicios Sindi
cales del Sector de Soria, sin toma de 
posesión; mas por oficio de fecha 21 del 
mismo mes se le dió traslado de un. re
solución de fecha 9 del propio mes de 
febrero de la Jefatura Nacional de1 Se
guro de Enfermedad, según la cual ha
bla de cesar como Especialista de Pedia
tría-Puericultura, con efectos de 31 de 
enero anterior, «por pasar a ser Médico 
de Zona de Asistencia Pública Domici
liaria»;

Resultando que por escrito de fecha 
28 de febrero de 1951 el señor García Díaz 
recurrió ante el Ministerio de Trabajo 
manifestando que no ha realizado opción 
alguna como Médico que es de Asisten
cia Pública Domiciliaria para ser Médico 
del Seguro de Enfermedad, especialista

o de zona, a pesar de lo cual se le ha 
nombrado sin opción Médico de zona de; 
Seguro; que con ello se quebranta el ar 
ticulo cuarto de la Orden de 31 .e enero . 
de 1949. porque, si bien disponía que 
todo Médico de Asistencia Pública Domi 
cíli&ria habla de ser designado automá
ticamente Médico del Seguro de Eníer 
medad. había que tener en cuenta que la 
Asistencia Pública Domiciliaria no tiene 
más que una modalidad, en tanto que el 
Seguro tiene dos. Médicos especialistas o 
Médicos de zona, y como es incompati
ble en él Seguro el ejerecio de ambas 
modalidades, debe atribuirse la impres
cindible opción entre ellas al interesado, 
que tal opción resulta beneficiosa para el 
servicio y para el interesado, y. final
mente, en cuanto a su caso concreto, que 
la «confirmación» sin toma de posesión 
es una fórmula incorrecta, lo mismo que 
retrotraer los efectos del caso a fecha 
en que todavía no estaba nombrado, por 
codo lo cual suplicaba se le concediera 
un plazo prudencial para optar entre las 
dos modalidades que presenta el Seguro 
de Enfermedad;
 ̂ Resultando que en escrito de fecha 12 

de mayo el señor Garcia Díaz interpuso 
el presente recurso de agravios por en
tender denegada su anterior petición por 
aplicación la doctrina del silencio ad
ministrativo, insistiendo en su pretensión 
y alegaciones anteriores, que amplía con 
consideraciones nuevas, entendiendo que 
su criterio en defensa del derecho de op
ción es compartido por ios Colegias Pro
fesionales, incluso por el Consejo Ge
neral;

Resultando que en 26 de septiembre de
1 0 ^ 1  a )  r > e f t c n n f  a

*«4 v  V /V M * V V I  i  1 VV U 4  O V

1 a Jefatura Nacional del Seguro de En
fermedad. que entiende debe desestimarse 
por haberse concedido ai recurrente, con 
anterioridad a la resolución reclamada, 
el derecho de opción que ahora pretende, 
sin ’ aber hecho ejercicio del mismo;

Vistos la Ley de 18 de. marzo de 1944. 
Orden de 31 de enero de 1949 y Regla
mento de 19 de febrero de 1946 en sus 
artículos 119 y 125;

Considerando que la resolución que el 
recurrente impugna, de 9 de febrero de 
1931, dictada por la Jefatura Nacional del 

, Seguro de Enfermedad, no es una re
solución firme, por cuanto era suscepti
ble de recurso de aliada, conforme enten
dió el propio úiteresado al interponer el 
recurso fecha 23 de febrero de '951. til 
que. por otra parte, no cabe considerar 
recurso de reposición, por cuanto se di
rige al Ministerio de Trabajo. Organo dis
tinto del que dictó la resolución impug
nada. habiendo, en consecuencia, de con
siderarse omitido este inexcusable requi
sito;

Considerando que, de otra parte, no 
puede estimarse impugnada en el . presen
te caso la resolución que el Ministeri de 
Trabajo diese a aquel escrito de 28 de 
febrero de 1951. por cuanto no vesoivió 
íntegramente sobre él. ni cabe entender 
producida una resolución tácita, al am
paro de la doctrina del silencio .ídminis- 
trativo. prevista en la Ley de 18 de mar- 

, zo de 1944. pues para ello hubiera ri£o 
preciso que el escrito de 28 de febrero de 
1951 hubiese sido recurso de reposición 
no áe n]zaáa. como en realidad era: 

Considerando que. a mayor abunda
miento. y aun suponiendo aue el es
crito de *28 de febrero de 1951 fuera el 
recurso de reposición previsto en la Ley 
de 18 de marzo de 1944—lo que sólo a 
efectos dialécticos puede admitirse—. el 
presente recurso de agravios resultaría 
manifiestamente interpuesto fuera de pla
zo, pues lo fué a más de setenta días des
pués de interpuesto el de reposición: 

Considerando oue. ocr lo expuesto, no 
puede entrarse en examen de fondo del 
presente recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen del 
onsejo de Estado, el Consejo de Minis

tros ha resuelto declaran improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
1FICIAL DEL ESTADO para conoci

miento de V E y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden ce 
esta Presidencia del Gobierno de i2 de 

:ril de 1945.
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 17 1e noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Martínez 
Oneto, Maquinista primero de la Arma
da. retirado contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar relati
vo a su licbeT pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de agosto último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Martínez Oneto, Maqui
nista primero de la Armada, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo da 
Justicia Miiitar de 19 de junio de 1951 
relativo a su haber pasivo; y

Resultando que %1 Maquinista primero 
Cy ’•* Armada, retirado, don Antonio Mar
tínez Oneto pasó a la situación de retira
do. por edad, en el año 195>T, y el 30 de 
octubre de 1945 le fué señalado i haber 
de retiro por el Consejo Supremo de Ju«- 
t . a Militar en aplicación del párrafo se
gundo del articulo cuarto de la Lev de 
13 de diciembre de 1943;

Resultando ene al interesado le fueron 
reconocidos, por Orden ministerial Ce 30 
de noviembre de 1950, seis quinquenios 
acumulados, con efectos referidos a par
tir de 1.° de enero de 1944. en vista de 
lo cual solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le fuesen acumulados 
ai sueldo regulador 'eeonocidc a  efectos 
de retiro, y que. en su virtud, le fuera 
meiorado el haber de retiro concedido;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó esta petición por 
estimar que el interesado no había per
cibido en activo el importe de los quin
quenios de referencia;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, oue fué desestimado por 
los propios fundamentos de la resolución 
impugnada;

Resultando que. por entender desesti
mado el recurso de reposición por el si
lencio administrativo, interpuso el Inte
resado recurso de agravies insistiendo en 
su pretensión:

Visto el Estatuto de Clases Pasivas y 
demás disposiciones de general aplica
ción;

 ̂ Considerando que ia cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si debe ser modifi
cado el haber pasivo del recurrente, habi
da cuenta de los quinquenios reconocidos 
con posterioridad:

Considerando que. a tenor de lo dis
puesto en el Estatuto ele Clases Pasivas, 
solamente oueda integrado el sueldo re
gulador por nouellas cantidades que ha
yan sido disfrutadas durante el servicio 
activo, o sea con anterioridad al pase a 
la situación de retirado, siendo requisito 
indispensable que al menos los derechos 
a las perfecciones se ha van perfeccionado 
durante el servicio en activo: 

Considerando, por lo expuesto, que en 
modo alguno cabe rectificar el haber pa
sivo señalado en virtud de una Orden mi
nisterial de Marina que «a pósteriori» re
conoce al recurrente el derecho a perci
bir unos cuinauenios. sin oue se ha va de
mostrado la existencia de error de hecho
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en el primer señalamiento practicado, ni 
tampoco que el derecho a  la perfección 
de estos haberes se haya perfeccionado 
durante el servicio activó:

Considerando que la doctrina anterior 
mente expuesta *h a  sido sostenida rei
teradamente poi esta jurisdicción, en '** 
otros, en los acuerdos de? Consejo de \  
nistros. resolutorios de recursos de agra
vios, **e 27 de junio, 4 de julio, 5 de sep
tiembre y 24 de octubre de 1952, publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los dias 11, 12 y 13 de no
viembre y 12, 13. 15. 17. lü. 21 y 23 de 
diciembre del propio año de 1S52,

El Conseje de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestim ar el
presente recurso de agraviosa ____

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci- 
eíento de V. E. y notificación a i inte- 
i*esado, de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la  Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
aíjril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la  que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por den Rafael López Piñei- 
ra contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su  haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: E l Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de agosto último, l ia  toma
do el acueido que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Rafael López Piñeira, Auxiliar 
segundo de M áquinas de la Armada, con
tra  acuerdo d e l  Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de marzo de 1S51 
relativo a  su haber pasivo; y 

Resultando que el Auxiliar segundo de 
Máquinas de la Armada don Rafael Ló
pez Piñeira pesó a  la  situación de reti
rado, por aplicación de la Ley de 12 de 
julio de 1940. en el año 1941. y en 13 de 
abril de 1945 le fué señalado un haber 
de retiro por el Consejo Suprem o de 
Justicia Militar:

"Resultando que o.l interesado le fueron 
reconocidos por Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1950 cuatro quinquenios 
acumulables, con efectos referidos a  par
tir de 1/- de julio de 1944, en vista de lo 
cual solicitó del Consejo Supremo de Ju s
ticia Militar que le fuesen acumulados al 
sueldo regulador a efectos de retiro, y 
que. en su virtud, le fuera mejorado el 
haber de retiro concedido;

Resaltando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó esta peticióir por 
estimar que el interesado no había per
cibido en activo el importe de los quin
quenios de referencia:

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo el interesado inrerouso recurso 
de reposición, que fué desestimado por los 
propios fundamentos de la resolución im
pugnada:

Resultando que. por entender desesti
mado el recu.so de reposición por el si
lencio administrativo í^ te m u ^  el inte
resado recurso de agravios insistiendo en
S U  •' ' ' r i c l 'S " '

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas y
disposiciones de general aplica

ción ;
considerando que la cuestión plantea* 

os en pi pvpcont*» recudo asr^vio^ 
fciste en determinar si debe ser modifi
cado el h*ber r oeivo rie* recurrente, h* 
bitía ruenta do ouiuquerüos reconoci
dos con posterioridad;

Considerando que, a  tenor de lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasivas,

solamente queda integrado el sueldo re
gulador por aquellas cantidades que ha
yan sido disfrutadas durante el servicio 
activo, o sea. con anterioridad al pase 
a la  situación de retirado, siendo recui- 
sito indispensable que al menos los de- 
iecho$ a  estas perf ecciones se hayan per
feccionado durante el servicio activo. 

Considerando, por lo expuesto, que en 
modo alguno cabe rectificar el haber pa
sivo t ¿halado en virtud de una Orden mi- 
nisterior de M arina que «a  posterior!» 
reconoce a l recurrente el derecho a per
cibir unos quinquenios sin  que se  haya 
demostrado la existencia de error de he
cho en el primar señalamiento practicado, 
ni tampoco que el derecho a  ia  perfección 
de estos haberes se haya perfeccionado 
durante el servicio activo;

Considerando que la doctrina anterior
mente expuesta h a  sido sostenida reite
radam ente por esta  jurisdicción, entie 
otros, en los a cu « d o s  ael Consejo de Mi
nistros, resolutorio de recursos de agra
rios, d e  27 de Junio* 4 de julio, 5 de sep
tiembre y 24 de octubre de 1952, publica
dos en el BOLETIN O FICIAL DEL E S 
TADO de los días 11. 12 y 13 de noviembre 
y 12, 13 15. 17. 19. 21 y 23 de diciembre 
del propio año de 1952,

De conformidad con le consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
n istros ha resuelto desestimar el presente
recurso de agraviosa) ____

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO para conoci
m iento de V. E .y notificación al inte
resado. tíe conformidad con lo dispuesto 
en  el número primero de la Orden tíe 
esta Presidencia del Gobierno tíe 12 de 
abril tíe 1945.

Dios guarde 5. V. L  mu ches años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1953

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
¡a que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Ju an  Jo sé  Ló
pez Barbero, Ayudante Auxiliar de Ma
rina de segunda, retirado extraordina
rio. contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Ju sticia  M ilitar relativo a  su , 
haber pasivo. /

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así: .

«En el recurso tíe agravios promovido 
por don Ju an  Jo sé  López Barbero. Ayu
dante Auxiliar de M alina tíe segunda, 
retirado extraordinario, contr- acuerdo 
del Consejo Suprem o tíe Ju stic ia  M ilitar 
relativo a  su haber pasivo: y

Resultando que por acuerdo de 19 tíe 
junio de 1951 la  S a la  de Gobierno del 
Consejo Supremo de Ju stic ia  M ilitar de
negó al interesado la  acumulación a  su 
haber pasivo tíe la gratificación de des
tino establecida por la  Ley de 13 tíe 'ulio 
de 1950 por cerecer ésta  de efect retro
activo y por no haber solicitado el in
teresado en ninsún momento su vuelta 
a  la  situación de actividad, y  que, h a
biendo interpuesto el solicitante recurso 
de reposición contra el expresado acuer
do, éste fué confirmado en 15 de sep
tiembre de 1951, desestimándose la repo
sición por no aportar nuevos hechos ni 
invocarse disposiciones que no se hubie
ran tenido en cuenta en la  resolución 
recurrida;

Resultando que oportunamente enta
bló el interesado recurso de agravios sos
teniendo su pretensión y alegaciones ori
ginales. invocando en apoyo de aquélla el 
párrafo segundo del articulo quinto atíi- 
cionrl de la Ley tíe 24 tíe noviembre de 
1931 así como su se-vicio voluntario en 
Africa y durante el Movimiento Nacio
nal, durante .el cual ascendió a  Alférez

por Orden ministerial de 2 3 vde enero de 
1937, hallándose en situación tíe activiaaü 
h asta  el 12 de enero tíe 194U. en que paso 
a  la  situación de retirado extraordinario 
en que se hallaba el 18 de jubo d lSjfa. 
como Auxiliar segundo del ex tin g u ió  
Cuerpo de Ayudantes de Auxiliares_ de 
Im an ten a  de M arm a y categoría e ^tío- 
oficial. que, según el articulo 44 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Sucoíi- 
ciales de 7 de mayo de 1949. le cories- 
ponde el retiro por edad a  ios cincuenta 
y ocho años, por 10 que mientras no la 
cumpla tiene derecho a ia gratiiicación 
de destino que solicita y al sueldo ac<.ual 
de Suboficial, incrementado con ocho 
trienios por naber a ^ .iuliúo
por Real Orden de 6 de agesto de 1920: 

Vistos los preceptos legaies citados y 
dem ás de general aplicación: 

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso consiste en determinar 
si el recurrente tiene de: echo a. incre
mento de su haber pasivo de ictiro ex
traordinario por acumulación de giatifi- 
cación de destino cieada por Ley de 13 
de ju.io de 1950:

Considerando que el artículo único tíe 
dicha Ley dice literalmente que «a les 
solos efectos de declaración de nabei pa
sivo que corresponda a los Geneiale.s. Jo- 
fes, Oxídales, Suboficiales y C A S  E. 
tíe los Ejércitos tíe Tierra. Mar y Alié e 
Institutos Armados, al pasar a la situa
ción de reserva o retirados habrá de ser 
acum ulada a  ios devengos base para la 
determinación de aquél ia gratificación 
de destino que respectivamente tiene asig
nada en presupuesto, de donde resulta 
claram ente que tal acumulación sólo tie
ne lugar con referencia al haber pasivo 
que corresponda al personal expresado al 
pasar a  la  situación de reserva o retiro», 
por lo que no puede entenderse que afec
te al señalam iento practicado h asta  tan
to, cuando menos, que haya cumplido la  
edad a la  que le hubiera correspondido 
el retiro forzoso por edad, de no haberse 
retirado, como se retiró, con carácter vo
luntario y extraordinario,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios, sin per
juicio tíei derecho que pudiera asistir al 
interesado a  reproducirla e n ' su día.»

Lo que se pública en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO para  conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado. tíe conformidad con lo dispuesto 
en el número primero ce !a  Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a  V E muchos años. 
Madrid, 17 ce  noviembre tíe 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro tíe Marina.

ORDEN de 17 de noviembre de 1933 por 
la que $e resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Argel Zaviunillo 
Alonso. M aestro herrador fo r ja d a , re
tirado extraordinario , contra acuerdo 
del Co7i$ejo Supremo de Ju sticia  Mili
tar que le denegó la aplicación de los 
beneficios del Decreto de 11 de julio  
de 1949

Excmo. S r.: El Consejo tíe Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Angel Zamanilio Alonso. Maes
tro herrador forjador, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo tíe Ju stic ia  
M ilitar que le denegó la aplicación tie los 
beneficios del Decreto ce i l  de julio de 
1949; y

Resultando que en escrito de fecha 4 
de agosto de 1549 don Aneel Zamanilio 
Alonso. M aestro herrado’' forjador, reti
rado extraordinario, que había prestada
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servicios durante el Movimiento Nacional 
desdé él año 1936 a 1939L solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar le fue
sen concedidos los beneficios previstos en 
el Decreto ae 11 de julio dé lt>49; y que 
el Fiscal militar del expresado Consejo, 
informando sobre la expresada petición 
en 7 de octubre de 1950, entendió proce
día desestimarla porque el interesado 
cumplió la edad para el retiro forzoso en 
24 de octubre de 1941, esto esf con i>os- 
terioiidad a ly  de abril de 1939;

Resultando que, de conformidad con 
ei informe del Fiscal militar, el Consejo 
Supremo de Justicia Militar desestimó 
la pe Lición, que queda, extractada, del se
ñor Zamaniilo por acordada de 23 de oc
tubre de 1950, contra la que el intere
sado, ¿n l.° de diciembre inmediato, in
terpuso recurso de reposición, alegando 
especialmente" haber tomado parte en la 
Campana de Liberación:

Resultando que en 22 de junio de 1951 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó reconocer al recurrente, • como ha
ber pasivo, los 90 céntimos del sueldo que 
hubiese disfrutado con arreglo a su ca
tegoría de haber continuado en activo 
en el año 1943, más los 90 céntimos de 
siete aumentos anuales que el interesa*- 
do tenia reconocidos; contra cuya acor
dada. en 24 de julio de 1951, interpuso

• el señor Zamaniilo nuevo recurso de re
posición, alegando que creía tener dere-

• cho ai haber pasivo de 450 pesetas men
suales. igual que los herradores del Ejér-

• cito a los veintiséis años de servicio, sin 
alegar disposición legal alguna que am
parase su pretensión:

Resultando que en 14 de mayo de 1952 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó desestimar expresamente el ex
tractado recurso de reposición, y  que con 
anterioridad a tal fecha, por medio de 
escrito de 23 de agosto de 1951, el in
teresado interpuso el presente recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión y
• alegaciones:

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943 y la de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que el acuerdo recurrido, 
•al hacer aplicación al interesado ele los 
beneficios del Decreto de 11 de julio de 
1949. le concede los 90 céntimos del sueldo 
regulador:

Considerando como tal al que hubiera 
correspondido al recúrvente en su em
pleo Je 1943, más los incrementos anua- 

' les correspondientes;
Considerando que el haber pasivo a

que el interesado tiene derecho son. tanto 
¿egúr. el artículo segundo de la Ley de 13 
de diciembre de 1945 como según el ar
ticulo tercero, párrafo-primero, de la Ley 
tie 13 de diciemore de 1951. los 90 cén- 
\ irnos del sueldo de su empleó, por llevar 
más de treinta años de servicios, sin 
perjuicio del derecho de opción que. a fa
vor de la. pensión que pudiera correspon
derá según el régimen ordinario de pen
siones del Estatuto, establece el citado
articulo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943; /

Considerando que el acuerdo recurrido 
esta, en consecuencia, ajustado a dere
cho, surge la duda de si el cálculo está 
bien hecho por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

El Consejo de Ministros, tie conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocí- 
ineinto de V. E. y notificación al inte- 
íesado, ue conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 ele 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. - Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la qvé se- resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro Rosado Gui
ón contra acuerde del Consejo Supre
m o j e  Justicia M ilitar que le deniega 
petición, relativa a señalamiento de ha
ber pasivo.

Ekcmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de julio último, ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En f-1 recurso de agravios promovido 
por don Pedro Rosado Guídu, Brigada 
de Aviación, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
le deniega su petición relativa al seiiu- 
larniento de haber pasivo; y 

Resultando que. por acuerdo de 31 de 
enero de 1951, ia Sala de Gobierno ciel 
Consejo Supremo de Justicia Militar se
ñaló al interesado. Teiterado por Orden 
de 24 de mayo de 1950, por aplicación 
tie las Leyes de 12 de julio de 1940, 13 
cié diciembre de 1943 y 17 de julio de 
1945 el haber pasivo mensual de 502,50 
pesetas, equivalente a los 90 céntimos 
del-sueldo regulador de Teniente que le 
hubiera correspondido antes de 8 de agos
to de 1944 por haber continuado se- 
tivo. incrementado con el importe de 
un quinquenio;

Resultando que contra el expresado 
acuerdo el interesado interpuso oportu
na y sucesivamente l'os recursos de re
posición y agravios, exponiendo, en re
sumen, que cree se padeció error en di
cho señalamiento, y que el error parte 
de la Orden ministerial de Tetlro, de 24 
d m a v o  de 1950. que le pasa a dicha 
situación desde la de separación del ser- 
VICIO, siendo así que su si tu ación, al re
tirarse. era la de procesado y que la 
pena impuesta no fuá la de separación 
del servicio, sino la de sets meses y un 
día de prisión menor con la accesoria de 
suspensión de empleo, por lo que debió 
pasar a la situación de disponible desde 
el tiempo de su condena hasta su pase a 
retirado; que al no haberse variado su 
situación militar a pesar de haberla so
licitado, se dió origen al error padecido; 
que no se le computa más que un solo 
quineuertio acumulable. a pesar de oue. 
por haber ascendido al emnleo de Sar
gento en 1 de junio de 1927. reunía en 
la fecha de su retiro veintitrés años y 
once meses en dicho empleo, por lo que, 
aún deducido el tiempo de zona roía y 
el de condena, reunía tiempo suficiente 
para el disfrute de cuatro quinouenios 
acúmulables: que, aun suponiendo que 
el empleo que le hubiera correspondido 
fuese el tie Teniente, el sueldo corres
pondiente a este emoleo en la fecha de 
su ha i a era el de 10.500 pesetas, siendo la 
cuantía de los ouinouenios de 1.000 pe
setas. en luear de 500; oue tiene solici
tada la rectificación a la Orden de re
tiro por los motivos expuestos, a fin tie 
deshacer el error padecido, v con ello 
obtener las ventajas económicas corres
pondientes y que han dado lugar a la 
errónea clasificación de sus haberes un
itivos. sin oue su peririón foí-mulada rn 
mavo de 1950 haya sido todavía resuelta, 
y que. seaún el artículo 4 del Deere*o 
de 8 de julio de 1944. el Personal pen
diente de revisión ni oue se cnlirue ^  
lo sucesivo la Lev de 12 tietiu'.io de 1940 
será retirado en la fec^a de la Orden 
ministerial en que se acuerti» d  retiro:

Resultando que. al desestimar el recur
so de reposición iiitproues'.o por 1̂ inte
resado, el Consejo Supremo ry Justicia 
Militar resolvió, de conformidad enn el 
dictamen del Fiscal militar, en el cue 
se . hace constar que el señalamimv o recu
rrido se ajusta a la certificación expe
dida ñor la Dirección General de Perso
nal del Ministerio del Aíre, y cue, ade
más. en virtud de lo dispuesto en el 
coartado a) del articulo 2 de la Lev tie 
17 de julio de 1945, debe servir como re

gulador de la pensión del recurrente el 
sueldo del empleo y quinquenios que le 
hubieran correspondido el 8 de julio de 
1944. de, haber estado en activo, sin que 
pueda abonársele, a efectos pasivos ni 
de quinquenios, el tiempo de zona roja 
ni el oennanK’ido en el extranjero:

Vistos los preceptos legales citados, 
la Lev de 18 de marzo de 1944 y demás 
de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada consiste en determinar si el 
acuerdo impugnado se ha dictado con 
infracción de ley o vicio de forma que 
constituya agravio para el recurrente, 
revisable en esta jurisdicción;

Considerando que la pretensión esen
cial deducida en el presente recurso es 
la misma sometida por el interesado a 
la decisión del Ministerio del Aire rela
tiva a su situación, militar entre la fecha 
de su condena y la de su retiro, por lo 
que no puede ser examinada en agravios 
dicha pretensión mientras no recaiga so
bre la misma la correspondiente resolu
ción tie la Administración Central;

Considerando, por otra parte, oue por 
atenerse el señalamiento a la legislación 
vigente y fundarse por otra parte en las 
resoluciones previamente dictadas por el 
Ministerio del Aire sobre La situación mi
litar del interesado, no se ha cometido 
al adoptarle la infracción legal ni vicio 
de forma que justifioue su rectificación.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mir 
nistros acuerda declarar improcedente el 
presente recurso de agravios, sin perjui
cio de que por el Ministerio del Aire se 
resuelva la petición deducida ante el 

m»* oí inrp»rACQ.do en 29 de mavo
UlAClilV pw*

de 1950.» ' .__
Lo aue se nub-ica en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V E. v notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispues
to en el número primero de la Orden de 

I ésta Presidencia del Gobierno de 12 de
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muenos anos. 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 17’  de noviemore d *  1953  por 
la que se resudi e el recurso de aorattoa 
interpuesto por do7i Fernando Freixe- 
net Pérez contra resolución dei M ims -  
terio del E jército de 25  de 7iovismjre 
de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Fernando Freí- 
xoiiet Pérez contra resoluución del M i
nisterio del Ejército de 25 de noviembre 
1950 que le denegó su petición de recti
ficación de antis úedad; y

Resultando que don Femando Freíxe- 
net Pérez. Teniente de Oficinas Militares, 
solicitó con fecha 3 de julio de 1950 del 
Ministerio del Ejército que fuera rectifi
cada su antigüedad en el empleo tie 
Ayudante tie Oficinas, asignándole la de 
26 tie noviembre de r<43. por entender 
ene debió haber sitio admitido en el con
curso de 20 tie junio de 1942 y resuelto 
por Orden circular de C tie mayo de 1943 
para ingreso en Oficinas Militares, en la 
cue, a ocsar tie ser Caballero muti-ado no 
fue incluido en el 20 por 109 reservado 
para esta categoría (que no llegó a ccm- 
rtietarseh Al eraba que al recibir la crpia 
dri certificado que le acreditaba como 
C;tiCv'V.ero mutilado se le comunicó en 3 
de iulio de 1943 que por estar ya definiti
vamente resuelto el referido concurso no
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podía tal documento ser tomado en consi
deración. a pesar de que algún aspirante 
Pabia >.ido admitido condicionalmente a 
reserva de completar su documentación, e 
invoca ca como precedente el caso del Te
niente del mismo Cuerpo don José Gon
zález Alvarez, cuya antigüedad se había 
rectificado recientemente:

Resultando que esa petición fue dene
gada por Orden comunicada de 25 de no
viembre de 1950, fundada en que otras 
peticiones análogas le fueron denegadas 
al solicitante por órdenes comunicadas 

: de 3 y 27 de julio de 1943, ya que no 
alcanzó puntuación suficiente para in
gresar en aquella convocatoria ni acredi
tó su condición de caballero mutilado, 
irt acompañó tampoco ningún certificado 
de haber prestado servicio en Oficina?, 
como disponía la convocatoria;

Resultando que con fecha 20 de di
ciembre de . 1950 formuló el interesado 
recurso de reposición contra dicha reso
lución.; alegando que no acréditó docu- 

' mentalmente al presentarse a aquel con
curso su condición de Caballero mutila
do. porque no lo exigía la convocatoria, 
estimando él que era bastante con .ha
berlo hecho constar en su instancia si:i 
ser desmentido por cuantos superiores 
informaron sobre ella; que con la ins
tancia acompañó el correspondiente cer
tificado de haber prestado servicio en 
oficinas expedido por el Comandante Je
fe de la Comisión de Estadísticas. Sec
tor Sur, Centro de Melilla. una copia de: 
cual obra en el expediente personal del 
interesado en dicho Centro: que en 3 de 
julio de 1934 le fué comunicado al recu
rrente que por estar definitivamente re
suelto aquel concurso no podía tomarse 
en consideración la copia del certificad:’ 
de Caballero Mutilado, pero no se le ha
cia mención alguna del certificado de 
servicio en oficinas, lo que prueba que 
dicho certificado había sido aportado en 
forma debida; que tampoco se le admi
tió condieionalmente hasta que comple
tase la documentación, como se hizo con 
otro Suboficial; que no formuló luego 
nueva petición porque se habían cubier
to todas las plazas; y que io aue pid’ó 
entonces fué ocupar una de las vacan
tes: que hasta ahora no ha formulado 
petición alguna para la rectificación de 
su antigüedad en; el Escalafón, ni lo hu
biera hecho. de no haberse publicado m  
el «Diario Oficial» la rectificación de an
tigüedad del Teniente del Cuerpo don 
José Gou2ález Alvarez:

Resultando que teniendo por desesti
mado el recurso de reposición por apli
cación del silencio administrativo, el in
teresado formuló recurso de agravios, in
sistiendo en sus anteriores razonamien
tos. por escrito fechado en 25 de febre
ro de 1951. informado por el General 
Gobernador del Campo -de Gibraltar. oa- 
lo cuyas ordenes prestó servicio en 1 ae 
marzo siguiente;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito ha informado sobre dicho recurso 
que si el recurrente no fué admitido en 
la primera convocatoria ello no se debió 
a un error material, como ocurrió con 
don José González Alvarez, al que se rec
tificó la antigüedad por Orden* de 22 de 
junio de '1950, y en quien el interesado 
se basa, sino que. al no acreditar su 
condición de Caballero Mutilado, se le 
clasificó entre Jos demás concursantes, 
alcanzando muy baja puntuación, por io 
que no le correspondió ocupar vacante, 
y cuando al desestimarle una solicitud S 
análoga on 2 de junio de 1943 por este j 
motivo, presentó copia legalizada de su 
título, ya había’ sido resuelto el concur
so. por lo que no se pudo tener en cuan
tía: poi lo que respecta ai certificado de 
servicios. de oficinas, argumenta el Mi
nisterio que el hecho de naber presenta
do ahom una copia del mismo, el cual 
encuentra en el expediente del interesa-

do que obra en el Centro de Melilla de 
la Comisión de Estudios afectos al Alto 
Estad* Mayor, es una prueba de que no 
se unió ese original a la solicitud de in
greso:

Vista la Ley ue 18 de marzo de 194-1: 
Considerando que la resolución de 25 

de noviembre de - 1958. contra la que 
plantea su recurso el interesado, no es 
sino un mero acto confirmativo de aque
lla otra resolución de 5 de mayo de 1943. 
por la que se resolvió el concurso en que 
dejó de ser admitido el hoy recurrente, 
v de esas otras resoluciones de 3 y 27 
de julio de 1943 por las que ya fueron 
denegadas peticiones análogas a la que ¡ 
al ser formulada ahora nuevamente na 
dado lugar al presente recurso- de agra
vios:

Considerando que todas esas resolucio
nes. a las que hay que referir ahora 
su reiteración actual, fueron, dictadas an
tes de que entrase en vigor la Ley de 18 
de marzo, de 1944. y po r, consiguiente, 
.no puede admitirse contra ellas .un re
curso de agravios. .

De eoniüi nudad con e l . dictamen emi
tido por el Consejo, de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ; ESTADO ..para conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, óe 
conformidad con lo dispuesto en el rut
inero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1953.'

CARRERO  

Exemo. Sr. Ministro del Ejército.
4

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la aue se resuelve- el recurso de aqravios 
promovido por don Jaime Ferrán Ver- 
ae.h Auxiliar secundo de Aeronáutica  
Xavcl. retirado, contra acuerdo del Con- 
sejo Supremo de Justicia M ilita r rela
tivo a su haber pasivo de re tiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre de 1953, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Jaime Ferrán Vergeli. Auxiliar 
segundo de Aeronáutica Naval, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de Junio de 1950 
relativo a su haber .pasivo de retiro; y 

Resultando que don Jaime Ferrán Ver
geli. Auxiliar segundo de Aeronáutica N a 
val. fué condenado en 18 de septiembre 
de 1939 a la pena de seis años de prisión 
menor, con la accesoria de sepa rae ión del 
servicio.^ y el 5 de octubre siguiente fué 
indultado y puesto en libertad, con man
tenimiento de la pena accesoria de se
paración del servicio;

Resultando que el señor Ferrán elevó 
una instancia al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en súplica de que le fueran 
señalados los haberes pasivos de retiro 
a atie tuviera derecho por sus años de 
servicios con arreglo al vigente Estatuto 
de Clases Pasivas, y que la Sala de Go
bierno del Conseio Supremo de Justicia 
Militar acordó el 8 de febrero de 1946 
denegar la expresada petición oor enten
der que el reclamante tan sólo acredi
taba veintitrés años cuatro meses y cua
tro días de servicios aleonadles, iin al
canzar el mínimo de veinticinco años de 
servicios exigidos por la Tarifa segunda., 
apañado ah del articulo noveno del Es
tatuto de Clases Pasivas; para tener de
recho a pensión:

Resultando que el interesado elevo 
nueva Instancia el 7 de octubre de 1949 
en súplica de que fuera revisado el an-

terior acuerdo del Consejo Supremo de 
justicia Militar de 8.de febrero de 1946, 
y Alegando que a sü juicio reuma más de 

. Veinticinco años de servicios abonables al 
Estado;

Resultando que. antes de resolverse so
bre la anterior petición, por Orden de 17 
de enero de 195U se anuló la de la baja 
de la Armada del señor Ferrán y se de
claró a éste en situación dé retirado, en 
aplicación de la Ley de 12 de julio de 
1940 y apartado a» de su articulo se
gundo de la de 17 de julio de 1945. con 
efectos desde la misma fecha de la Or
den de retiro, y que la  Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó el 27 de junio de 1950. sin hacer 
mención alguna de la petición formula
da por el señor Ferrán en el año 1949. 
clasificarle con una pensión extraordi

naria  de retiro de 450 pesetas mensuales, 
equivalentes al 90 por 100 del sueldo y 
un quinquenio a percibir desde él 1 de fe
brero de 1950:

Resultando que contra el último acuer- 
. do mencionado el interesado interpuso re

cursos de reposición y agravios, en los 
que. sin impugnar la clasificación de pen
sión- extraordinaria de retiro que se le 
había practicado desde 1950. insiste én 
cambio en su pretensión, aducida en el 

. citado escrito de 7 de octubre de 1843 en 
el sentido de que le fuera señalado el 
liaber pasivo que pudiera cor responderle 
por sus años de servicios, con arreglo al 
Estatuto, desde lar fecha de su baja en 
la Armada, por separación, del servicio, 

. hasta el año 1950. en que pasó a la si
tuación de -retirado:

Resultando que ia Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar acor
dó. en 22 de enero de. 1951. desestimar 
expresamente La reposición pretendida, 
por entender que «como la misma fue 
promovida en 7 de octubre de 1949, es 
un recurso contra la acordada de la Sala 
de Gobierno de 8 de febrero de 1946. que 
le desestimó el señalamiento de haber pa
sivo. porque, aun contando el abono de 
tiempo, por sus años en la Aeronáutica 

; Naval, no alcanzaba los veinticinco anos 
que establece el apartado a>. tarifa se
gunda. del articuló noveno del Estatuto 
de Clases Pasivas», por lo que había que
dado firme al no haoer sido recurrido en 
tiempr y forma el acuerdo de la propia 
Sala de Gobierno de 8 de lebrero de 1946;

Visto el articulo cuarto de la Ley. de 
lo de marzo cíe 1944:

Considerando que. conforme ha declara
do reiteradamente ésta Jurisdicción, no 
son admisibles en vía de agravios los ’ e- 
cursos por los que se impugna una re
solución que se limita a reproducir o rei
terar otra anterior presentada por los in
teresados;

Considerando que en el presente caso 
, el recurrente, sin combatir la cuantia del 

señalamiento de pensión extraordinaria 
que se ha efectuado, a su favor, por la 
acordada recurrida, se limita a impugnar 
el hecho de que no le huya sido señalada 

I pensión ordinaria de retiro por sus años 
| de servicies desde el año 2940 a 1950. 

cuestión que ya fué resucita por el acuer
do cel Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de o de noviembre de 1946. que ad
quirió firmeza por no haber sido recu
rrido en tiempo y forma por el interesa
do ni en la vía conienciosoadininistrativa 
ni en la de agravios:

Considerando por ello que el presente 
recurso cía agravios debe ser declaiado 
improcedente.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con- 

•sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 

> en el número primero de la Orden de
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esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. mucho saños.Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO
Excmo Sr. Ministro de Marina.
ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por la Que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Manuel Haro Kscu- jdier contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia MilitaT relativo a su haber pasivo,

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 11 de agosto último, ha toma* do el acuerdo que dice asi «En el recurso de agravios promovido por don Manuel Haro Escuchei. segundo Macuinista de la Armada, centra acuerdo del Conseto Supremo de Justicia Militar. de 16 de octubre de 1952 relativo a su haoer pasivo: y Resultando que el segundo Maciuinista de «a Armada, retirado don Manuel Haro Escudíer. pasó a la situación de retirado exlrsordinario el año 1943, v en 19 de Septiembre de 1950 le fué señalado un haber de retiro ñor el Consejo Supremo de Justicia Militar, en «Tocación del Decreto de 11 de jubo de 1949;Resultando cue al interesado le fueron reconocidos, por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1950. seis auinouenios acurn.nl a bles, con efectos referidos a partir del 1 de enero de 1944. vista de lo cual sofrito del Consejo Supremo de Justicia Mhitar cute le fuesen acumulados al sueldo regulador reconocido a efectos de retiro, v oue. en su virtud, le fuera me* jora do el haber de rptiro concedido: Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar denegó esta petición por estimar oue el interesado no había percibido en activo el importe ce Los quinquenios de referencia:Resultando aue contra el anterior acuerdo interpuso el interesado recurso de reposición, oue fué desestimado Dor los propios fundamentos de la resolución impugnada:Resultando oue por entender desestimado el recurso de reposición por el silencio administrativo, interpuso el interesado recurso de agravios, insistiendo en su pretensión:Visees Estatuto de Clases Pasivas y demás disposiciones de general aplicación :. Considerando aue la cuestión planteada en el presente recurso de agravios con- sisie en determinar.si debe seT acumulado el haber pnsivo del recurrente, habida cuenta de los manquemos reconocidos con posterioridad:Considerando oue a tener de lo dispuesto en el Fstotuto de Clü3es Pasivas so1 ámente aueda Integrado el sueldo regulador por acuellas cantidades que hayan sido disfrutadas durarte el servicio activo, o sea. con anterioridad al pose a la situación de retirado, sh-udo reotiisi- t.o indispensable cue. al m'r.ms ios derechos a estas perfecciones ha van per-fecHoníwJo durante el servicio activo: Considerando por lo exouoMc aue en modo alguno cabe rectificar el haber pasivo señalado en virtud d.-» una Orden ministerial de Marina que posterior!» reconoce al recurrente el derecho a percibir unos quinquenios, sin que se haya demostrado la existencia dft error de hecho en el primer señalamiento practicado. ni tampoco que el derecho a la peritación de estos haberes se buya períec- cionedo d 'mnte el servicio actuó: Considerando que la doc-rlr.a íuiterior- ir^ut.e expuesta ha sido -«osienida reiteradamente por esta jurisdicción, entre otros, en los acuéidos del Consejo de Ministros resolutorios de recudo* de agra- ylos de.27 de Junio, 4 de julio, 5 de sep

tiembre y 24 de octubre de 1952, publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11, 12 y 13 de noviembre y 12.13. 15. 17, 19. 21 v 23 de diciembre del propio año de 1952.De conformidad con lo consultado poi el Consejo de Estado, el Concejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo Que se publica en el BOJ .ETTN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E y notificación ai interesado, dé conformidad con lo dispuesto er el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril dê  1945.Dios guarde a V. E.‘ muchos años. Madrid, 23 de noviembre d e . 1953
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 21 de noviembre de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Francisco Camacho Medinilla. Guardia cíiHI retirado. contra acuerdo del Consejo Supremo de Jj'sticia Müitar relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 3 de julio último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravies promovido por don Francisco Camacho Medinilla. Guardia civil, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo: y Resultando que el Guarnía civil don Francisco Camacho Medinilla nasó a la situación de retirado por inutilidad física, y aue la Junta Facultativa de Sanidad Militar declaró, en. 11 de juila dé 1952. aue la incaoaciciad del recurrente tío te- nía por origen las penalidades sufridas en la Guerra de Liberación;Resultando oue el Consejo Suoreroo de Justicia Militar le reconoció el derecho a una oensión con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 31 de diciembre de 1921. denegando al interesado la aplicación de la Ley c1*3 33 de diciembre dé 1943. toda vez au£ la incaoacltíad no había sido producida como consecuencia de las penalidades sufridas en la Guerra ele Liberación :
Resultando c,ue c o n t r a  el anterior acuerdo interpuso el interesado recurso de reposición én .solicitud de que le fuera aolicáda la Ley de 13 de diciembre de 1943. toda vez aue se consideraba comprendido en el articulo 4.°. párrafo primero de dicha disposición; y oue el recurso de reposición fué denegado por les prontos fundamentos de la resolución impugnada. en vista de lo cual recurrió el señor Camacho en agravios, insistiendo en su uvetensión:Vistos vi Decreto-ley d* 12 ele er.ero de 1951. Ley de 13 de diciembre de 1943. articulo 4.°. párrafo primero: Considerando crue el Decreto-ley de ¡ 12 ce enero tíe 1951 interpuse el artículo 4 .\ párrafo primero, cié la Lev de 13 de diciembre de 1943, disponiendo que estos beneficios sólo son aplicables a lns que hayan pasado a la situación de retirados por inutilidad, cuando esta inutilidad hubiese tenido cor origen las penalidades sufridas en la Guerra* dé Liberación. y oue en el presente caso la Junra Facultativa rie Sanidad Militar ha certificado que la incapacidad del recurrente no tiene oi aludido origen. por lo que ps forzoso desestimar el presente recurso agravios; ' *Considerando aue tampoco puede favorecer i a pretensión del recurrente la Ley de* 19 de diciembre cíe 1951. toda vez que tan sólo se refiere a los comprendidos en el articulo 4. v párrafo segundo, de la Ley de 13 de chciembre de 1943. y a los comprendidos en el Decreto de 11 de Julio

de 1949 preceptos en los que no puede incluirse al recurrente, por pertenecer 3  la clase de tropa de la Guaidía Civil,De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros lia resuelto desestimar elpresente recurso ae agraviosa»___Lo que sé pública en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y  notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Pre- Fidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945Dios guarde a  V E. muchos años. Madrid 23 de noviembre de 1953.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 23 de novidnbrc dé 1953 por la que se resuelve el' recurso de agravios promovido por don Antonio Bar- celona del Olmo. Auxiliar segundo, re- tirado, del C. A. S. 7 , A., contra reso- Tución del Consejo Supremo de Justi- cict, Militar sobre pensión.
;Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con lecha 2 de octubre último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Antonio Barcelona del Olmo, Auxiliar segundo, retirado, del C. A. S.T. A., contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar referente a su clasificación de haber pasivo: y Resultando que por acuerdo de !a Sala de Gobierno del Consejo Supremo cié Justicia Militar de 19 de enero de 1945 se clasificó al interesado, retirado por edad, con el haber pasivo mensual de 350 pesetas, equivalentes a los 60 cón?> mes del sueldo regulador, incrementado con el importe de tres quinquenios percibidos en activo, por contar con más de veinte años y menos de veintiséis de servicio activo abono al Estado, va tíedu- . cido el tiempo de permanencia en zona roja con arreglo a la Orden ministerial de Marina de 30 de noviembre de 1939:Resultando qüe en 4 de agosto de 1949 el interesado solicitó la mejora de su haber pasivo en virtud del abono del tiempo de servido en zona roja, reconocido por Orden ministerial de Marina de 8 de julio anterior, accediéndcse a f u  petición por acuerdo de 16 de marzo de 1951. que hizo nuevo señalamiento al interesado. fijando sus haberes pasivos en 516 pesetas, equivalentes a 82.50 céntimos del regulador, incrementado con el importe de cuatro quinquenios, reconocidos al interesado por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1950 y si’i electo económico hasta el 1 de febrero  de 1949. con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 13 de enero de 1949:Resultando que en 30 de marzo de 1951 . el interesado solicitó la rectificación del señalamiento de haber pasivo, efectuado en 1945. por creer le correspondía el sueldo íntegro que percibía en el momento del retiro, por aplicación del artículo 12. párrafo segundo clei Estatuto, incrementado con el importe de cuatro quinquenios que le concedió ib Orden minisa-rutl de 30 de noviembre de 1950:Resultando que por aciuurlo de z de diciembre de 1951 la Sala de G.>b;erNO ciel Consejo Supremo resolvió desestimar rl recurso de reposición interpuesto contra el acuerda ele 16 de marzo ce 1951 v dejar sin efecto dicho acuerdo, asi co- ¡ mó el de 24 de mayo, sobre abono de I Tiempo en zona roja, reintegrándole en el haber tíe retiro que le fué concedido por Orden de 8 de febrero de 1ÍM5: Resultando que en 27 de Junio de 1951 el interesado interpuso el presente recurso da agravios, por entender tácita-



Suplemento al núm. 336 Boletín Oficial  del Estado 131

mente desestimado el de reposición in
terpuesto en 28 de abril, sosteniendo su 
pretensión y alegaciones anteriores;

Resultando que en 4 de enero de 1952 
el intetesado formuló escrito ampliato
rio de su recurso de agravios, en el 
que reitera sus pretensiones;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que las cuestiones plan
teadas en el presente recurso de agravios 
consisten en determinar el derecho del 
interesado a que se le acumule ai sueldo 
regulador de su pensión de retiro un 
cuarto quinquenio sobre los tres que ya 
fueron tenidos en cuenta por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, al señalarse 
su haber pasivo asi como la cuantía oel 
mismo en relación con el tiempo de ¿er* 
vicios jdcx recuT rente;

Considerando que si se parte de la 
base ds que... existe una Orden minis
terial de Marina —la de 20 de noviem
bre de 19̂ 0—  por la que se conceden al 
interesado tales quinquenios «sólo a efec
tos de mejora de haber pasivo», será 
preciso examinar, ante todo —para la 
acertada resolución del recurso— . la «Mi
caela que debe reconocerse a dicha Or
den ministerial, y en este aspecto es 
evidente que la referida Orden ministe
rial debe ser declarada nula por haber 
sido dictada con incompetencia por el 
Ministerio de Marina, toda vez que el 
Unico órgano competente para efectuar 
la clasificación y el reconocimiento de 
derechos pasivos de «los individuos <jel 
Ejército y de la Marina y, en general, de 
cuantos dependan de les Ministerios de' 
la Guerra y de Marina», es el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 93 del Vi
gente Estatuto de Clases Pasivas y en e! 
artículo o rimero del Reglamento aprobada 
en su desarrollo y aolicación. v está fuera 
de duda que queda incluida dentro de 
esta ^espera de competencia la califica
ción sobre la procedencia de la acumula
ción al sueldo de quinquenios a efectos 
de derechos pasivos:

Considerando que esto sentado, o sea 
la ineficacia de la Orden ministerial de 
Marina en que se funda ia pretensión 
del recurrente, queda per examinar su 
éste tiene derecho a  la acumulación de 
quinquenios que solicita al amparo de la 
legislación vigente en materia de Clases 
Pasiva*;

Considerando que es principio básico 
contenido* en el vigente Estatuto de Cia
ses Pasivas que para que un sueldo pue
da Servir de regulador de haber pasivo, 
es preciso que haya sido percibido por *1 
funcionario causante de la pensión, en 
situación de actividad, como se infiere del 
texto de los siguientes preceptos del ci
tado Cuerno legal; «servirá de sueldo re
gulador de las pensiones de jubilación, 
retiro.- viudedad y orfandad y cíe las es
tablecidas a favor tíe las madres viudas 
el mayor que se haya disfrutado duran
te das años» (artículos 13 y 25 tíel Es
tatuto). En los casos de muerte y en los 
de retiro o jubilación forzosa de eñeio 
servirá de sueldo regulador para tocia 
clase de pensiones el que se hallare dis
frutando el empleado en el momento del 
fallecimiento o en el acto del retiro o 
de la jubilación, cualquiera que sea el 
llampo que lo i taya percibido...» (articu
las 19 y 29 del mismo Cuerpo legal). Por 
lo qt¡e en el presente caso es evidente 
que el recurrente carece de derechos a la 
acumulación de un cuarto quinquenio 
para la determinación de su haber pa
sivo de retiro—como solicita—, toda vez 
que aquel no fue percibido por el mLmo 
cuando se encontraba en activo, y los 
tres en cuyo disfrute estaba al pasar a 
situación de retirado, ya se computaron 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar como parte * Integrante del sueldo 
regulador de su pensión de retiro;

Considerando que del expediente resul
ta que el Interesado durante toda la cam*

paña se halló prestando servicios a los 
rojos, por io que, con arreglo a lo* dis
puesto en el párrafo último del Decreto 
de 11 de enero de 1943. no procede el 
abono a efectos pasivos de dicho tiempo 
de servicios sin que le alcancen los be
neficios de la Orden ministerial de 13 
de enero de 1949. toda vez que, ccn in
dependencia del inferior rango jurídico 
de esta disposición frente al Decreto 
antes citado, esta jurisdicción ha decla
rado reiteradamente que la repetida Or
den de 13 de-enero de 1949 únicamente 
concede al personal a  que afecte el aoo- 
no tíel tiempo permanecido por el mis
mo en zona roja, pero sin que se extien
da tal abono al tiempo tíe servicio pres
tado a las rojos, evidente que el pre
sente recurso de agravios carece ae íctío 
fundamento legai y debe ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo tíe Estado, el Consejo 
de Ministros lia resuelto desestimar e* 
presente recurso de agraviosj>

Lo que tíe orden de Su Excelencia se 
publica eu el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO para conocimiento de V._ E. y 
notificación ai interesado, ce  ̂conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero c!e la de esta Presidencia dei Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre tíe 1953.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 23 de noviembre de 1933 por 
(a <7uc se resuelve el recurvo de agra
rios i7iterpuesio por don Manuel Simón. 
Sánchez, Capitán de la Escala de Com 
plemento del Arma de Infantería, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilita r de 5 de febrero de 1952 
rela iico o s:x haber pasivo de retiro.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, tomó 
acuerdo que dice asi:

«En el ri-curso do agravios interpue*^"» 
por i Manuel Simón Sánchez. Caui- 
tAn tíe la Escala de Complemento del 
Arma, ('*> Tn; amena. centra am orío del 
Consejo f  apierno tíe Justicia Mu ltar tíe 
5 tíe íebiei\. cíô  1952 lelal.ho o s i haber 
pasivo tíe ir-ti»o: y 

Resultando que don Manuel Simón 
Sánchez ingresó al servicio tíel Erario ¡.v. 
l de agostó de 1920: fué promovido s.I 
empleo de Capitán Habilitado de Com
plemento por Orden tíe 9 tíe mayo ríe
1937 y al mismo empleo con carácter do* 
Unitivo por Orden tíe 20 de agosto «•«'
1938 . siendo asignada la antigüedad’ <ró 
20 de lulio tíe 2937 en dicho empleo por* 
Orden tíe 6 de diciembre tíe 1930: al
canzó ios empleos tíe Alférez y Teniente 
efectivos tíe Infantería por órdenes ríe 
10 de febrero tíe 1945 y 30 tíe abril tíe 
1948. si bien durante todo este tiempo 
y el ane le siguió hasta su pase a la si
tuación de retirado, continuó o'tentando 
el empleo, ejerciendo las funciones y ce- 
brando los tíevencos de Capitán de Com
plemento y por Orden circular ríe 22 
mayo tíe 1951 pasó a la situación ce re
tirado forzoso, por haber cu molido 'n 
edad reglamentarla el 22 de enero tíe 
195»*:

Resultando que. cursada la oportuna 
1 propuesta de ?efúdamiento (';<*» htñc: na•
| sivo a favor ele! señor Simón. 1» Sa n 
í de Gobierno tíel Concejo Supremo tíe 
i Justicia Militar acordó el 13 tíe septiem

bre tíe 1951 reconocer ai interesado una 
■ pensión mensual ele retiro tíe 1.387.50 pe- 
! setas. eQiúvaleiTtes al 90 par 100 tíel su-> - 
i do ce Teniente efectivo, incrementado 

con el importe de siete trienios y tíe la 
grarídeación tíe destino;

Resultar do que contra dicho acuerdo 
ix-wpuso interesado, deatjro de plazo,-

recurso tíe reposición solicitando, al an>  
>aro tíe lo denuesto en el articulo tiuo  
técimo del Estatuto de Clases Pasiva.-*
►1 aumento del 10 por 100 sobre la per> 
•ion de retiro por llevar más de doce 
iños de su empleo tíe Camtñr tíe Cmn- 
elemento; que el Fiscal militar tíel Con- 
;ejo Supremo tíe Justicia Militar pro
fuso la desestimación dei recurso; cy,Q 
a  Sala de Gobierno tíe dicho Consejo 
Supremo, con fecha 10 de diciembre 
1951. acordó devolver el expediente al 
Fiscal Militar paro que efectuase uucvd 
señalamiento tíe haber pasivo a favor 
leí bríior Simón, con arreglo a las si- 
siguientes normas: l.3, denegarle la me
jora del 10 por 100 sclicitada. por r.o 
contar más que con diez años, un mes y 
doce días de tiempo servido como Capí* 
tan; 2.\ que su pensión de retiro se re
gule por el sueldo de Capitán, por ha
ber prestado efectivos servicios con esia 
empleo durante más de diez años, perci
biendo sus haberes igual •que los de ac
tivo. con cargo a los presupuestes gene
rales dei Estado: 3.*, no computarlo sino 
cuatro quinquenios de 1.000 pesetas ja 
efectos de regulador de su pensión ríe 
retiro, por r.o poder estos ser transfor
mados en trienios a consecuencia ría 
haber sido otorgados estos últimos por 
la Ley de 18 de diciembre ele 1950.̂  río 
fecha posterior a la en que cumplió l*.i 
edad para si retiro, y 4.*, no computarle 
tampoco la gratificación" de destino, por 
Jnaber sidtf ésta declarada acunjulabjo 
por la Ley de 13 de julio de 1950, río 
fecha igualmente posterior a la ríe eun> 
pUniiemo de la edad de retiro, y que 
con arreglo a dichas normas y tras nue
vo informe de ia Fiscalía Militar. la pro
pia Sala de Gobernó reconoció el inte
resado en 5 de febrero tíe 1052 una pen
sión mensual ce 1.297.50 pesetas, decir.- 
ráhdose anulado el anterior señalamien
to tíe 18 cié septiembre ríe 1951: 

Resultando que contra dicho acuerda 
interpuso el interesado, dentro tíe plazo, 
recurso ríe reposición.'y al considerarlo 
desestimado en aplicación tíel silencio 
otíminisrrarívt) recurrió en tiempo y for
ma <:n aeravi^s insistiendo en ambos ;e- 
c;;:*sos que >e revisara ce nuevo sil expe
diente por entender que indudablemente 
debía hnbc;*sa incurrido en error en d  
acuerdo i:npugnar;o ut disminuirle A 
cuantía ele .su primer señalamiento: 

Resultando ene -a Soia tíe Gobierno 
tíel Consejo Supremo de Jusiieia Mili
tar acordó en 28 tío marzo cíe 1952 des
estimar expresamente el recurso tíe re
posición interpuesto, per entender que 
no se aportaban por el interesado nue
vos hechos ni invocaba disposiciones Que 
uu huoiernn sido tenidas en cuenta pee 
la acordada recurrido:

Resultando que en el certificad- tíe ha
beros que forma pane eler expediente ?-s 
hace constar que los últimos devengas 
percibidos en activo por el reclinen*.® 
fueron 1.108.33 pesetas por sueldo. i>  
583.33 rx)i* trienios. 100 pesetas por *A 
Cruz cí* Sai: Hermenegildo y t> ’ 233.13 
por gratificación tíe destinos:’

Vistos his disposiciones rilarías y »»e- 
de neriinerue aplicación: 

Considerarme que la única cuesti*-:: 
planteada e.i presente recurso ce
agravios se reduce a ríeievrr.uuir s: •.* 
pensión ríe re: tro as leñaría al recurre*'.- 
te en el a cuerdo que se impugnase ®:> 
euer.tra siu-Starín a cerccho: mesiirín
ene ha ríe concve: arsp forzosamente * i 
c¿ unuiisis ríe ’n* ; res siguientes proble
mas: >: e\ sueldo dase tíe lo pensión
tíe retiro a que tiene derecho el recú
rvenle ha tí»' ser el coTrespontíionte al 
empleo de Teniente <> al tíe Capitán: 
2.'\ si tiene o no derecho el recurren: a 
a que se ¿e acumulen a dicho sueldo. :\ 
efectos de regulador cié su ponsiui:, V..s 
trienios perfeccionados hasta la fecha ríle 
su pase a la situación cíe retirado. a.>i 
como la gratificación ríe destino, v S.\ 
si sobre la pensión a que en tíefif.Uivs
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tenga derecho cabe o no aumentársele 
el 10 por 100. con arreglo a lo preveni
do en el articulo 12 del vigente Estatu
to  de Clases Pasivas:

Considerando, en cuanto a la primera 
de las cuestiones mencionadas, que t i 
sueldo base de la pensión de retiro ha 
de ser precisamente el correspondiente 
al empleo de Capitán, toda vez que c-s 
precisamente dicho sueldo el último que 
percibió el interesado en situación de 
activo y el único que en consecuencia ! 
puede ser tenido en cuenta, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 2 del ar
ticulo 19 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas, que el interesado paso a la..'si
tuación de retirado de oficio, por haber 

. cumplido la edad reglamentaria; con in
dependencia de que este mismo criterio 
es aceptado por el propio Conseio Su
premo de Justicia M ilitar en el acuerdo 

. Recurrido. rectificando en el acuerdo de 
18 de septiembre de 1951 ei anteriormen
te sostenido: •

Considerando que por lo que respecta 
. a la segunda de las cuestiones apunta
das el recurrente carece de aerecho a 
que le sean acumulados al sueldo, a efec
tos de regular su pensión de retiro, ios 
trienios y la gratificación de destino, to 
da vez que como acertadamente resuel
ve el Consejo Supremo de Justicia M ili
tar las leyes de 1$ de julio y 18 de d i
ciembre de 1S50 se promulgaron cuando
el interesado había cumplido ya la edad 
para ei retiro forzoso, y para la fijación 
dei regulador ha de estarse'a las canti- • 
dades percibidas y a la legislación en vi
gor ai tiempo de cumplirse la edad re
glamentaria. sm que se oponga a esta
t I  r > \ N  1 l  1  I M  Á  «  \  K  A  A  A  * .  A  1 A . A  A A  Aci lici ón; ve que c i ¿cv uucuir
haya continuado, prestando servicios de 
actividad hasta que por Orden de 22 de 
mayo de 1951 fué declarado en situación 
de retirado, por expresarse en la misma 
Orden que la causa del retiro era el cum
plimiento de ia edad reglamentaria el 22 
de enero de 1950:

'Considerando, finalmente, por io que . 
respecta a la tercera cuestión.'. que deoe 
ser resuelta en sentido negativo, ya que 
no reunía en la fecha de su pase a la 
situación de retirado forzoso por edad N 
sino once años, cuatro meses y dieciocho 
días de servicios efectivos en su empleo 
de Capitán, por haber estado desmovili
zado dos años, cinco meses y veinte dias 
desde los años 1941 a 1944. cuyo tiempo , 
debe serie descontado, sin alcanzar, por 
tanto, el mínimo de doce años de servi
cios efectivos en su empleo, exigidos ncr 
ef articulo -12 del vigente Estatuto ce 
Clases Pasivas para tener derecho a un 
aumento del" 10 por 100 «obre-su pensión 
de retiro.

p e  conformidad con el dictamen emi- ■ 
tidu por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente' recurso de agravios.»

Lo que se publica jen ei BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación ■ al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la -Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 2’3í¡áe noviembre de 1953.

CARRERO  

Exemo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve ei recurso de cana
rios promovido por doif Ramón Apa
ricio Cruceira contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilita r re
lativo a su haber pasivo.

Ex eme. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, ha to 
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ramón Aparicio Cruceira con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a su haber pasi
vo : y

Resultando que don Ramón Aparicio 
Cruceira pasó a la situación de retirado 
por edad en ei año 1946. y que el Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar le se
ñaló el correspondiente haber pasivo: 

Resultando que una Orden ministe
rial de Marina de 31 de mayo de 1951 
ie reconoció el derecho a la, percepción 
de cuatro quinquenios con efectos retro
activos referidos al día 1 de enero de
1 O C ñ  l o  i  r> 1

citada que estos Quinquenios se conce
dían sólo a efectos de mejora de haber 
pasivo ;

Resultando que solicitó el recurrente 
del Consejo Supremo de. Justicia M ilitar 
que se modificase su haber de retiro, 
incrementando al sueldo regulador los 
quinquenios de referencia, solicitud "que 
fué denegada en 9 de noviembre de 1951. 
toda vez que el recurrente no había per
cibido los quinquenios citados durante el 
servicio activo :

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, y estimándolo denegado 
por el silencio administrativo recurrió en 
.tiempo y forma en agravios, insistiendo 
en su pretensión:

Vistos Estatuto de Clases Pasivas y 
Reglamento para su aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da e n . el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el recurrente a que se -modifique su ha
ber pasivo, habida cuenta de los cuatro 
quinquenios que le fueren concedidos con 
posterioridad a la fecha de retiro;

Considerando que ha sostenido reite
radamente esta jurisdicción que el suel
do regulador se integra por aquella can
tidad que además de reunir otras con- 
diciones hayan sido devengadas durante 
él servicio activo, y. como en el presente 
caso, los quinquenios cuya acumulación ( 
al regulador pretende el recurrente han • 
sido reconocíaos Con posterioridad, es 
evidente que, salvo orueba en contrario, 
de que hubiesen sido devengados en la 
antedicha situación de actividad, no pue- ‘ 
den estimarse como acumulables al re
gulador : 1

Considerando a mayor abundamiento 
que la Orden ministerial de 31 de mayo ’ 
de 1951. al reconocer al recurrente el 
percibo de cuatro nuevos quinquenios, lo 
hace con efectos referidos al 1 de enero 
de 1950, fecha en que el interesado se 

! hallaba en situación de retirado;
Considerando que. con ár regí o a lo dis

puesto en el articulo segundo del Esta
tuto General de Ciases Pasivas, es al 
Consejó Supremo de Justicia M ilitar a 
quien corresponde el reconocimiento de 
los derechos pasivos de los empleados 
militares, por lo que es evidente que el 
Ministerio de Marina carece de compe
tencia para* dictar una Orden concedien
do quinquenios exclusivamente a efectos 
pasivos.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios y anular de 
oficio, por incompetencia. la. Orden mi
nisterial de Marina de 31 cíe mayo de 
1951. que concedió al recurrente el dere
cho a cuatro quinquenios a *efeelos pa
sivos.»

Le que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de es: a Pr» - 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.
• Dios guarde a ( V. E. muchos años. 

Madrid, *23 de noviembre de 1953.
. ^CARRERO 

Exorno. St . Ministro de Marina.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la Que se resuelve ,el recurso de agra
vios promovido por do?? Francisco Ra
mírez Zotes contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilita r rela
tivo a su haber pasivo. ,

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, ha to
mado el acuerdo que dice as i:

«En ri decurso de agravios interpuesto 
por don Fian cisco Ramírez Zotes. Bri
gada de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a su haber de re
tiro * ■

Resultando que don Francisco Ramí
rez Zotes. Brigada de la Guardia Civil, 
retirado, pasó a la situación de retirado 
por cumplir la edad reglamentaria •»:
12 de octubre de 1951. reuniendo en di
cha fecha treinta y un años y veintitrés 
días d¿ servicios abonables; y que la 
Sala de Gobierno del Consejo'Supremo 
de Justicia M ilitar acordó, el 2 de ene
ro de 1952. señalarle una prisión  men
sual dé retiro de 963.75 pesetas; equiva
lente al 90 por 100 dei útimo sueldo per
cibido en activo, más tres trienios y la 
gratificación de destino ‘ de conformidad 
cor lo dispuesto en el artículo noveno, 
tarifa segunda A» del Estatuto de Cla
ses Pasivas y en la Ley de 5 dé julio 
de 1934. por ser esta pensión superior 
en '‘cuantía a la que correspondería al 
interesado, de regular su pensión de re
tiro por >1 sueldo del empleo de Capitán, 
más la gratificación de destino: .

Resultando que la Sala de' Gobienlo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al desestimar tácitamente el recurso de 
reposición, fundó dicho acuerdo en qqe 
las alegaciones del recurrente ya habían 
sido tenidas en cuenta en la acordada 
recurrida;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación : • 

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la pen
sión de retiro asignada al recurrente por 

i el acuerdo que se impugna se encuentra 
o no ajustada a derecho;

Considerando que la- conclusión ha de 
ser forzosamente afirmativa, toda vez 
Que con arreglo a lo disouesto en la Lev 
de 5 de julio de 1934. orgánica del Cuer
po de Suboficiales, cuando éstos cuentan 
con mas de treinta años de servicios en 
la fecha de su retiro" ha de señalarse ’ñ 
los mismos la pensión oue resulte s u p 
rior en cuantía entre las dos siguien- 

I tes: o ia que corresponda regulando lx 
i pensión por el sueldo de Capitán, o ha 

que proceda, tomando como sueldo re
gulador el del etnpieo de Brigada, nuis 
los quinquenios acumulados en la fecha 
de retiro. Y  como auisra que en el ore- 
senLe caso, la pensión de retiro asignada 
al recurrente de 963.75 pesetas, equiva
lente al 90 por 100 del sueldo de su em
pleo. más trienios y gratificación de des
tino, es superior a la de 773.24 pesetas 
a que tendría derecho, si se tomara co
mo sueido regulador el de Capitán, más 
la gratificación de destino, ya. que en 
este úlurr.o caso el porcentaje aplicable 
Sobre el regulador, con arreglo a sus años 
de servicios, seria tan sólo del 66 por 100.

¡ con arreglo a la tarifa primera del ar- 
» ticulo noveno uel Estatuto de Clases Pa

sivas. que seria la aplicable, y no del 
90 por 100. como erróneamente cree el 
recurrente, es a todas luces evidente que 
el acuerdo dei Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar impugnado se encuentra 
ajustado a derecho y que. por ende, 
el presentí' recurso de agravios debe ser 
desestimado.
• De conformidad con lo  consultado pnr 

! el Consejo de Estado, ei Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te* recu? so de agravios.»

Lo que ?e publica en el BO LETIN  OFI
C IA I. DEL ESTADO para conocimiento 

i de V. E.' y notificación ai interesado, de
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conformidad con lo dispuesto en el nú- í
mero primero de la Orden de esta Pre- <
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 1
1&45: i

Dios guarde a V. E: muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953/

CARRERO '

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la* que se resuelve el recurso de agra- 
vios interpuesto por doña Teresa Em
perador Viejo contra acuerdo del Con- j 
sejo Supremo de Justicia Militar que 
le desestima petición relativa a pensión 
de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Teresa Emperador Viejo contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que le desestima petición 
relativa a pensión de viudedad: y 

Resultando que en 27 de noviembre 
de 1950 doña Teresa Emperador Viejo, 
esposa del ex General de Brigada de 
Ingenieros don Rafael Martínez Maído- 
nado. solicitó le fuese señalada la pen
sión a que tenia derecho como esposa 
del expresado General, alegando que, en 
virtud de sentencia de fecha 17 de Julio | 
del mismo año. su esposo había sido se- | 
parado del servicio y condenado a de- 
términada pena de privación de liber
tad: por lo que. al amparo de lo dis
puesto en el articulo 224 del Código de 
Justicia Militar, solicitaba le fuese seña
lada la pensión correspondiente: 

Resultando que en 31 de marzo de 1951 
se señaló a la interesada >1 haber pasivo 
que le correspondía como esposa del ex 
General de Brigada de Ingenieros don 
Rafael Martínez Maldopado, consistente 
en la cuarta parte del sueldo regulador 
del causante: contra cuyo señalamiento 
alegó la interesada que debía incorporarse 
al sueldo regulador la pensión que el 
causante había venido percibiendo por 
estar en Dosesión de la Placa de la Or
den de San Hermenegildo: que. según 
la Ley de 31* de diciembre de 1946. dicha 
pensión debe considerarse como sueldo 
a  efectos pasivos: y, finalmente, que. se
gún el artículo 224 del Código de Justi
cia Militar, las esposas de los condena
dos a penas de privación de libertad tie
nen derecho a la pensión pasiva corres
pondiente;

Resultando que en 13 de julio de 1951 | 
el Fiscal militar informó en el sentido de 1 
que procedía acceder a lo pretendido por 
la recurrente, resolviendo el Consejo Su
premo de Justicia Militar, por acordada 
de fecha 21 de septiembre del propio año. 
que no procedía dicha concesión y que. 
en cambio, debía darse cuenta del asun
to a la Asamblea de la Orden a los efec
tos oportunos;

Resultando que en 19 de diciembre 
de 1951 la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo dió de baja 
en ella al señor Martínez Maldonado:

Resultando que en 17 de octubre de 
1951 la señora Emperador Viejo inter
puso recurso de reposición contra la 
acordada del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 21 de septiembre 
anterior, alegando esencialmente, ade
más de las consideraciones expuestas en 
sus anteriores escritos, que su derecho 
había nacido en julio de 1950. al ser re
parado del servicio el causante, fecha en 
la que todavía pertenecía a la Red v 
Militar Orden y por lo que. en conse
cuencia. debía considerarse narte de *-n 
haber pasivo la pensión señalada a  ia 
Placa de la misma:

Resultando que. no habiendo sido re
suelto expresamente el expresado recur

so de reposición, la interesada lo enten- 
dió desestimado por aplicación de la doc- i
trina del silencio administrativo, inter
poniendo en 16 de noviembre de 1951 el 
presente recurso de agravios, en el que 
se reitera su anterior pretensión y ale
gaciones;

Vistas el articulo 225 del Código de 
Justicia Militar, el articulo 91 del Esta
tuto de Clases Pasivas, la Ley de 31 de 
diciembre de 1946» la Orden de 12 de no
viembre de 1872;

Considerando que, con independencia 
de que t\ causante fuese privado de la 
calidad de Caballero de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, a conse
cuencia precisamente de los hechos que 
fueron corregidos en la sentencia de 17 
de julio de 1950. es io cierto que la Real 
Orden de 12 de noviembre de 1872 (C. c 
109) dispone que «las penas correccio
nales no invalidan a los que-las sufren 
para continuar después de extinguidos en 
el goce de los derechos que por cualquier 
concepto tuvieran adquiridos, a excep
ción sólo de la Cruz de San Hermene
gildo, que para obtenerla y conservarla 
conforme a sus* Estatutos se necesita 
haber dado prupbas del honor más acri
solado»; lo cual no puede pensar 'decir 
otra cosa sino qué tales penas no- sólo 
impiden la adquisición de nuevos dere
chos en la Real y Militar Orden citada, 
sino también la conservación de ios dere
chos adquiridos;

Considerando aue ?1 derecho dé la Te- 
curren te a pensión arranca de la Sen
tencia de 17 de julio de 1950. que, al se
parar a su esposo del servicio, hizo nacer 
en ella el derecho a pensión, de donde 
se infiere que este derecho viene condi
cionado por las mismas circunstancias 
que le dieron origen, pues no es le
gítimo admitir que de aquella separa
ción del servicio pudiera derivar la re
currente sólo lo que le favorece, a saber:

; el derecho a pensión, sin soportar tan - ; 
bién lo Que le perjudica o al menos no 
le favorece, como es la no acumulación 
al su^do regulado; de !a pensión de 
la Orden de Hermenegildo que su cau
sante había tenido coucedida;

Considerando que la separación de la 
Orden, dada su naturaleza, se retrotrae 
necesariamente al momento en que los 
hechos que la motivaron fueron come 
tidos.

De conformidad con el dictamen emi
tido por e' Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha 7«.suelto desestimar 
el oresente recurso de agravios.»

I.o que se publica en e BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO r.ara conocimiento 
de v. E. y notificación a la interesada.

| de coníoumdcd con lo dispuesto en el 
número primevo de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

D í»»3 guarde a V. £. r.vchos aofis. 
Madrid, 23 de noviembre de de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios prom ovido-por doña Angeles Díaz 
Vega, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, ha 
tomaao el acuerdo que.dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Angeles Diaz Vega, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que le designa pensión rela
tiva a pensión de viudedad; y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia militar, por acuerdo de 24 de 
agosto de 1950. concedió a la interesada.

viuda del cabo primero de la Policia Ar
mada. Felipe Gómez Borrallo, la pensión 
vitalicia de 1.485 pesetas anuales, equi- 
válentes al 15 por 100 del sueldo regula
dor. incrementado por el importe de 4 
quinquenios, como comprendida en los 
artículos 25 al 29. 37 y 39 del Estatuto 
de Clases Pasivas y Ley de 6 de noviem
bre de 1941;

Resultando que en 16 de septiembre 
de 1951 la interesada solicitó del Conse
jo Supremo de Justicia Militar la con
cesión de la pensión que le correspondía, 
por creer era mayor que la señalada en 
el acuerdo anterior y habérsele comuni
cado estar exenta del pago de derechos 
pasivos máximos, siendo denegada su 
petición*por acuerdo de 14 de marzo de 
1952, por carecer de derecho a lo soli
citado. de conformdad con las dictáme
nes de los fiscales militar y togado, que 
fundan su opinión en haber ingresado 
el causal7te en el Ejército con posterio
ridad al año 1919 v no estar acogido al 
pago de ios derechos pasivos máximos, 
sin que pueda entenderse aplicable al 
caso la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Ciases Pasivas, dada la 
interpretación estricta propia de la ma
teria. aún reconociendo las razones de 
equidad que aconsejarán la solución con
traria *

Resultando que interpuesto por la in
teresada recurso de reposición contra ei 
anterior. acuerdo, aouél fué desestimado 
en 13 de mayo de 1952 por los mismos 
fundamentos invocados en el acuerdo 
impugnado;

Visto el Decreto de 11 de enero oe 
1943 y las leyes de S de marzo y 6 de 
noviembre de 1941;

Considerando que la disposición tran
sitoria «esunda del rigente Estatuto de 
blases Pasivas, con arreglo a la nueva 
redacción establecida por Ley de 23 de 
diciembre de 1948. sólo se refiere a las 
pensiones de retiro o a favor de sus fa 
milias causadas por los Suboficiales. Sar
gentos v personal asimilado o equipara
do a estas clases, sin que comprenda a 
los Cabos: de donde es forzoso concluir 
la falta de derecho de la recurrente.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo oue se oublica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL "ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchas anos. 
Madrid. 23 de noviembre de 1953.

CARRERO
\

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de aara- 
r*os promovido por don Carlos Rute 
Vmanota contra acuerdo del Ministe
rio del Aire sobre derecho a indemniza
ción familiar.

Excmo. S r . E l  Consejo de Ministro?. 
*vn fecna 30 de octubre último, ha to
rnado el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
rios interpuesto por el Coronel del Ar
ma de Aviación don Carlos Rute Villa- 
nova. contra resolución del Ministerio 
del Aire, que le deniega el derecho a per
cibir con carácter retroactivo indemni
zación familiar: y 

Resultando oue cor fecha 19 de no
viembre de 1951 elevó instancia al Mi- 
nísuo del Aire, en la que solicita el abo
no de la indemnización familiar por hi
jos correspondiente al espacio de tiem
po comprendido entre el 28 de junio de 
1947 y el 23 de junio de 1951 durante
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el tual ocupó el cargo de Agregado Aé-
reo de la Embajada de España en Lon
dres ;

Resultando que el Ministerio accede 
a lo solicitado, pero sólo con efectos a 
partir de’,  1 de marzo de 1951. fecha en 
la Qüe por la Subsecretaría se publicó 
la Orden en la que se dispone que «con 
objeto cíe unificar los devengos del per
sonal de este Ejército destinado en el 
extranjero con los que perciben del Cuer
po Diplomático, Marina y Ejército de 
Tierra, se servirá V. E. ordenar que en 
lo sucesivo se les reclame la indemniza
ción familiar, aplicándoles al m i s m o  
uiempo el descuento reglamentarle, todo 
ello sin premio oro»;

Resaltando que don Carlos Rute inter
pone. dentro de plazo reglamentario, re
curso de reposición contra la Resolución 
dictada, apoyando su pretensión en lo 
dispuesto por las Leyes de 6 de noviem
bre de 1941 y Orden de la Subsecretaría 
de 22 de mareo de 1943;

Resultando que por la aplicación de la 
doctrina del silencio administrativo el 
interesado promovió recurso de agravios 
c) 15 de lebrero de 1952. en relación con 
el cual informa la Dirección General de 
Personal del Ministerio del Aire, que pro
cede sea denegado porque el interesado 
reconoce, en su instancia de 19 de no
viembre de 1951, qüe le íué denegada 
igual solicitud el 10 de marzo de 1948, 
y al no interponer recurso alguno, debe 
estimarse como consentida esta ’ resolu
ción. y que. por otra parte, además de 
tener carácter graciable la Orden de 1 
de marzo de 1951. la Ley y Reglamento 
del Régimen de Subsidios Familiares de- 
trnninan que el derecho a percibir la 
citada indemnización prescribe ai año;

Vistos la Ley de 18 de julio de 1938 
y Reglamento de 20 de octubre del pro
pio año;

Considerando que el problema que sus
cita el recurso no es el de la orden co
municada de la Subsecretaría de 1 de 
marzo de 1951. ha de tener efecto retro
activo. sino, con carácter más geneval, 
si el recurrente. Agregado Aéreo de la 
Embajada de España en Londres, tenía 
derecho a la indemnización por hijos 
eme prescribe ai personal militar residen
te en España y que no Se le abonó;

Considerando que tales indemnizacio
nes tienen el Carácter de verdaderos sub
sidios faraihareK. loda vez que constitu
yen un régimen especial dentro del ex
presado de subsidias, que viene a mejo
rar .sus prestaciones: por lo cual son de 
‘aplicación a las mismas los principios 
generales que contiene la expresada Ley 
v su Reglamento de 20 de octubre de 
3 0 3 8 ;

Considerando que el apartado a> del 
artículo 11 del Reglamento de Subidlos 
Familiares establece como condición pre
cisa, para tener el carácter de beneficia
rio. la de vivir , en España, en el propio 
hogar -del subríctado. circunstancia que es 
evidente no se da en el caso de la pre
sente reclamación, por lo cual el recu
rrente no estén taba derecho a la percep
ción cíe dicha intiemnizaclón. en el régi
men especial del Ministerio a que per
tenece:

Considerando que. por lo tanto, la ór- 
den ú& la Subsecretaría de 1 de mareó 
de 1951. al disponer se acreditase a estos 
funci'ynaríos esta indemnización les hizo 
objeto de una concesión graciable que 
pudo militar en el sentido de que F-ólo 
se percibiese desde una fecha determi
nada. ya que se trataba del otorgamlea 

•i o de úna gracia y no ue reconocí, a; ».*v0 
a un derecho;

Considerando que. en consecuencia, el 
Tccurso carece de fundamento legal al 
combatir la Orden por la que se deses
tima la extensión de dicha gracia en tér
minos. xnás amplios qué los que íué con
cedida. puesto q\» frente a la resolución 
denegatoria no. puede alegarse derecho 
alguno;

Considerando que por lo que se refie
re a la indemnización, que no le ha sido 
abonada ai recurrente a partir del 1 de 
marzo dé 1951, y que le corresponde per
cibir al amparo de dicha Orden, el Mi
nisterio ha resuelto acceder a 1& recla
mación. no teniendo ya objeto hacer, res
pecto a este punto, declaración alguna , 
en el presente recurso de agravios, !

Conformándose con lo dispuesto por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el pre
senté recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para Conocimiento 
de V E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en *¡ nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde & V. E. muchos anos. 
Madrid. 23 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el rccursc as agra
vios interpuesto por don Emilio Ro
dríguez Soto, Guardia civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 16 de octubre de 
1951 que le denegó su petición de re
conocimiento de pensión de retiro.

Excxno. Sr.: El Consejo de Ministro^, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«Eíi el recurso de agravios interpuesto 
por don Emilio Rodríguez Soto. Guardia 
civil, retirado, contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 16 de 
octubre de 1951 que le denegó sil peti
ción de reconocimiento de pensión de re
tiro: y *

Resultando que don Emilio Rodríguez 
Soto. Guardia civil, pasó a la situación 
de retirado por inutilidad física oor Or
den ministerial de 25 de noviembre de 
1950, dictada a consecuencia de los dic
támenes del Tribunal MédiCú Militar 
competente y de la Junta Facultativa de 
Sanidad Militar, en los oue se hizo cons
tar que el interesado padecía tuberculo
sis pulmonar bilateral, y oue le origina
ba incapacidad notoria para el servicio, 
de acueido con el vigente Cuadro de in
utilidades del personal dé la Guardia ci
vil :

Resultando qüe el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al recibir la ooortüna 
propuesta de señalamiento de haber oa- 
sivo en favor del señor Rodríguez Soto, 
ordenó al Tercio del aue había partido 
dicha propuesta la remisión de un infor
me emitido ñor la Junta Facultativa de 
Sanidad Militar amo^at.orio del oue va 
figuraba eli el expediente, en el sen
tido de que aclarase en el mismo si la 
enfermedad causa de la inutilidad, del 
interesado tenia oor origen loa tonali
dades sufridas durante la Guerra de Li
beración a efectos de lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto-lev de 12 
de enero de 1951. y que evacuado dicho 
informe por la Junta Facultativa men
cionada. se hizo constaren el mismo oue 
la enfermedad origen de la incapacidad 
del señor Rodríguez ctio euarda relación 
con las penalidades sufridos durante la 
Güerra de Liberación Nacional, ya que 
Su comienzo data del afib 1949»: 

Resultando que a la vista del último 
informe cit&do. la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, el Ifi de octubre de 1951. negar 
al interesado todo derecho a pensión de 
retiro, por no considerarle comprendido 
en el Decreto-ley de 12 de enero de 1951, 
en re1 ación con el articulo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943. ni 
reunir en la fecha de su retiro el mí

nimo de veinte años de servicio con 
abonos de campaña exigidos por la Ley 
de 31 de diciembre de 1921 para acredi
tar derecho a pensión;

Resultando que contra dicho acueroo 
interpuso el señor Aodrifeuec Soto den
tro de plaZo, recurso de reposición, v al 
serle notificada la resolución del Coti.se- 
jo Supremo de Justicia Militar por ¿a 
que se desestimaba expresamente el re
ferido recurso, formuló en tiempo v for
ma el de agravios, insistiendo en ambos 
recursos en su pretensión de que le fue
ran concedidos los beneficios estableci
dos en el articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. y citando en 
apoyo de la misma los casos de otree dos 
Guardias civiles en identidad de circuns
tancias a las suyas propias, y a quienes 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
había concedido pensión de retiro en el 
año 1948 *

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Cousejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, el 2 de enero de 1952. desestimar 
expresamente el recurso de reposición, 
por entender aue no Be anortaban nuevos 
hechos ni se invocaban disposiciones que 
no se hubieran tenido en cuenta en la 
acornada recurrida;

Vistos el articulo l dél Decreto-ley dé
12 de enero de 1961,y el 4 de la Ley de
13 de diciembre de 1943:

Considerando que la única cuestión
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si tiene de
recho el recurrente a que le sean olor* 
gados los beneficios de pensiones extra* 
ordinarias de retiro previstos en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que el articulo primero 
del Decreto-ley de 12 de enero de 1951 
establece textualmente qu* «los benefi- 
cios que el articulo cuarto de la Ley da 
13 de diciembre de 1943 concede, por su 
párrafo primero. & los militares que in
capaciten notoriamente para el servicio 
por causas ajenas a su culpa o negligen
cia v en los cuales no concurran los cir
cunstancias suficientes para su ingreso 
en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
serán otorgadas en lo sucesivo única
mente por el Consejó supremo de Justi
cia Militar, si ha lugar, como resolución 
del expediente acreditativo de la incapa
cidad del interesado, en el cual ha fie 
informarse por la Junta Facultativa de 
Sanidad que tal incapacidad tiene pot 
origen las penalidades sufridos en la 
Guerra de Liberación, precepto del que 
se deduce que la concesión de les benefi
cios de oensiones extraordinarios de re
tiro establecidas en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 al personal militar defi
nido en el primer párrafo de-su artículo 
cuarto está condicionada a aue la Junta 
Facultativa de Sanidad Militar informe 
en el sentido de que la incapacidad fie 
loe interesados reconoce per causa 1 as 
penalidades sufridas ñor loe mismos en 
la Guerra de Liberación:

Considerando que en el presente caso 
la Junta Facultativa de Sanidad Militar 
lia informado negativamente en cuanto 
al extremo antes apuntado, por lo que 
debe concluirse calificando de infundada 
la pretensión del recurrente y  desestí- 
mando ñor ello el recurso;

Considerando que el recurrente carece 
igualmente de derecho a pensión de re
tiro. con arreglo a los preceotos de la 
Lev de 31 de diciembre de 1921. por no 
contar, en la fecha de su pase a la si
tuación de retirado, con el mínimo de 
veinte años de sen-icios abonables exigi
do en dicha disposición para adquirir el 
expresado derecho.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se oubUca en el POTETIN OFI
CIAL DEL ESTADO uara conocimiento 
de V E v notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú-
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mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia de) Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid 23 de noviembre de 1963.

CARRERO 
fixcmo 6: Ministro del Ejército,

OPEEN de 23 de noviembre de Í9S3 por 
h  ente se resuelve el recurso de aoravios 
itf tervnesto por don Florencio Zavate* 
tej San Martin. retirado, contra acuer
do de* Consejo Suvremo de Justicia 
Militar retotívo a su haber pasito.

Excmo, S r . El Consejo de Ministros, 
con fecha 2$ de tünio ultima tomó el 
aci>«rdo que dice asi: 

tEn el recurso de agracias promovido 
por don Florencio Z&oater-) Ben Martin, 
retirado contra acuerdo M  Consejo Su- 
pteino de Justicia Militar. f?<atlvo a su 
haber pasivo; y 

Resultando oue el recurrente. Guardia 
licenciado del Regimiento de la Casa Mi
litar de Su Excelencia el J*fe del Estado. 
Sirvió en dicho Regimiento desde 1945 
hasta fines de 194?. habiendo causado 
btla oor inutilidad física ñor radecef tu- 

pulmonar,- contralla con pofr- 
terí^iidad & su ingreso en el servicio, y 
produciéndole incaoacidad notoria para el 

por lo oue solicitó pensión extra» 
ordinaria de retiro con arreglo a la Ley 
de 13 de diciembre de 1941 *n relación 
con la de 18 de mar2o de 1944. riendo des
estimada su solicitud por acuerdo de lA 
Seis. de Gobierno del Confío Supremo 
d^ Justicia Milita* de 7 de diciembre de 
1951. fundado en no haberse '^>ntraitío su 
ittr*r»acidad como consecuencia de la? pe* 
n&Hd&des sufridas durante t» Campana 
de Liberación: visto lo dispuesto en el De* 
cretodey' de 12 de enero de 3931. sin oue 
tatnnoco tenga derecho a' los beneficio* 
de la Ley de 31 de diciembre de 1921. 
por no contar el interesado sino con cua
tro años y un mes de servicio abonables: 
ou* el recurrente interpuso centra el an
terior acuerdo los recursos de reposición 
y seravios. sosteniendo su pretensión y 
siendo desestimado el primero de dichos 
recursos por acuerdo de 29 de enero de 
1052 por los propios fundamentos del 
acuerdo impugnado, va oue la propia 
Junta facultativa de Sanidad Militar in
forma oue la incapacidad derivada de la 
inutilidad del recurrente, si bien es no* 
toria, no la adoulrló por cens’idade? su
fridas durante la Campaña de Liberación, 
de acuerdo con lo exieldo per el Decreto- 
lev* de 12 de enero de 1951;

Visto9 el articulo cuarto, párrafo pri* 
fr°X) de la Ley de 13 de diciembre de 
39*3. la Ley de 19 de diciembre de 1951 
y disposiciones que se citan:

Considerando oue la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
co n ste  en determinar si el recurrente. 
Obo primero de la Guarda Civil, reti
ra dn. z>or inutilidad física, 'rir. culm ni 

por su Darte, tiene derecho a 
ios beneficios del párrafo primero del ar
t i g o  ruano de la Ley de 13.de dieiem* 
br̂ » de 1*43:

Considerando oue según el artículo 
párrafo Drir^ro de la Lev de 13 

d# diciembre de. 1943. «la* disposiciones 
de p*ta en cuanto a te concesión de 
por^cinnes extraordinarias de retiro, sfcrá 
de ocupación a  loa militaras oue en lo 
a n s ie n  s* incapaciten notoriamente pa- 
t« w «murió. d* no proceder Ib inca naci
d a  de gn eulna de negligencia. cuando 
ro  fuvi*tan derecho a su Irgreso en el 

Cuerpo Mutilados»; 
rvinci^or^ndo oue dicho Jarreto fué 

<v>«^ îefodo v aclararlo por el T>rrero-lf»v
d* 1*> H* pr»am fij» 1QST pr> d  «pntU/V rlp

df

capacidad tuviera por origen las penali
dades guindas durante la Querrá de Li
beración;

Considerando que si oieii es cierto que 
el articulo sexto de la Ley oe 19 de di
ciembre de 1951 ha venido a derogar el 
Decreto-ley de 12 de enero.anitrtor. dicha 
derogación no es absoluta, sino tan sólo 
como se dice en el citado articulo sexto, 
en cuanto se oponga o contradiga lo es
tablecido en la presente lev  cuyo ar
ticulo tercero dice que «a ¿os empleados 
comprendidos en el párrafo segundo de) 
artículo cuarto de Ja Ley de 13 de diciem
bre de 1943, incluso los determinados en 
el Decreto de 11 de julio de 1949. les se
rán de aplicación, cualquiera cue fuesa la 
causa del retiro (por lo tanfo también en 
las casos de inutilidad física, cualquiera 
que sea su origen, con Independencia de 
que hayan estado acogidos o no al régi
men de derechos pasivos mnximos) las 
pensiones extraordinarias establecidas en 
el artículo segundo de la citada Ley de 13 
de diciembre de 1943»: pero como el pá
rrafo segundo del artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 sólo se 
refiere nominalmente a los Generales Je
fes. Oficiales. Suboficiales v Cuerpo Au
xiliar Subalterno de los Ejé: ritos, es evi
dente que los demás, esto es. las clases 
de tropa ho están comprendidas en el ar
tículo tercero de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951. y. por lo tanto, para ello 
continúa en vigor el Decreto-ley de 12 
de enero del mismo año. que exige, como 
requisito indispensable para disfrutar de 
las pensiones extraordinarias en caso de 
inutilidad física, que la inracapacidad 
sea notoria y esté derivada tíc las pena
lidades sufridas durante <fc Guerra de Li
beración:

Considerando oue como el recurrente 
pertenece a la clase de tropa v su inca
pacidad aun siendo notoria, no está de
rivada de las penalidades de la Campa
ña, es indudable míe carece de derecho 
a los beneficios del artículo cuarto, pá
rrafo carnero de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943,

De conformidad con el Uiatamen emiti
do Por el Conseio de Fstada. el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
p resó te  recurso de agravios.»

Lo ou* se nnbñra en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden cié esta Pre- 

del Gobierno de 12 de abril
ó* m 3

Din* a  V E. muohcs años
Madrid. 23 de noviembre ele 1S53.

CARRERO 

Excmó. Sr Ministro del Ejército.

\

O^DFM de 23 de neniemhre de 19Z3 ver 
la 07ic se rcs'ieh'e e l r e ír s e  de agravios 
rirs)7novitfo ñor don Daniel Gonzn*ee 
Freiré. Fsrribiente secundo del Cuervo 
de ShvoficiaiFs de la Armada. contra 
resolución de1 Ministerio de Marina re* 
laiivo a su petición de escalafonamiento,

Eterno. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de oct.ubr? último, tomó el 
a o ^ d o  oue dice a s i:

«En el recurso de a tav íos promovido 
Por uon Daniel González Freiré. Fsrri- 
bienfe segundo del Cuerno de Suboficia
les de la Arme da. contra resolución del 
Ministerio de Marina relativo a su peti
ción H» escalafonamiento: y 

Pesn)for»do oue por perito  de focha 
1 de mpr^o d* 1951 don Darle) Gon^ie*/

V'QAr'.h>ArvttT> î ol 0 1,erpTl
de de Merina, íne$e

sim plón en W'rUafón.
i - n r t r <J o>»rW\ ou« nAr p ^ o n  TniA|d/>Hci1 

i;  ̂ CO dlWtQO in»
» -* ~ mr^: de te

Armada, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 2 de septiembre de 1941 
(según la cual determinado personal pro
visional que habla prestado servicio en 
la Marina durante la Guerra de Libera
ción, o después de ella pod.a mgrfsar 
en el Cuerpo de Suboficiales o en el oer- 
sonal de Marinería>. asignándole la an
tigüedad de 1 de enero de 1945 que por 
Ortíen de 2? de octubre de 1947 fué rec
tificada por la de 26 de noviembre de 
1940. con efectos administrativos desele 
1 de octubre de 1940: por lo que al am
paro del oárrafo c) del articulo serondo 
de la Orden citada y de los precederos 
que invoca suplicaba* se rectificas® s-> si
tuación en el Escalafón en la forma ocrf A •

Resultando que en 11 de mavo de 1951 
informó sobre tal petición la Junta Per
manente del Cuerpo de Suboficial ie 
la Armada, manifestando aue el «rfore* 
sado #.btuvo el nombramiento de Escri
biente de segunda provisional de la Maes
tranza de Arsenales, en 16 de noviembre 
de 1939: que por haber sido noauvar** 
provisional, después de 1 de abril de 
1939. debió ingresar como Cabo segundo 
amanuense, a  pesar de lo cual iner®só 
con categoría de Escribiente segundo, 
que graciablemente se le concedió: que 
esto mismo se concedió a  otros trece se
ñores que se encontraban en 
condiciones, éscalafonándolos entre si 
de conformidad con el párrafo o  del ar
tículo segundo de la Orden citatía fué 
escalafonatío y colocado a toao es1» crr* i- 
po a  continuación del último escribiente 
segundo oue existía en aouella fecha «n 
el Escalafón General, de acuerdo con te 
Orden ministerial de 14 de febrero de 
1944 («Diario Oficial» número 40*; qn* 
también graciablemente se concedió a 
todos éiiüs posteriormente la a r th ' ' 'v5r i  
de 26 de noviembre de 1940. y. finalmen
te. que los casos que iuvoca el recurren 
te de ningún modo son análogos oor 
todo lo cual termina oroponíendo 
gar la petición del señor González Freí 
re. pues en otro caso sería colocado d*. 
lante de otros compañeros a cnu^*'.* 
la Orden de 2 de septiembre de 1°41 
concede efectivos derechos, con cuya pro
puesta se manifestó de acuerdo el Jefo 
del Departamento;

Resultando que, por escrito de fecha 
19 de Junio de 195L interpuso el señor 
González Freire contra tal resolución re
curso de reposición, alegando que no :e 
es aplicable la Orden ministerial de 14 
de febrero de 1944 («Diario OV’*1* n" 
mero 40), pues auarte de re^ñ^r los 
nombres de aquellos a  que se refiere 
—entre los que el recurrente no figura 
fué dictada para los oue no harten 
sultado aptos en exámenes anferiore- 
0 no tenían la edad reglamentaria na^a 
su ingreso en el Cuerpo, ninguna de cu 
vas circunstancias afectan al interesada 
siendo esta Orden la que fila la anri- 
güedad de 31 de enero de 1945 oue fur 
la que primero se le asignó: que inqre 
s6 en el Cuerpo de Suboficiales a c<"rs  ̂
cuencia de la Orden ministerial de 
de octubre de 1944 («Diario Oficte^ iv- 
mero 254). dictada para aplicación 
articulo séptimo de la Orden de 2 rV 
septiembre de 1941: insistiendo en !a u-1 
vocación de otr^s antecedentes que

Resultando que no habiendo re'*" 
resolución expresa acerca del extrrcv? 
recurso de reposición, el señor Gi-uzr 
Freire lo entendió desestirrado pn- r 
cación de la deeirina del silencio 
nistratlvo: interponiendo en esenu 
fecha 30 de julio de 1951 el orrs<',"*‘ 
curso de agravios, insistiendo en *uj :> 
tensión y alegaciones:

Resultando que en 4 de octubrp ,M 
volvió a informar sobre el asunto te n- 
ta  Permanente del Cuereo de R-v'^ru • 
les. que acordó ratificarse en su 
propuesta por no aducirse n Hitos f:i,- 
damentos que induzcan a varia? de r:;. 
terio;
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Vistos el Decreto de 2 de septiembre 
de 1941. la Orden ministerial d e . 14 de 
.febrero de 1944 («Diario Oficial» núme
ro 40), la de 30 de octubre del mismo 
año («Diario Oficial» 254). la de 9 de. oc
tubre de 1945 («Diario Oficial» "233), la 
de 27 de octubre de . 1947 («Diario Ofi
cial» 242);

Considerando que, sin necesidad de 
pronunciarse ahora sobre el fundamento 
que pudo servir a la Administración para 
su resolución relativa al escalafonamien- 
to del recurrente, dictada en 9 de octu
bre de 1945. ni. por consiguiente, en sí 
le era o no aplicable la Orden de 14 de 
febrero de 1944, el hecho es que el esca- 
lafonamiento entonces acordado fué con* 
sentido por el interesado por no haber 
interpuesto a tiempo contra tal acuerdo 
el. oportuno recurso, y que. por lo tanto; 
nc p.uede el recurrente impugnar ahora 
el mantenimiento de lo dispuesto en 
aquella resolución, si no es fundándose 
en algún hecho o disposición posterior 
que haya resultado lesionada con tal 
• mantenimiento:

Considerando que el problema queda, 
pues, circunscrito a determinar si la con
cesión de una nueva antigüedad, la de
26 de noviembre de 1940, otorgada a don 
Daniel González Freire por la Orden de
27 de octubre de 1947. supone también 
de modo necesario el cambio de su lu
gar en el escalafón y, en consecuencia, 
si es que la Administración, al no hacer 
tal cambio, no ha dado pleno cumpli
miento a esta Orden, manteniendo a di
cho señor en el puesto que primitiva
mente le fué asignado, a pesar de haber
le reconocido una antigüedad mayor cue 
la que le concedió al principio:

Considerando que la mencionada rec
tificación de antigüedad, según, informa 
la Junta Permanente del Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada, fué acordada por 
la referida Orden de 27 de octubre de 
1947 para unos cuantos suboficiales, en
tre los que se cuenta hoy el recurrente, 
porque por haber ingresado con arreglo 
al Decreto de 2 de septiembre de 1941 
se les reconoció la antigüedad fijada en 
este Decreto;

Considerado que. en efecto, el recu
rrente ingresó por la Orden de 9 de oc
tubre de 1945 (a que se refiere el primer 
consideiandon en virtud de habérsele apli
cado el articulo séptimo del Decreto de 
2 cié septiembre de 1941. al acogerse al 
plazo concedido para solicitar esta apli
cación por la Orden de 30 de octubre de
1944. y que la aplicación de ese artículo 
séutimo no se puede considerar como 
cosa, agradable, pues tanto dicho articu
lo. que habla del personal que se con
sidere con derechos como la última Or
den citada, que se refiere a los' que se 
consideren acreedores al ingreso; no atri
buyen al Ministro del Ejército una fun
ción de gracia, sino unas atribuciones 
para el reconocimiento de derechos; por 
lo cual, si el repetido Decreto, en su ar
tículo 2. contiene determinadas normas 
de esralafonamiento. podía haberse re- 

, clamado su cumplimiento por el recu
rrente cuando le fué aplicado el Decreto 
sin el efecto concreto, pero no al cabo 
de' tierrno transcurrido;

Considerando que el reconocimiento 
per la Orden de 27 de octubre de 1947 
de la antiriiedad de 26 de noviembre de 
1940 y de los efectos administrativos des
de el 1 de octubre de 1941. dos derechos 
concedidos por el repetido Decreto, no 
puede entenderse que sea motivo parai 
aboyándose en ello, reclamar ahora con
tra la falta de concesión del escalafo- 
namiento precedente con arreglo, a tal 
Decreto, otro efecto de la misma dispo
sición: pues tanto aquellos das efectos 
como éste derivan su exigibllidad de la 
aplicación del Decreto hecha en su día 
al recurrente, y el hecho de aue la Ad
ministración. cuando ya no estaba él en 
plazo para recurrir contra los términos 
de esa aplicación, le conceda algunos

de tales efectos, no puede estimarse que 
abre nuevo plazo para solicitar los de
más, como no sea que se trate de efectos 
inseparables entre si:

Considerando que no puede estimarse 
que el cambio de antigüedad haya de 
tener necesariamente repercusión en el 
escalafón, pudiendo concebirse, por el 
contrario, que son separables el proble
ma de la antigüedad y el del escalafona 
miento, sobre, todo teniendo en cuenta 
que el reconocimiento al señor González 
Freire de la antigüedad de 26 de noviem*- 
bre de 1940 marcada por el Decreto del 
de los efectos administrativos desde el 1 
de octubre de 1941. señalados también 
por dicha norma, nc afectaba a los po
sibles derechos reconocidos a terceros., 
mientras ..que el hacer adelantar a dicho 
señor en el escalafón supone una lesión 
en los derechos subjetivos reconocidos 
por la Administración a los otros Subofi
ciales que habían de descender y no po- 
d â haber sido acordado por ella, sino en 
virtud del recurso procedente formulado 
a tiempo por el interesado contra el ac
to de su colocación originaria, o median
te el oportuno expediente administrati
vo. con audiencia de los pasibles afec
tados. siendo así oue no consta que un 
tal recurso fuese presentado en su mo
mento oportuno ni qué en el expedien
te. que terminó con la Orden de 27 de 
octubre de 1947. fuesen oídos los otros 
escalafonados. aparte de que dicha Or
den no cambió tampoco el orden del es
calafón.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1953,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina,

i

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
¡a .Que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Juan Miguel 
Gómez, Brigada de Ingenieros. contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a rectificación de 
antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por -don Juan Miguel Gómez. Brigada 
de Ingenieros, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, que le 
desestimó la petición de rectificación de 
antigüedad;

Resultando que en 14 de agosto de 
1950. el Brigada de Ingenieros don Juan 
Miguel Gómez se dirigió al Ministerio 
del Ejército manifestando por Orden 
circular de 13 de julio de 1950 («Diario 
Oficial» húmero 160) se le rectificó su 
antigüedad de Sargento (20 de marzo 
de 1937i y Erigada (20 de febrero de 
1943), sustituyéndolas por las de l de 
abril de 1939 y 28 de enero de 1944. su
plicando se le mantenga la antigüedad 
que tenía asignada anteriormente, ya 
que había terminado con aprovecha
miento del primer curso de aptitud para 
Sargento en Junio de 1936. por lo cual 
fué ascendido a dicho empleo por apli- 
cáción del Decreto número 50. habiendo 
formado parte de la División Española 
de Voluntarios después de la Guerra de 
Liberación, por todo lo cual se considera

acreedor a los beneficios que concedev el 
artículo quinto de la Orden circular de 
18 de marzo de 1944 beneficios que le 
fueron denegados cuando los solicitó por 
considerársele Sargento n o transfor
mado ;

Resultando que dicha petición, fué des
estimada el 24 de. agosto de 1951, toda 
vez que por ser el interesado Cabo de 
1 de mayo de 1935. es más moderno que 
el último de los comprendidos en la co
rrida de escalas dispuesta por Orden de 
20 de marzo de 1937. y llevada a efecto 
por la de 22 de diciembre de 1938. sin 
que tampoco le corresponda la aplica
ción de norma tercera, apartado, b) 
de la Orden de 28 de enero de 1944 pues
to que su ascenso a Sargento no fué pro
ducido por creación de nuevas unidades, 
sino por indebida aplicación de los be
neficios del Decreto número 50, bene
ficios que le fueron anulados por Orden 
de 5 de mayo de 1942, estando por todo 
ello comprendido en la norma cuarta de 
la citada Orden de 28* de eneró de 1944, 
siendo por tanto, las antigüedades que 
le corresponden las que le han sido asig
nadas por Orden de 13 de julio de 1950. 
las cuales quedan firmes de acuerdo con 
la Ley de 17 de julio de 1951;

Resultando que el interesado interpu
so recurso de reposición contra 'a reso
lución anterior, insistiendo en su preten
sión de alegaciones originales y anadien- 
do que no pueden ahora rectificarse an
tigüedades consolidadas antes que la Or
den de 13 de julio de 1950 por haber 
transcurrido más de cuatro años a te
nor de lo dispuesto en el párrafo cctavo 
del ariiculo séptimo de la ley  ae lo 
Contencioso, frente a la cual no puede 
aplicarse en ningún caso la de 17 de 
julio de 1951. citada con posterioridad;

Resultando que dicho recurso de repo
sición, de. conformidad con lo informado 
por la Dirección General de Reclutamien
to y Personal, fué expresamente desesti
mado en li de octubre de 1951, interpo
niendo el señor Gómez el presente re
curso de agravios en 6 de octubre, re
curso que en 20 de diciembre siguiente 
fué informado en sentido desestimatorio 
por la Dirección General de Recluta
miento v Personal por los propios fun
damentos invocados al desestimar la re
posición y 8 demás porque no ha prescrito 
el plazo * de cuatro años a que alude el 
interesado. , que fué incluido con otros 
afectados por la norma cuarta de la Or
den de 28 de enero de 1944, en relación 
publicada por Orden de 14* de marzo de
1945. continuación de la de 4 de enero 
anterior, con la antigüedad en el empleo 
de Sargento de 1 de abril de 1939. por 
lo que la Orden recurrida de 13 de julio 
de 1950 es mera aplicación de la de 1945.

' a efectos de escalafonamiento definitivo, 
toda vez que después de la fecha de apli
cación debían ser colocados según el gra
do de aotitud demostrada en el curso por 
los méritos que en los que fueran dispen
sados de dicho curso concurrieran. Fi
nalmente. ia Ley de 17 de julio de 1951. 
al facultar a la Administración por un 
plazo de dos anos para la rectificación de 
errores apreciados en el esca^fonamler- 
to de los Suboficiales, demuestra que la 
Administración no ha venido a revocar 
un acto fuera de plazo, sino a confir
marlo v ejecutarlo;

Vistos las Ordenes del Ministerio del 
Ejército de *28 de enero de 1944. 14 de 
marzo de 194o y 13 de julio de 1950. la 
Ley de 18 de marzo de 1944. la de 17 de 
julio de 1951 y los acuerdos de) Consejo 
de Ministros de 28 de junio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 297) y de 25 de enero de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO húm 87);

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravies 
consiste en determinar si es de aplica
ción a este caso la doctrina en virtud de 
la cual se entiende aue la Administración 
no puede revocar sus propios acuerdos si
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han transcurrido cuatro años desde la adopción del acuerdo, salvo en el supuesto  de que se trate de rectificar- un simple error material ;

Considerando que.en el presente caso se señaló determinada antigüedad al recurrente, como Sargento y como Brigada, al obtener los correspondientes ascensos, •y que una vez publicada la Orden de 23 de enero de 1944, con el fin de unificar el criterio que ha de seguirse para señalamiento de antigüedad a  Sargentos efectivos de las diferentes Armas y Cuerpos del Ejército» y en cumplimiento de la misma, se aprobó, medíante Orden de 4 de enero 'del siguiente año. la relación de los Suboficiales comprendidos en la norma cuarta de la citada Orden de 28 de enero de 1944, entre los cuales figura don Juan Miguel Gómez, a tenor de la cual «los Sargentos efectivos ascendidas a dicho empleo durante la pasada campaña que tenga menor antigüedad de C abo.. serán escalafonados con las restantes Sargentos transformados en el puesto que por calificación final de curso les corresponda y con la antigüedad de 1 de abril de 1939»:
Considerando que hasta que fué dictada la repetida disposición, la antigüedad asignada a los afectados por ella tenía carácter meramente provisional, y que a partir de la mencionada Orden de 4 de mayo de 1945 le corresponden implícitamente al recurrente la antigüedad de Sargento de 1 de abril de 1939. toda vez que ello es consecuencia de la aplicación de la norma cuarta de la Orden de 23 de enero de 1944 y, en conclusión, que la resolución impugnada por este recurso no ha venido a revocar un acto pnteríor de la Administración, sino a confirmarlo y ejecutarlo dando cumplimiento a lo que ya había sido no sólo acordado con carácter general, sino incluso aplicado al recurrente y consentido por el m ism e;Considerando que el artículo único de la Ley de 17 de julio de 1951 «faculta a la  Administración con carácter excepcional y por un plazo de dos años, para realizar las rectificaciones convenientes en las antigüedades de los ascalafones de Suboficiales de las distintas Armas y Cuerpos, subsanando asi los errores existentes o las omisiones que unas circunstancias especiales impidieron tener en cuenta;
Considerando que lo dispuesto en dicha Ley es directamente aplicable por su ámbito material ál caso objeto tiel pásente  recurso de agravios, puesto que éste .se refiere a la rectificación de antigüedad de un Suboficial hecho con el fin de subsanar errores cometidos al fijar antigüedad en estos empleos y sus inferiores en las excepcionales circunstancias de la Guerra de Liberación: y en cuanto a la duda que pudiera caber respecto a . si ta l Ley. promulgada en 17 de julio de 1951. es aplicable a una rectificación de antigüedad realizada t por Orden de 13 de Julio dé 1950. ha dé tenerse en cuenta que si bien es principio general de nuestro ordenamiento jurídico, recosido en el artículo tercero del Código Civil, la írre- troactividatí de las Leves, tal princioio no es absoluto por cuanto pueden retrotraerse los efectos de las normas jurídicas. 210 sólo por indicación expresa dél legislador, sino también cuando su contenido Revela claramente que ha de dársele aquel carácter (sentencia de 26 de noviembre de 1944). como sin duda ocurre con la Ley de 17 de julio de 1951, puesto que sería a todas luces absurdo limitar las facultades discrecionales aue a la Administración concede dicha Ley a  las rectificaciones realizadas después de sn fecha, dejando sin convalidar las acordadas anteriormente en contemplación de idéntico supuesto:Considerando nue e1 Dán'añ' de*articulo cuaito de la Lev de 18 de marzo de 1944 disoonp rwp recurso rfc Vies sólo ocd-á fundarse en virio d*

forma o infracción expresa de una Ley. un Reglamento u - otro precepto' administrativo». de donde se deduce que cuantío la Administración está autorizada expresamente para río ajustar su conducta a normas preestablecidas, no exiáte agravios ni es, en consecuencia, competente esta jurisdicción.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.» ___Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia tíel Gobierno dé 12 de abril de 1945.Dics guarde a V. E. muchos años. Madrid, 23 de noviembre de 1953.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 per  la que se resuelve el recurso de aora- vio$ promovido por don Pedro Arcos Castellanos contra resolución del Mi- nisterio del Ejército de 22 de octubre de 1951' que desestimó su petición formulada para que le fuese concedida la Medalla de Sufrimientos por la Patria .
Excmo S r : El Consejo de Ministros, con fecha 30 de octubre último tomó ei acuerdo que dice así:
«En el expediente de recurso de agravios interpuesto por el Sargento de ln- tendencir don Pedro Arcos Castellanos, contra resolución del Ministerio del Ejercito de 22 de octubre de 1951, que desestimó su petición formulada para que le fuese concedida la Medalla de Sufrimientos por la Patria; y Resultando que en 26 de febrero de 1951 el Sargento de Intendencia don Pedro Arcos Castellanos solicitó que le fuese concedida la Medalla de Sufrimientos por la Patria por unas lesiones sufridas al caerse del caballo en acto de servicio. y que en la información que con tal motivo se instruyó aparece probado que le fueron producidas al resbalarse, a causa de la humedad del suelo, el caballo que montaba cuando regresaba de la práctica de los ejercicios de equitación de Suboficiales que se efectuaban por orden de sus Jefes;
Resultando que. de conformiia* con lo informado por la Asesoría Jurídica. - el Ministerio del Ejército, en 22 de octubre de 1951. acordó denegar lo solicitado, por entender que los hechos no reunían las condiciones del apartado c) del articulo sexto del Reglamento de la expresada recompensa de 11 de marzo de 1941. toda tez que si el accidente ocurrió efectivamente en acto, de servicio, éste no implicaba riesgo alguno inherente a un servicio militar, tratándose tan cólo de un  accidente casual y fortuito, común a toda ciase de personas y actividades, siendo indispensable que él acto represente un hecho meritorio o imoliaue un riesgo especial o al menos relativamente excepcional y no común para que se conceda • t i recompensa, según criterio mantenido en las Ordenes de la Presidencia de 30 de marzo de 1948, 17 v 25 de febrero de 1950 y  26 de marzo de 3951, entre otras:Resultando que contra la referida Te- solución interpuso ei interesado recurso de reposición, que fue denegado por medio *el silencio administrativo, y enta» bió luego en *9 de enero de 1952 recurso de agravios, alegando que el hecho, ocurrido cuando realizaba ejercicios tí? equi- 

pd nríA-n cte los demás Oficióles de su Cuerpo v en virtud de órdenes

del Jefe de la Agrupación, está comprendido en el referido precepto del Reglamento de 11 de marzo de 1941, en el que se' incluyen las heridas ocasionadas- en toda clase de accidentes al personal militar o militarizado que en actos de servido fueran victimas de tales accidentes, y que él estaba realizando un servicio y corría un riesgo, puesto que sin imprudencia, impericia ni negligencia, sufrió lesiones que no le dejaron totalmente aptó para todo servicio, lo mismo que pudieran haberle causado la muerte: sin tratarse tampoco de un accidente casual y fortuito, común a toda clase de personas y actividades, ya que accidentes como el suyo sólo pueden ocurrir entre ios que practiquen instrucción a caballo, hecho que implica en si un riesgo especial y no común; invocaba, además, la Orden dé la Presidencia de 30 de enero ce  1950. que* concedió la Medalla al Sargento don Manuel Bao, herido al trasladarse en un camión desde la plaza de Ceuta a un acuartelamiento:Resultando que el Ministerio ha informado en este recurso en el sentido de que fa lla  aquí la  idea de acto meritorio que imlpique riesgo no común, y precisando en tales accidentes, como este ocurrido, no durante los ejercicios de equitación, sino al regresar de los mismos, pueden producirse en cualquier momento o a cualquier ciudadano que monte normalmente a caballo, sm que ello le proporcione la menor recompensa ni condecoración, concluyendo que no procede la concesión de la Medalla al solicitante:• Vistos el apartado c) del artículo sexto del Reglamento de 11 de mar2o de 1941, los acuerdos del Consejo de Ministros de 13 de octubre de 1948. 16 de diciembre de 1949. 27 de enero de 1950 y 16 de diciembre de 1950:Considerando que la única cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si concurren en el recurrente las condiciones necesarias y suficientes para q u e . acredite derecho a la concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria: y que a tal respecto, es decisiva la norma contenida en el apartado o  riel artículo sexto del Reglamento aprobado por dicha recompensa militar por Orden de 11 de marzo de ¿941. del tenor literal siguiente: «Heridos o-'lesionados eu la preparación, ensayo- manejo, fabricación o experimentación de gases axfisiantes. explosivos, armas o proyectiles de todas clases y demás elementos de combate, o por consecuencia de los rayos X. explosión ce  polvorines. acreditando que 110 fueron debidos a  imprudencia ni impericia por  parte del que lo sufrió, y las ocasionadas en toda clase de accidentes al personal militar o militarizado que en  acto *:e servicio fueran víctimas de accidentes»;Considerando que. aunoue efectivamente es eierio que en el precepto citado se contemplan como hipótesis distintas las heridas o accidentes sufridos en «actos de servicio de armas» y  los acaecidos en «simples actos de servicio», y que tanto en un caso como en otro ño re genera en principio en el herido o accidentado el derecho a obtener la Medalla de Sufrimientos por la Patria, sin embargo, tal afirmación no puede admitirse en general, sino introduciendo alguna reserva a la misma, cual es el ue que el simple «acto de servicio» debe producir una situación de riesgo especifico y no común que al traducirse r.n siniestro dé motivo al otro otorgamiento de la recoirtoensa. quedando excluidos de tal otorgamiento los restantes accidentes fortuitos acaecidos* en simple acto de servicio»;Considerando oue la tal vez defectuosa v  oscura redacción del precepto transcrito ha originado b s  presentes dudas ^errreforivo?. ñero ove no puede ocultar 11 verdadero o s p T i ú j  v fin^idad.
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que, como ha sido Interpretado ya por 
esta jurisdicción en casos similares :-J 
actual, es el de «premiar los sufrimien
tos del personal militar o militarizado 
sobrevenidos como consecuencia de ¿a 
realización de un acto de servicio que 
en sí mismo implique un riesgo especi- 
íico, y no el de recompensar accidentas 
meramente fortuitos comunes a todo tu
nero de personas y actividades, pues es* 
tos últimos acaecimientos, por lamenta* 
bles y penosos que puedan ser, no pue
den prestar su base a la concesión de 
un gremio, recompensa o condecoración, 
que son instituciones que entrañan siem
pre. y por muy amplia que sea la inter
pretación, la idea de un acto meritorio 
o que implica un riesgo especial o por 
lo ir»«nos relativamente excepcional y no 
común»;

Considerando que esta interpretación 
es, por otra parte, la más ajustada ul 
espíritu del Reglamento para la conce
sión de la Medalla de Sufrimientos po<. 
1a Patria, pues la aceptación de cuales
quiera otra redundarla en demérito o 
infraestimación de la recompensa men
cionada;

Considerando que en el presente caso 
las circunstancias en que sobrevino ol 
accidente del recurrente no proporcionan 
base suficiente para el otorgamiento de 
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, puesto que el acto de servicio de 
volver a caballo al cuartel desoués ie  
efectuados determinados ejercidos de 
ecuitación no genera riesgo especifico 
alguno ni, por consiguiente, ese inexis
tente riesfeo pudo ser la causa del ac
cidente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
CLVL DEL ESTADO para o  nocímiento 
de V E. y notificación al interesado. »'e 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril 'le 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre d* 1553.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1533 por 
la oue se resuelve el recurso de agre- 
vios promovido por doña Teresa Cá
ceres y Pcmce de León contra acuerdo 
del (¿onsejo Supremo de Justicia M i
litar que le deniega peticiéni relativa 
a pensión,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con "echa 30 de < ctubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Teresa Cáceres y Ponce tíe 
León contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que ie denie
ga petición relativa a pensión; y

Resultando que en escrito de 21 de 
mayo de 1951 doña Teresa Cáceres v 
Ponce de León se dirigió al Consejo Su
premo de Justicia Militar manifestando 
que por Ordenes de 3 de mayo de 1916 
y 9 de marzo de 1531 se había conce
dido a su hermana doña Mónita la pen
sión correspondiente como huérfana Tcl 
Comandante de C aballeria don Rafael 
Cáceres Toro; que su citada hermana 
había fallecido en 3 de enero de 1951. 
por lo que aquélla había venido disfru
tando: desprendiéndose del expediente 
que la recurrente contrajo matrimonio 
en 16 de julio de 1906. enviudando e-n 
30 de abril de 1946: oue cursara su e**«- 
do civil de viuda; que su hermana Mé
nica falleció en astado de soltera; que 
está acreditada la pobreza legal de la

recurrente: que sobrevive un hermano 
de ésta, llamado ¿sidoro. Coronel de la 
Guardia Civil, en situación de retirado; 
y que el- causante de la pensión falleció 
en 6 de agosto de 1895;

Resultando que en 23 de noviembre 
de 1951 el Consejo Supremo de Justicia 

. Militar acordó denegar la transmisión 
pedida le conformidad con lo dispuesto 
en el artículo decimoquinto, capítulo os- 
tavo, del Reglamento del Montepío Mi
litar. y articulo 83 del Estatuto de Gira
ses Pasivas, ya que lá recurrente con
trajo matrimonio con posterioridad al 
fallecimiento del causante:

Resultando que contra la expresada 
resolución interpuso la señera Cáceres 
y Ponce de León recurso de reposición 
y agravios, insistiendo en su petición, 
siendo aquél expresamente desestimado 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar en acordada de 15 de febrero ue 
1952. por no. alegar la- recurrente precep
to alguno que indícase a modificar la 
anterior resolución^

Vistos el Reglamento del Montepío Mi
litar aprobado por Real Decreto de l * 
de enero de 1796. la* Reales Ordenes 
de 17 de febrero de 1855 y 25 de marzo 
de 1856. el Real Decreto de 21 de diciem
bre de 1357. Leyes de 25 de junio de 
1864 y 3 de agosto de 1866. Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1868, el Estatuto vi
gente de Clases Pasivas, la Ley de 22 de 
diciembre de 1949, y las sentencias del 
Tribunal Supremo de 22 de diciembre 
de 1934. 6 de noviembre de 1948. 27 tíe 
octubre y 30 de noviembre de 1930 y 9 
de marzo de 1933;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la recu
rrente, casrtía después del fallecimiento 
de su padre, causante de la pensión, y 
viuda después del fallecimiento de ?í) 
madre, que disfrutó integramente, hasta 
la fecha de su óbito, la pensión legada 
por aquél, tiene o no derecho a percibir 
la pensión oue quedó vacante a la muer
te de su madre: cuestión que. en aten
ción a la fecha en que el causante de 
la pensión prestó sus servicios al Estado, 
debe resolverse de amerdo ocal los dis
posiciones de la legislación anterior al 
vigente Estatuto de Clases Pasivas 
22 de Octubre tíe i926. de conformidad 
con lo prevenido en el articulo primero 
de dicho Cuerpo Legal:

Considerando óue el articulo tí^imo. 
quinto del Reglamento del Montepío Mi
litar. en que pretende ampararse la c- 
cúrrente, sólo concede el derecho a .a 
transmisión de la pensión disfrutada por 
la viuda de) cau^sntA p *nc h^ó^o^'v 
que en ¿1 momento del fallecimiento de 
su madre se hallaran sólteros y sin ha
ber profesado en religión, circunstancias 
que no concurren en la recurrente, que 
en el momento aludido se encontraba 
casada legalmente;

Considerando que tampoco pueden apli
carse a ía recurrente las Ros ¡es Orde
nes de 17 de febrero de 1855 y 25 de 
marzo de 1856. citadas antes en el in
forme del Fiscal Togado del Concejo 
Supremo de Justicia Militar, y alegada 
la segunda por la interesada, puesto que 
la primera se refiere al derecho a recu
perar la pensión de orfandad cuando 
quedaran viudas- las huérfanas que 
perdieron al contraer matrimonio y ía 
segunda al otorgamiento del derecho a 
pensión a las huérfanas casadas en vida 
de su padre y Viudas después con pos
terioridad a su fallecimiento. cuvo3 su
puestos de hecho son también distintos 
del planteado actualmente, ya que la 
interesada, por una oarte. no ha disfru
tado jamás de pensión de orfandad, y. 
por otra, se hallaba soltera- v r.o cesada 
en ti tiempo en oue falleció su padre, sin 
olvidar, en cualquier caso, oue las cita
das Ordenes carecen, además, de efica
cia, por haber sido derogadas por el ar
ticulo quinto del Real Decreto de 21 de

diciembre de 1857 y por el párrafo ülti- 
mo del artículo decimoquinto de la Ley 
de presupuestos de 25 de. junio de 1864;

Considerando que con arreglo a las dis
posiciones del vigente Estatuto de Cia
ses Pasivas—cuvo examen resulta ob’L 
gado en virtud de lo dispuesto en su 
disDosicion transitoria d é c i m a ,  por 
cuanto su aplicación pudiera originar 
un derecho en ía recurrente ai recono
cimiento de la pensión solicitada—tam
poco existe fundamento legal que justi
fique la pretensión tíe la interesada, 
pues el articulo 83. párrafo tercero, del 
Estatuto, al igual que la Real Orden de 
25 de marzo de 1856, sólo concede dere
cho pensión a .as hijas casadas <-n 
vida de su padre y viudas después tíe 
su fallecimiento, caso diferente del que 
sirve tíe base a l , presente recurso;

Considerando oue el razón0miento iel 
Fiscal rogando del Consejo Supremo tíe 
Justicia Militar de que en anierioies 
ocasiones el citado Supremo Consejo 
ha pronunciado favorablemente acerca 
del derecho tíe otras eventuales titulares 
de tensión de orfandad que se encontra
ban en similitud de circunstancias que 
la ’-ecuneute actual no puede constituir 
base jurídica suficiente para ia estima
ción del recurso, puesto que la Adminis
tración 'tío se halla vinculada por sus 
prooias decisiones anteriores, especial- 
mente cuando éstas se han dictado con 
interpretación errónea del derecho apli
cable; y que a la misma conclusión debe 
llegarse resnecto a la cha ele la sen ten? 
cía del Tribunal Supremo en 22 de di
ciembre cié 1934 que afirmó que una

•* ~ '' • p. de a 
recurrente, habida cuenta de oue. con 
Arreado ft la r»ronia
Tribunal Supremo (Sentencias de 27 de 
octubre y 30 de noviembre de 1930 y 9

» . . .  . i ’ -  >*r-| r  l C O *  U

sentencia jamás constituye doctrina :c-
gal. siendo preciso para ello, por el con-

-  ' 1 *

fallos'o al menos más tíe una sentencio,
-    ' .... c reteñid o una

doctrina distinta a la de la s e n tó la  
mencionada tíe 22 de diciembre de 1934 
en la de 6 tíe noviembre de. 1948. oue 
resolvió u i caso sustancialmente igual
ni rlftl nt-ptpptD »*c»~»irrn V f*0 r»

luego, de preceptos legales apli
cables;

Considerando, on conclusión, que al no 
existí* ni en la legislación anterior A  
Estatuto de Clases Pasivas ni en este 
Cuerpo legai y disposiciones complemen
tarías, precepto alguno que ampare rn 
derecho la pretensión de la recurrente, 
procede desestimar el presente recurso 
y confirmar el acuerdo recurrido.
 ̂ El Consejo de Ministros, de conformi

dad con el dictamen emitido por el Con
gelo de Estado, ha resuelto desestimar i 
presénte recurso tíe agravios.»

Lo one se ruw?« «  pn el BOLETIN O^t- 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. 2. v notificación a ia interesada, tíe 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno tíe 12 tíe abril de 
1945.

Dios eiiarcle a V E muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

CARRERO -

Excmo. Sr. Ministro tí el Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por do?i Fernando Mu
ñoz Jiménez Pajarero, ex Comandante 
de Infantería contra Orden ministerio! 
tíe 25 de febrero de 1952 por la que se 
acuerda su separación del servicio,

Excmo Sr.' El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:



Suplemento al núm. 336 Boletín Oficial del Estado 139

«En el recurso de agravios interpuesto 
en 3 de mayo de 1952 por don Femando 
Muñoz Jiménez Pajarero contra Orden 
ministerial de *25 de lebrero de 1952, por 
la que se separa al mismo, en su condi
ción de Comandante de Infantería, del ¡ 
servicio como incurso en los preceptos 
de ia Ley de 1 de marzo de 1940; y

Resultando que el hoy recurrente fué 
sometido a Tribunal de Honor en el 
año 1944. por haber aparecido una peti
ción de informes que de él solicitaba 
una logia de Algeciras. petición que, <>e- 
gún manifiesta el propio interesado, no 
pudo ser más que consecuencia de una 
solicitud de Ingreso suscrita po; el mis* 
mo en el año 1933, « a la edad de dieci* 
nueve aros, engañado por la falsa apa
riencia da protección# que se le prome
tía. recayendo fallo absolutorio en dicha 
causa:

Resultando que, elevadas las actuacio
nes de dicho Tribunal de Honor el Con
sejo Superior del Ejército, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu:o 
undécimo de ia Ley de 1 de m ano 
de 1940 para la represión de la maso
nería y del comunismo, dicho Consejo, 
en sesión celebrada en 8 de febrero de 
1952. acordó la revisión del fallo, esti
mando procedente la Neparaoión del ser
vicio. la cual fué hecra efectiva por 
Orden ministerial de 25 de febrero de 
1952:

Resultando que contra la mencionada 
Orden ministerial interpuso el interesado 
en 8 de marzo siguiente recurso de repo
sición, y transcurridos treinta días sin 
que sobre el mismo recayera resolución, 
recurso de agravios en el que se alega 
por el recurrente, en cuanto a la pro
cedencia del recurso, que si bien no \-e 
ignora la improcedencia del recurso de 
agravies contra los fallos de los Tribu
nales de Honor, ha de tenerse en cuerna 
que en su caso no impugna el fallo del 
Tribunal de Honor que juzgó al recu
rrente. absolviéndolo, sino la Orden mi
nisterial que. centra lo fallado por dicho 
Tribunal, decreta la separación del ser
vicio del recurrente, de conformidad con 
un acuerdo del Consejo Superior del Ejér
cito, perfectamente recurrible por : í o  
existir precepto legal alguno que lo pro
híba. y en cuanto al fondo, que efecti
vamente cursó una petición de ingreso 
en la masonería a la edad de diecinueve 
años, sin discernimiento de los fines de 
la orgain2ación y al solo efecto de ob
tener una protección para continuar sus 
estudios, que se le prometía y que pre
cisaba. dada su falta de medios econó
micos. pero que nunca Uegó a ingresar 
en lá masonería, prestando adhesión ni 
Glorioso Movimiento Nacional basta ti 
extremo de ser designado Jefe de Mili
cias de F. E T  y de las J O N. S., pres
tando servicio de armas en Alcalá de 
los Gazüles, considerada como frente ;;e 
guerra hasta el 2 de noviembre de 1936. 
incorporándose en voluntario en 8 Ce 
marzo de 1937 a la Segunda Bandera -ie 
Falange de la provincia de Cádiz, per
maneciendo en dicha Unidad en el frente 
hasta el fin de la Campaña, alcanzando 
el grado ce Teniente; en 1941 se incor
poró a la Academia de Infantería do 
Zaragoza, donde cursa sus estudios. íi- 
gurando en el cuadro de honor por su* 
méritos y obteniendo el número üno de 
su promoción, y con posterioridad ob
tiene el diploma de automovilismo, el 
de Estado Mayor, ei de aptitud para as
censo v el de idiomas; que la Orden de 
separación se funda en el acuerdo del 
Consejo Superior del Ejército, el cual, 
si bien puede revisar el fallo del Tribu
nal ie  Honor, no sólo para mantener la 
pureza del procedimiento, sino ia nece
saria unidad de criterio en cuanto $,1' 
fondo, no se ajusta a los preceptos cíe 
la Lev de l de marzo de 1940. va oue to
das ^ncmnps nrpviv»os no»* éstas V
SOP rO lr\ <****-̂ '-1 p ú a  «»-*o *•*»« •"»H/

1 n » - v > «  - ;  > p * " *  * * • —> *  ’  -  • '  •

pleto inaplicables al recurrente, que si 
bien—en las condiciones expuestas, y >in 
perjuicio de ios méritos - ulteriormente 
contraídos—solicitó el ingreso en aquella 
organización, no llegó nunca a hacerlo 
i ‘festivo, por todo lo cual suplica se 
deje sin efecto la Orden ministerial men
cionada y. por el contrarío, firme en 
sus propios términos el fallo del Tri
bunal ce Ho q u .

Resultando que en *1 expediente obra 
informa ia la Asesoría Jurídica del Mí 
nister:o del Ejército y de: General Sub
secretario, Secretario del Consejo Supe* 
rlor tíe 1 Ejército, limitándose éste a re 
señar los antecedentes expuestos y seña
lándose en e* primero de ios mentados 
informes que el recurso de agravies ínter- ¡ 
puesto es improcedente por excluir la Ley I 
de 18 de marzo de 1944 del ámbito del re
curso de agravios las resoluciones de la 
Administración que impliquen separación 
del servicio oó* depuración y responsabili
dades politica9. por pertenecer al orden 
político o de gobierno y que, por otra 
parte, la l ey de 1.° rte marzo de 1949 
autoriza la revotan por ei Consejo Su
perior del Ejército de Ies fallos de loa 
Tribunales de Honor constituidos al am
paro de dicha Ley:

Vistas la Ley de 18 ce  marco de 1544, 
la de l.° ce marzo de ¡940 t la resolución 
recurrida:

Considerando que las cuestiones de 
procedencia del recurso son con todo ri
gor previas, sin que proceda el exorne i 
de la cuestión en cuanto al fondo, sino 
cuando se aprecia que concurren nodos 
los requisitos de admisibilidad del recur 
so establecido por ’a Ley constitutiva 
de la jurisdicción de a g w los  y demás 
normas de desarrollo;

Considerando que en el presente recur
so se interpone '‘ontra m Orden mi rate
rial que. de conformidad con un a:uerdo 
adoptado por el Consejo Superior del 
Ejército, revisa un fallo dictado por nn 
Tribunal de Honor y estima al recurren
te incurso en los techos sancionados per 
la Ley de l.° de marzo de «940. de repre
sión de la masonería v e* comum&no 
exigiendo en todo lo actuado una anvl.id 
procesal que impide considerar que ’ a 
Orden de separación no baya sido dic
tada como sanción por depuración o res
ponsabilidades políticas, estando esta ma
teria excluida del ámbito de ia juris
dicción dé agravios por ios artículos se
gundo y cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Considerando asimismo que el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
revisando el fallo del Tribunal de Ho
nor. constituye un fallo dictado dentro 
de la jurisdicción de los Tribunales ríe 
Honor y actuando de conformidad con 
lo previsto en el artículo undécimo tíe 
la Ley de 1 tíe marzo de 1940 en Tri
bunal mixto, estando esta materia ex
cluida de la jurisdicción de agravios por 
el carácter inapelable de los fallos que 
establece la Ley tíe 27 tíe septiembre tíe 
1940,

De conformidad/con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ríe V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden tíe esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 tíe abril de* 
1945.

Dios guarde a V. EL muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Fvcmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Teniente de •Ar
tillería don Francisco Rey Rey contra 
acuerdo del Conseco Supremo de Jus
ticia Militar de 29 de diciembre de 1951, 
relativo a su ha'oer pasivo.
Excmo. Si\: El Consejo de Ministres, 

con fecha 23 de octubre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso tíe agravios interpuesto 
por el Teniente de Artillería don Fran
cisco Rey Rey contra acuerdo del Con
sejo Supremo ce Justicia Militar tíe 19 
de diciembre de 1951, relativo a su ha
ber pasivo; y 

Resultando que don Franciscp Rey 
Rey. Teniente de Infantería. ieiiiAuG ex
traordinario desde 1531. y que cumplió 
la edad para el retiro en 1943.  ̂habiendo 

; prestado servicies durante la Guerra tíe 
Liberación y vuelto a su situación al 
ser desmovilizado, solicitó les beneficies 
de la Ley tíe 13 de diciembre de 1943 v 
Orden ministerial comunicada de 19 de 
marzo de 1944. por considerarse compren
dido en el Decreto de 11 tíe julio da 

, 1949. y que el Consejo Supremo de Jux- 
; licia Militar, por acordada cié 19 tíe di

ciembre de 1951. le señaló como rhejora 
de pensión pasiva el haber tíe retiro men- 

1 suul de 675 pesetas (90 centésimas tíel 
sueldo de Teniente vigente en 1943). más 

; cuatro quiuquenios. acumulándose n ell‘> 
la pensión de la Orden tíe San Herme- 

¡ negildo:
I Resultando que el solicitante, en S de 

enero tíe 1952. formuló recurso de repo
sición contra dicho acuerdo, alegando 
que al pasar a la situación de retirado
10 fué con el sueldo regulador cié Capi
tán. por llevar más de veinticinco añes 
de servicios, pór lo que era éste el oue 
había de ser tenido en cuenta, como 
había hecho el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en otros casos análogos, ta
les como el del Teniente ele Artillería '

‘ tíon Francisco Adalid Campos;
Considerando que el Consejo Supremo 

tíe Justicia Militar, en acordada de i de 
febrero tíe 1952. desestimó el recurso sin 
invocar razones expuestas a las alégr
elas por el recurrente, y que éste, sin que 
le fuera notificada esta resolución, y en
tendiendo denegado el recurso, tíe repo
sición por aplicación tíel silencio admi
nistrativo interpuso recurso tíe agravios, 
con fecha 11 de lebrero tíe 1952. insis
tiendo en sus anteriores razonamientos.

Vistes el Decreto tíe i l  tíe juiio de 
1949. la Lev do 13 de diciembre cié 1343 
y la Orden de 19 tíe mayo de 1944.

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si ei recorren*e 
que se hallaba retirado con el empleo ne 
Teniente al iniciarse el Alzamiento v 
prestó servicio activo curante la Guerra 
de Liberación, tiene deiecho a que se le 
apliquen los beneficios del Decreto tíe
11 de julio tíe 1949 v Ley de 13 de di
ciembre de 1943. a la que se remite so
bre el sueldo regulador tíe Capitán;

Considerando que. según él articulo 
único del Decreto de l i  de julio tíe 194° 
celos beneficios de pensiones extraordinn 
rías establecióos en la Ley tíe 13 de di 
demore tíe 1943 y en la forma d eterm i
nada por las órdenes de 19 de mavo de 
1944 tíel Ministerio del Ejército y 24 de 
agosto de 1944 de) Ministerio de Mari 
na. para los retirados oor edad entre e1 
18 de julio de 1936 y 13 tíe diciembre/te 
1943. alcanzarán a los Genera1 es Jefes 
Oficiales. Suboficiales y Cuernos Auxilia 
res Subalternos tíe los’ tres Eiército? cine 
encontrándose retirados prestaron servi
cio activo durante la Guerra de Libera
ción v volvieron a su situáción de reti
rados ai ser desmovilizados a la liqui
dación tíe la misma»:

Considerando que ia forma determina 
da por la Orden tíel Ministerio tíel Fiér- 
cito de 19 de mayo de 1944. cara aricar 
los beneficios de la Ley de 13 de dlciem-
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bre de 1943 a los retirados por edad en
tré esa fecha y el 18 de julio de 1936 
es la siguiente: «Sueldo regulador el del 
empleo que ostentaban en la fecha de • 
su retiro. Como mejora de pensión se 
considerará el sueldo actual (es decir, el 
consignado en el Presupuesto de 1943) 
y los quinquenios acumulados hasta la 
íeclia de' su retiro:;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em
pleo de Teniente, es el sueldo de este em
pleo, eri la cuantia señalada en el pre
supuesto de 1943, más los quinquenios 
acumulados hasta la fecha de su retiro, 
el que debe servir de regulador para apli
carle ios beneficios de pensiones extraor
dinarias. establecidas en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. lál como acertada
mente ha hecho el Consejo Supremo de 
Justicia ¡Militar en la acordada recu
rrida :

Considerando que si bien es cierto que 
el recurrente, por sus años de servicios 
y con arreglo a las disposiciones al am
paro de las cuales obtuvo el retiro, tiene 
derecho a regular su pensión de retiro 
por el sueldo de Capitán, no lo es menos 
que. según ha declarado reiteradamente 
esta jurisdicción, la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y sus disposiciones com
plementarias constituyen un régimen de 
derechos pasivos independientes de todo 
otro, de forma que, como se,dice en el 
articulo^egundo de ¡a misma, los inte
resados podrán optar entre las pensio
nes extraordinarias de retiro concedidas 
por esta Ley y las que tuvieran consoli
dadas con arreglo a la legislación vigen
te. pero no acumular uno y otro sistema 
en lo que tengan de favorable.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lq que se publica en el BOLETIN OFI- ] 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento | 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
t

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
rios promovido por doña Mercedes Mar
tín Jiménez, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar rela
tivo a pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de julio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Mercedes Martin Jiménez, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le deniega petición re
lativa a pensión de viudedad: y 

Resultando que la interesada solicitó 
la pensión que pudiera corresponderle con 
arreglo al Estatuto de Clases Pasi.as del 
Estado, como viuda del Maestro Herrador 
provisional don Maximiliano G i ra e n o 
Marco, fallecido en situación de dispo
nible forzoso el día 8 de julio de 1951. 
siendo desestimada su petición por acuer
do de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 29 de ene
ro de 1952. por no formar el causante 
parte del ‘Ejéicito con carácter perma
nente ni tener empleó en propiedad: que 
interpuso recurso de reposición contra el 
acuerdo expresado, haciendo constar oue 
el causante había servido más de diez 
años en el empleo de Maestro Herrador 
provisional, percibiendo sus sueldos por 
el presupuesto del Ejército, siendo des

estimado dicho recurso por aplicación del 
silencio administrativo, entablando segui
damente él presente recurso de agravios, 
en el que mantiene su pretensión;

Vistos los preceptos del Estatuto de 
Clases Pasivas:

Considerando que la ú n i c a cuestión 
planteada en. el presente recurso de agra
vios consiste en determinar el derecho 
de*la recurrente a la pensión que soli
cita;

Considerando que por no haber alcan
zado el .causante antes de su fallecimien
to el empleo, efectivo de Maestro Herra
dor y no pertenecer, por consiguiente* al 
Ejército sino con carácter provisional y 
no permanente* no tiene derecho legar 
la pensión ordinaria que solicita la re
currente.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y nqtificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

CARREftO 

Excmo. Sr.: Ministro del Ejército.

¡ ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la. que se resuelve el recurso de agra~ 
vios promovido por don Domingo Alon
so Ramos contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

¡ Excmo. Sr.: el Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, ha to
mado el acuerdo que flice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Domingo Alonso Ramos. Teniente 
de Infantería de la Escala Auxiliar, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar, relativo ti su haber pasivo: y 

Resultando que don Domingo Alonso 
Ramos. Teniente de Infantería de la Es
cala Auxiliar, causó baja en el Ejército 
por Orden de 4 de agosto de 1931 por ha
ber sido condenado l pena que produce 
la seDaración del servicio, pero con los 
derechos pasivos que pudieran correspon
derle:

Resultando que el Conseje Supremo de 
Justicia Militar le clasificó con el haber 
pasivo de 241,66 pesetas mensuales;

Resultando que el interesado solicitó 
la aplicación de los beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, en relación 
con la de 13 de diciembre de 1943, lo 
cual fué denegado en base a que su baja 
en el Ejército fué motivada por separa
ción del servicio:

Resultando oue contra esta resolución 
el interesado interpuso recurso de -repo
sición, v desestimado éste por silencio 
administrativo, el de agravios, en el aue 
alegaba que la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 no establece distinción alguna 
y oue por ello es de aplicación al recu
rrente, que reúne los requisitos exigidos 
por la propia Ley: .

Vistos la Ley de 19 de diciembre de 
1951. Decreto dé 23 de septiembre de 1939 
y demás disposiciones de pertinente apli
cación:

Considerando oue la cuestión plantea
da en el presente recurso se reduce a 
determinar si. en la frase «cualquiera que 
sea lá caüsa del retiro» (artículo tercero. 
Ley de 19 de diciembre de 1951) debe o 
no entenderse comprendida la separación 
del servicio:,

Considerando oue, no obstante la am
plitud de la formulación del texto legal, 
el alcance del mismo, debe contraerse a los

casos de retiro, únicos a los que en rea
lidad se refiere, sin que* pueda asimilarse 
al retiro la situación de los separados del 
servicio por condena, que. en consecuen
cia, no pueden invocar con fundamento 
los beneficios que a los retirados se con
ceden;

Considerando que. en consecuencia, la 
pretensión del recurrente, basada en tal 
pretendida asimilación, no se ajusta a de
recho.

De conformidad con lo consultado pon 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente
recurso de agravios.» ____

Lo que se publica en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
rios interpuesto por don Cipriano Gar
cía Lucio contra Orden del Ministerio 
de Agricultura de 4 de marzo de 1952 
sobre percibo de determinadas mejo
ras económicas.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
'■•por don Cipriano :García Lucio contra 

Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de maizo de 1952 sobré percibo de de
terminadas mejoras económicas: y 

Resultando que en 5 de marzo de 1951 
el recurrente. Portero Mayor Jubilado del 
Servicio de Pósitos, reiteró una petición 
que ya tenia formulada.en abril de 1946, 
solicitando mejora de su pensión de ju
bilación por aplicación de la Ley de 23 
de diciembre de 1947. aprobando el Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles: siendo desestimada di
cha solicitud en 16 de marzo siguiente 
por considerar que el servicio de Pósitos 
es un organismo de la Administración 
del Estado con presupuesto propio, al 
que no afectan las disposiciones de ca
rácter económico dictadas por la Admi
nistración para los Cuerpos generales del 
Estado, salvo precepto expreso en con
trario. y que en consecuencia, aunque 
dicho servicio hace siempre lo posible» 
dentro de sus disponibilidades presupues- 
tarias. para extender a su personal las 
mejoras que a sus funcionarios concede el 
Estado, dichas mejoras no pueden tener 
efectividad sin que el servicio de Pósitos 
así lo acuerde en cada caso: *

Resultando que el interesado recurrió 
en alzada contra dicha resolución en 2ü 
de abril siguiente, alegando el Real De
creto de 29 de noviembre de 1930 y el 
Decreto de 22 de septiembre de 1931. por 
los cuales se concedió a los funcionarios 
de Pósitos los derechos de los funciona
rios públicos, asi como el régimen de cla
ses pasivas establecido por el Estatuto 
de 22 de octubre de 1926. y varias dispo
siciones por las que se han aplicado a 
los de Pósitos las mejoras de carácter 
económico concedidas a los funcionarios 
públicos, desestimándose dicho recurso 
de alzada en 4 de marzo de 1952. norque 
la Le-y de 23 de diciembre de 1947 per 
la que se aorueba el Estatuto de los Por
teros de los Ministerios Civiles, d o  esta
blece disposición alguna relativa a les 
Organismos de la Administración del Es
tado con presupuesto propio, como ocu
rre con el servicio de Pósitos, y porque 
no habiendo pertenecido el recn,~rontp al
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Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, no puede hacérsele aplicación de 
las disposiciones de aquella Ley, sin per
juicio de lo que más adelante pueda re
solverse sobre la situación económica ce 
los subalternos del servicio de Pósitos, 
tanto en actividad como en situación pa
siva:

Resultando que contra la resolución 
desestimatoria de su al2ada el recurren
te interpuso sucesiva y oportunamente 
lo£ recursos de reposición, y agravios, 
manteniendo su pretensión inicial y ar
gumentos anteriores y añadiendo que re
cientemente. al ser aumentados los ha
beres de los funcionarios en un 40 por 
100. el Consejo de Ministros resolvió, en 
21 de diciembre de 1951. incrementar los 
sueldos de los funcionarios de Pósitos en 
la misma cuantía, de todo lo Cual con
cluye que los funcionarios de Pósitos de
ben go2ar dp los beneficios que concede 
el Estado a las funcionarios, sin necesi
dad de una declaración especial en cada 
caso:

Resultando que en su preceptivo in
forme la Dirección General de Coordi
nación. Crédito y Capacitación Agraria 
propone la desestimación del recurso por 
los propios fundamentos que las resolu
ciones impugnadas, sin perjuicio de qúe 
sé dicte si procediera la disposición per
tinente a favor de los Porteros del ser
vicio de Pósitos, que no * pueden conse
guir- el reconocimiento de sus derechos 
por via de agravies:
■ Vistos los preceptos legales citados y 
demas de general aplicación:

Considerando qué la Ley de 22 de di
ciembre de 1947 dispone que el Estatuto 
ce Porteros de los Ministerios Civiles en
trará en vigor a su promulgación: pero 
la plantilla que figura en el capitulo V 
del mismo surtirá efectos económicos y 
administrativos a partir del día 1 de 
julio de 1947. y que en dicho capitulo V 
‘.articulo 30> se fija el sueldo de los Por

teros' Mayores de primera clase en 9.000 
pesetas, el de los Porteros Mayores de 
segunda clas^ en 8.000, y en 7.000 pese
tas. el de los Porteros Mayores de ter
cera clase; que por haber sido jubilado 
el recurrente por edad el 12 de julio de 
1347. es de presumir que la mejora que 
solicita. sin concretarla se refiera a la 
que resultaría del aumento ce sueldo 
correspondiente al empleo ce  Portero 
Mavor de segunda categoría que tenía 
al jubilarse, establecido por el Estatuto 
de Porteros civiles ccn carácter retroac
tivo a pariir de 1 de julio de 1947. a fin 
dé que él nueve sueldo* sirva de regula
dor para, su pensión, como sueldo que 
debió percibir durante los once días 
transcurridos entre la última fecha ex
presada y la de su jubilación:

Considerando que la sucesiva aplica
ción a los empleados del servicio dé Pó
sitos de, los beneficios concedidos por el 
Estado á sus funcionarios han sido siem
pre objeto en cada caso de disposiciones 
concretas dictadas a propuesta de aquel 
servicio, tal como las Ordenes de 30 de 
diciembre de 1939 y 1 de enero de 1940. 
sobre el ajuste de plantillas del servicio 
de Pósitos a las del Estado, la Orden de 
27 de mayo de 1944 sobre categorías y 
la cié 16 de octubre de 1S48 sobre modi
ficación de sueldo en Pósitos, también 
recogiendo las modificaciones y normas 
dadas para los funcionarios del Estado, 
si bien en algún caso, como en el rela
tivo a derechos pasivos, se supeditaron 
.las meioras a las disponibilidades del 
servicio;

Considerando que el Estatuto de los 
Portel os de Ministerios Civiles, aproba
do por Ley de 23 de diciembre de 1947, 
no contiene precepto alguno por el que 
se extiendan sus preceptos al persona! 
de Pósitos, por lo que. mientras no se 
disponga tal aplicación a dicho personal, 
éste carece de derecho al mismo, sin per
juicio de las facultades de la Adminis
tración para promover la  extensión de

las mejoras establecidas en cuanto a 
sueldos por el articulo 30 de dicho Es
tatuto, con las garantías y salvedades 
que puedan ser necesarias.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agraviosa 

Lo que se publica en, el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura,

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el reairso de agra
vios promovido por doña María Klett 
Peláez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad. N

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de julio último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el iecurso de agravios promovido 
por doña María’ Klett Peláez contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar que le desestima petición 
reiativa a pensión de viudedad: y

Resultando que por acuerdo de 13 de 
diciembre de 1950 la Sala de Gobierno 
del Coi\sejo Supremo de Justicia Militar 
denegó al Coronel Auditor, retirado, don 
Rafael Pérez y Pérez, los beneficies de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. por 
no haber prestado servicios en el Ejér
cito Nacional durante la Campaña de 
Liberación y no estar comprendido en 
la citada Ley. debiendo quedar subsis
tente la cantidad de 900 pesetas aue co
mo retiro se le concedió por Orden de 
28 de octubre de 1930:

Resultando que en 8 de mayo de 1951 
la interesada, como viuda a e f señor Pé
rez y Pérez, solicitó la revisión del ex
pediente de clasificación pasiva d e . su 
difunto esposo, al amparo del artículo 
séptimo del Reglamento para aplicación 
del Estatuto de Clases Pasivas, recono
ciéndole el haber pasivo que le .corres
ponde con arreglo al regulador del suel
eo correspondiente a las vigentes tarifas 
incrementadas con el importe de los 
quinquenios que tiene derecho hasta sú 
pase a la situación de retirado por edad, 
más la pensión de la Placa de la Orden 
de San Heimenegildo. siendo desestima
da esta petición por acuerdo de 27 de 
noviembre de 1951. fundado en la des
estimación. en diciembre de 1948, de una 
petición análoga formulada por el inte
resado. sin que éste recurriera, y en la 
falta de personalidad de la viuda para 
ostentar la representación legal de su 
difunto* esposo, a tenor del articulo 91 
del Estatuto d e ‘ Clases Pasivas:

Resultando que contra el expresado 
acuerdo, notificado en 20 de diciembre 
de 1951. la interesada interpuso recurso 
de reposición en 5 de enero siguiente, 
alegando, en resumen, que su esposo ha
bía solicitado, en 25.de diciembre de 1949. 
su clasificación pasiva, por haber pasado 
a la «riiación  de retirado en 19 de no
viembre anterior, por cumplimiento de 
la edad reglamentaria en 26 de agosto 
de 1939. procedente de la situación de 
reserva, en la que se encontraba desde 
28 de octubre de 1930: que al denegár
sele la mejora de haber pasivo, por no 
estimarle comprendido en la Ley de 13 
de diciembre de 1943. se debió padecer 
un error material de interpretación, va 
que lo que se discute no es el derecho 
a mejora de un "haber de retiro otorga^

do sino el señalamiento que correspon
de al interesado, al tener en cuenta que 
el que disfrutaba era el correspondiere 
a una situación de reserva, en la que 
anómalamente seguía al lio habérsele 
retirado cuando cumplió la edad de se
senta y seis años, de acuerdo con la Ley 
de 29 de junio de 1918, sin que el inte
resado tuviera íesponsabilidad alguna en 
dicho punto, y que esta clasificación de
be hacerse de* acuerdo con la Ley de 13 
de diciembre de 1945 y disposiciones com
plementarias. por haber cumplido su es
poso la edad reglamentaria de retiro des
pués del 13 de julio de 1936: siendo
asimismo desestimada la reposición por 
acuerdo de la Sala de Gobierno de 15 
de febrero de 1952. por carecer la inte
resada de responsabilidad jurídica apro
piada :. interponiendo, • finalmente, el pre
sente recurso de agravios, en el que man
tiene su pretensión inicial añadiendo 
que la falta de recurso contra e\ primer 
acuerdo tíesestimatorio se debió al falle
cimiento del interesado: .

Vistos los preceptos legales citados v  
demás de general aplicación: 

Considerando que. a tenor de lo dis
puesto en el aniculo 51 del Estatuto de 
Clases Pasivas, todas las pensiones a que 
el mismo se contrae habrán de recla
marse por ios propios interesados o pov 
sus representantes legales, bien por si o 
por medio de apoderados, pero nunca en 
defecto de ellos por personas que p»or 
cualquier 'concepto traigan causa de los 
mismos, por lo que es..forzoso concluir 
la falta de personalidad de la recurren
te. por no tener derecho a la pensión de 
retiro de su difunto espeso.

De conformidad cor. lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi-* 
bistres ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ele v . E. y notificación a la interesada, de 

’ conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN- de 23 de noviembre de ¡953 por 
la Que re resuelve el recurso de agra
rios promovido por don Gregorio Ló
pez García contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: .El Consejo de Ministros, 
ccn fecha 26 de junio de 1953, ha toma
do el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Gregorio López García, Brigada 
de Ingenieros, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haoer pasivo;

Resultando que el interesado naso a la 
situación ce retirado por Orden de 6 de 
j-Iio  de 1944, en aplicación del artículo 
primeio de la Ley de 12 de julio de 1940. 
y por acuerdo de 12 de enero de 1945 la 
Sala de Gobierno, del Consejo Supremo 

! de Justicia Militar le señaló el haber 
pasivo de 300 pesetas, equivalentes a los 
60 céntimos del sueldo de su empleo, in
crementado’ con el importe de dos quin
quenios, conforme al articulo segundo de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943:
. Resultando que por Orden comunica
da de 3 de junio.de 1950 el Ministro 
del Ejército concedió al interesado el 
abono de tiempo permanecido en zona 
roja, considerándole incluido en la Or
den de 30 de junio de 1948. y que ha
biendo solicitado el recurrente la me
jora de su haber pasivo correspondiente
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a dicho abono fue desestimada su peti
ción por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, ya que en virtud de revisión 
definitiva de su instancia anterior, el 
Ministro de la Guerra redujo a tres me
ses v veintidós días el abono de tiempo en 
2ona roja anteriormente concedido, por 
lo cual el interesado sólo reúne un total 
de dieciséis años, un mes y veintiocho 
días de totales servicios abonables;

Resultando que el interesado recurrió, 
sucesiva y oportuna mente, en reposición 
y agravios contra el expresado acuerdo, 
alegando no haberle sido comunicada la 
rectificación por el Ministerio del Ejér
cito del abono de tiempo en zona roja, 
cuya concesión debe considerarse firme, 
como !o ha sido en diversos acuerdos 
uue cita resolutorios de recursos de agra
vios :

Vistos los preceptos de la Ley de 1S 
de marzo de 1944 y demás de general 
aplicación:

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso de agravios > 
consiste en. determinar si el acuerdo im
pugnado se ha dictado con infracción de 
ley o vicio de forma, y si en tal concepto 
constituye agravios para el recurrente 
revisadle en esta j urísdicción;

Considerando que si bien el recurrente 
impugna el acuerdo desestimatorio de 
mejora de haber pasivo, este acuerdo es 
inatacable, por fundarse exclusivamente 
en el abono definitivo del tiempo trans
currido en zona roja concedido por el 
Ministerio de la Guerra al revisar su an
terior resolución .sobre este punte;

Considerando que la procedencia c  im
procedencia de dicha revisión y ios efec
tos de su falta de notificación al recu
rrente no pueden ser examinados en es
te recurso sin que previamente agote el 
recurrente los medios de impugnación 
de que dispone ejerciéndolos ante el Mi
nistro del Ejército, única autoridad com
petente para resolver sobre el abono tí* 
tiempo servido en zona roja.

De conformidad con :o consultado por I 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi- | 
nistros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravies.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú-" 
mero primero de la. Orden de esta Pre
sidencia del Gobienio de 12 -de abril de 
1945.

Di es guarde a V. E. muchos añas. 
•Madrid. 23* de noviembre de 11)33.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

CRDEN de 23 de voixenbrc de 1933 por 
la que resuelve el recurso de agra
vio* promovido por don José Barrio* 
Gilabert contra acuerdo del Ministerio 
del Ejercito relativo a antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, ha to- 
ruado el acuerdo que dice así:

<¿En el recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento de Infantería don Jase 
Barrios Gilabert contra la resolución del 
Ministerio del Ejército de 24 de noviem
bre de 1951; y

Resultando que con fecha 8 de no
viembre de 1951 el Sargento de Infantería 
don José Barrios Gilabert. con antigüe
dad de Cabo de 1 de agosto de 1936. y 
con antigüedad de Sargento de 1 de 
abril de 1939. que le fu¿ concedida al salir 
de la Academia de Transformación soli
citó que le fuese rectificada aquella an
tigüedad por la de 20 de marzo de 193?. 
por entender qqe se encuentra compren
dido en el apartado rj de la norma ter
cera de la Orden de 28 de enero de 1944. 
dado que existen Brigadas, tres- de los

cuales menciona. Sargentos ccn antigüe
dad de marzo de 193?, que son Cabos más 
modernos que ei solicitante. Esta petición 
fué denegada por el Ministro del Ejército 
en 24 de noviembre de 1951 por no esti
mar al solicitante comprendido en la nor
ma alegada, ya Que es Cabo más moderno 
que el último de los comprendidos en 
aquella corrida de escalas, la de 23 de 
marzo de 1937, y precisamente que el 
Brigada don Julián García Gómez, uno 
de los citados por el reclamante como 
más moderno de Cabo, tiene antigüedad 
de Sargento de 20 de marzo de 1937, como | 
comprendido en la norma b) de la misma i 
citada Orden por haber ascendido antes 
para las Brigadas Mixtas;

Resultando que contra esa resolución 
interpuso el interesado recurso de repo
sición. fechado en 14 de diciembre de 
1951. en el que indicaba otros diez Bri
gadas también más modernos en el em
pleo de Cabo que el recurrente, y afirma
ba que aun cuando el Brigada García 
Gómez esté comprendido en la referida 
norma b) alguno de los demás relaciona
dos. pudiera haber ascendido al empleo de 
Sargento con ‘antigüedad de 20 de marzo 
de 1937 por la referida corrida de Escala;

Considerando que al no recaer resolu
ción expresa sobre este recurso y tenién
dolo por desestimado en virtud del si
lencio administrativo formuló ti recu
rrente. con fecha 29 de enero de 1952, 
un recurso de agravios en el que insistía 
en sus anteriores manifestaciones, -sobre 
el cual ha informado en sentido desesti- 
matorlo el Ministerio del Ejército, fun
dándose en que el apartado c) de la Or
den tíe 28 de enero de 1944 se refiere a 
las que son más antiguos en el empleo 
de Cabo que el más moderno de Jos 
ascendidos por la referida corrida de es
calas y en el Arma de Infantería los Ca
bos más modernos que ascendieron por 
la corrida de escalas de 20 de mar2o de 
1937 eran de antigüedad hasta el mes de 
diciembre inclusive, de 1935, por lo que el 
recurrente que tiene antigüedad de Cabo 
de 1 de agosto de 1936. no está compren
dido en el dicho apartado c), añade el 
Ministerio que los Cabos de Infantería 
más modernos que los comprendidos en 
la corrida de escalas de 20 de marzo de 
1937. a los que les fué asignada la misma 
antigüedad de Sargentos que a éstos, con 
los oue ascendieron antes al mencionado 
empleo para Tas Brigadas Mixtas y están 
comprendidos en el apartado b> de la 
misma Orden de 28 de enero de 1944;

Vista la Orden tíe 23 de enero de 1944:
Considerando que la cuestión suscitada 

en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si al recurrente pue
de considerarse incluido en el aparta
do c i de la norma tercera de la Orden de 
25 de enero de 1944. puesto que lo 'que 
él solicitó y contra cuya derogación ha 
recurrido, es que su antigüedad le fuera 
rectificada por aplicación de dicho apar
tado no habiendo pedido la rectificación 
de antigüedad tíe los otros Suboficiales 
que menciona, ni habiendo afirmada si- 
auiera oue a ellos les haya sido mal apli
cada la referida norma tercera, cuya apli
cación a los mismos ha explicado el Mi
nisterio:

Considerando que el repetido aparta
do c • de Ja noima tercera de la Orden de 
28 de enero cié 1944 se refiere concreta
mente a los que sean más antiguos en el 
empleo de Cabo que el más moderno de 
102 ascendidos per la corrida de escafit dis
puesta por la Orden de la Secretaria ae 
Guerra de 20 de marzo^de 193?. y oue el 
Ministerio ha informado que en el Arma 
de Infantería los Cabos más modernos 
que ascendieron cor esa corrida de esca;a 
eran de antigüedad hasta el mes de di
ciembre, inclusive, de 1935;

Considerando me el. recurrente tiene 
antigüedad de Cabo de l de agosto tíe 
1936. corro aoarece en su documentación, 
y por ello resulta, más moderno en dicho

empleo que los más modernos ascendidos 
en la corrida de escala'

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo tíe Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente
recurso de agravios.» ____

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento tíe V. EL y notificación al inte
resado. tíe conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. EL muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

\

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 33 de noviembre de 1953 por 
¡a que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por doña Ana Monsech 
Tana contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le deses
tima petición relativa a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Ana Monsech T a n a  contra 
acuerdo del Consejo Suprema de Justicia 
Militar que le deniega petición relativa 
a pensión; y 

Resultando que doña Ana Monsech 
Tana, casada y abandonada por su es
poso desde 1925, madre del paisano don 
Pedro Gomls Monsech, solicitó ia pen
sión a que puede tener derecho por ha
ber sido su citado hijo asesinado por i es 
rojos en Poblet el 5 de octubre de 1933 
por ser afecto a la Causa Nacional, que 
en el expediente instruido aparoee jus
tificada la ausencia legal del esposo de 
la solicitante, asi como el beneficio de po
breza concedido á la misma: que el cau
sante, residente en Barcelona al iniciarse 
el Movimiento Nacional, se presentó con 
otros falangistas en el cuartel de Pe- 
ciralyes, de donde salieron a la calle, 
sosteniendo tiroteo con los rojos hasta 
que fracasó el Movinifento en Barcelo
na. momento en ei cual parece ser que se 
retiró a su casa. Aparte de ios testigos 
que declaran por referencias, otros afir
man la presentación y actuación tíe) cau
sante en el Cuartel de Pedralves, si bien 
dichos testigos, ni tampoco el causante, 
figuran incluidos en la relación testimo
niada del personal que tomó parte en 
los hechos realizados pox la fuerza vcei 
Regimiento de Badajoz «Cuartel Pedrai- 
ves» que han sido declarados acción de 
guerra, con excepción del testigo don 
Eduardo Uceta. Con posterioridad a di
chos hechos el causante fué movilizado 
por los rojos y acudió al Llamamiento he
cho por el Colegio tíe Practicantes, pres
tando sus servicios desde 'septiembre de 
1936 a septiembre tíe 1938, en que dete
nido por los elementos del S. I. M. y 
asesinado en la checa del Monasterio ce 
Poblet el 5 tíe octubre de 1938;

Resultando que. remitido el expediente 
a dictamen del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, la Sala de Pensione* tíe 
Guerra, de acuerdo con el dictamen del 
Fiscal, propuso la denegación tíe ¡a so
licitud de ia interesada, ya que. a pesar 
de los magníficos antecedentes del cau
sante éste piestó servicio a los rojos, por 
lo que carece de derechos a pensión ex
traordinaria. según lo dispuesto en la Or
den comunicada del Ministro del Ejér
cito de 30 de abril de 1941. asi como por 
la Orden de 23 de febrero de- 1940' que 
es la que podría corresponder a 'a recu
rrente por tratarse de paisano;

Resultando que, de acuerdo con lo in
formado por los Centros expresados, el 
Ministro del Ejército resolvió, con fecha 
26 tíe marzo de 1951, desestimar la petl
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eión de pensión formulada por. la recu
rrente, a la que se notificó el 16 de abril 
siguiente, interponiendo en 23 tíel mismo 
mes recurso previo de reposición y suce
sivamente el de agravios, en los que man
tiene su pretensión original, consideran
do comprendido su caso en el Decreto de. 
23 de febrero de 1940, dado el texto de 
su preámbulo y porque en su parte dis
positiva tal Decreto no excluye la acción 
de los patriotas que en zona reja labra
ron a favor de la Causa Nacional; que 
su hijo no fué asesinado solamente por 
su ideología, sino por los servicios clan
destinos prestados a los agentes naciona
les que en zona roja laboraron por nues
tra Causa, citando asimismo ia O rden. 
circular de 27 de septiembre de 1938 sobre 
agentes del servicio en campo enemigo, 
además de consideración de equidad:

Resultando que figura asimismo en el 
expediente del informe emitido por «v¡ 
Consejo Supremo de Justicia Militar so
bre el recurso de reposición interpuesto 
p o r ' la interesada, proponiendo su des
estimación y «razonando L  apreciación del 
resultado del expediente informativo, del 
que, si no aparece debidamente aclarado 
el alzamiento del causaóte. que no figu:a 
errtre el oersonal defensor del Cuartei de 
Pedralves cuyos hechos fueron declarados 
acciones de guerra por Orden de 1 de julio 
de 1941, así se acredita, en cambio, que 
el causante fué movilizado por los rojos, 
prestando servicios a los mismos:

Vi sí os el Decreto de 23 de febrero de 
1940. Orden de 4 cié noviembre tíel mr-mo 
año y Orden circular de 27 de sepúerj- 
bre de 1938:

Considerando que la cuestión p!av¿tea- 
da en el presente recurso de agrarios 
consiste en determinar si doña Ana Mon- 
sech Tana, como madre del paisa::) ase
sinado don Pedro Gomisv Monsech, uone 
derecho a :a Tensión establecida en favor 
de las familias de los voluntarios in
corporados al Ejército y muertas ac
ción de guerra por el Decreto tíe 23 ae 
febrero de 1940:

Considerando que el articulo primero 
de dicho Decreto dice que «los españoles 
no pertenecientes a los reemplazos mo
vilizados ni formalmente filiados como 
voluntarios que, uniéndose a las fuerzas 
del Ejército nacional o alzándose en ar
mas ‘ por el Metimiento, murieron glo
riosamente en acción de guerra o corro 
consecuencia directa de heridas recibidas 
en la campaña se considerará que que
daron incorporados a ios cuadros del 
Ejército como soldados del mismo, salvo 
que hubiesen alcanzado de modo regla
mentario un empleo superior antes o des
pués de su incorporación al Alzamiento: 
y el articulo segundo añade que «'os fa
miliares de los caídos en las ^ircur .-ran
cias expresadas tendrán derecho a la 
pensión que se causa por fallecimiento 
de militares en acción de guerra»: 

Considerando que. según se deduce ce 
los preceptos transcritos para que el per
sonal militar a que se refiere pueda le
gar derecho a pensión' a favor de sus 
familiares, es condición necesaria, ace- 
más del hecho de morir por la Causa tíel 
Movimiento N a c i o n a l ,  perfectamente 
acreditado en el caso presente, que la 
muerte hubiera sobrevenido una vez uni
do a las fuerzas nacionales o. en otro 
caso, como consecuencia directa de ).?- 
berse airado en armas contra ,cs mar- 
xistas. es decir, incorporados real c vir
tualmente al Ejército: incorporación que 
se deduce de haber mostrado en el :ue;¿r 
en que se encontraba el causante la mis
ma actitud frente al Gobierno de la Re
pública. lomada por tódo el personal mi
litar iniciador cel Movimiento Nacional, 
lo que no aparece comprobado en el 
presente, toda vez que tíel expediente 
insUviído se infiere que el señor Gomis 
Monsech fuá asesinado por ios rojos a 
causa de su ideología derechista, ñero 
sin que se acredite, en cambio, la inicia
tiva en la lucha que en definitiva se exi

ge para que sus familiares puedan ha
llarse comprendidos entre los beneficia
rios, en cuestión;

Considerando per otra parte, que el 
párrafo tercero clei numero primero de 
la Orden del Ministerio del Ejército de 
4 ae noviembre de 1910. dictada para 
la ejecución tíel Decreto antes citado, ex
cluye de las beneficios tíel mismo «los 
casos de asesinato cometido po; los >*- 
beldes en personas adictas ai A?¿amien
to Nacional, aun cuantío está o-obedo 
aue esta condición fué la única r: usa de
terminante del «asesinato», supuesto c-n. 
el que debe comprenderse pieriamente 
el caso del señor Gomis Mcnsech. a juz
gar por lo que se ¿¿educe del expedita.o 
instruido para averiguar las circunstan
cias de su muerte, por lo que. er. conse
cuencia, debe denegarse la pensión de 
su madre, doña Ana Monsech Tana:

Considerando que en cuanto a la pe
tición formulada p er . la interesada con 
referencia a la Orden circular del Gene
ralísimo de 27 tíe septiembre ce 1933. que 
dicha pretensión, por. no haber sitío de
ducida inicialmente, no puede ser exami
nada al decidir este recurso, :u las ex- 
trictas consideraciones de equidad alega
das per la recurrente pueden fundamen- 1 
lar un recurso de agravios cuando la re
solución recurrida se apoya en preceptos 
tíe evidente fuerza jurídica, sin perjuicio, 
en su caso, del derecho de la interesada 
a solicitar directamente tíel Ministro tíel 
Ejército les derechas que crea puedan 
corresponderie en virtud de aquella Or
den circular, si el causante de la pensión 
que solicitó fué durante la Campaña 
agente perteneciente a organizaciones? en 
zona roja controladas por el S. 1. M..

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
tíe Ministros ha resuelto desestima', el 
presente recurso de agravios.»

Lo que tíe orden tíe fíu Excedencia se 
publico en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para con oconal ent o de V. E. y 
notificación a la interesada, ele confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 ele abril tíe 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de: Ejército.

ORDEN de 25 de "noviembre de ¿553 por 
lo quc se resuelve e 1 recurso de agravios 
'promovido por doña Milagros Saccda 
Paquerín contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le de- 
nieoa petición relativa a pensión de 
viudedad.

I Excmo Sr: El Consejo tíe Ministres.
I con fecha 12 de junio último, tomó el 

acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido 

por doña Milagros Sacetía Bacuerin con
tra resolución del Consejo Supremo tíe 
Justicia Militar que le deniega petición 
relativa a pensión de viudedad: y 

Resultando que doña Milagros Saee&a 
Baquerín viuda tíel paisano don Vicente 
Luque Barrasa, solicitó ia concesión tíe 
ios beneficios establecíaos en el Decreto 
de 23 de febrero de 1940, alegando que 
su marido fué detenido en su domicilia 
y encarcelado por los rojos el 13 tíe n o  
viembre de 1935. siendo asesinado en la 
prisión el día 6 tíe diciembre siguiente, 
a causa tíe sus ideales coincidentes cor. 
los postulados del Glorioso Alzamiento 
Nacional v que una vez instruido el ex
pediente prevenido a estos efectos, ia 
Sala de Pensiones de Guerra del Con
sejo Supremo tíe Justicia Militar proptr 
so denegar la petición de la Interesada, 
teda vez aue déi examen del exoetíierJ* 
no resultaba acreditado e¡ alzamiento en

armas por parte tíel difunto en otras 
circunstancias meritorias, en virtud ce  
las cuales pudiera estar comprendido en 
alguno ce les casos tíel Decreto tíe 23 
tíe febrero de 1940 y Orden de 4 tíe no
viembre siguiente:

Resultando que tíe acuerdo con lo in
formado por el Centro expresado, el Mi
nisterio del Ejército resolvió, en *'» tíe 
enero de i952. desestimar la petición no 
pensión solicitada por la. recurrente, por 
la que ésta, al amparo tíe lo dispuesto 
en la Ley de 18 tíe marzo tíe 1944. for
muló recurso de reposición el 17 cié! mis
mo mes contra el aludido acuerdo, y 
transcurrido el plazo cíe treinta días sin 
que se ¿e hubiera ¿'lotificado resoi u*'. o.* t 
alguna relativa al mismo, interpuse el 
tíe agravios manteniendo su petición cri
smal v formulando subsidiariamente 3a. 
que se estime su caso como comprendida 
en el artículo 66 del Estatuto tíe Clases 
Pasivas:

Resultando que figura asimismo en el 
expediente el informe so ore ei íecurso 
tíe reposición emitido por el Consejo Su
premo de Justicia Militar, confirmatorio 
tíel acuerdo recurrido por r.o aportarse 
nuevos hechos ni pruebas que aconsejen 
modificarlo;

Vistos ei Decreto de 23 tíe febrero é s  
1940 y Orcen tíe 4 tíe noviembre tíel hüc- 
mo año. la Ley de 1S de marzo ce 1944 
y demás disposiciones aplicables: 

Considerando oue la cuestión plantea
da en ei presente recurso tíe agravios 
consiste en determinar si dona Milagros 
Sacetía Baquerín, como viuda cíe den Ya
cente Luque Barrasa, tiene derecho -* 
la pensión establecida en favor ele las 
familias de ios voluntarios incorporados 
al Ejército y muertos en acción de gue
rra. por el Decreto de 23 de febrero ce  
1540:

Considerando que el artículo primero 
tíe dicho Decreto dice que «lo< españoles 
no pertenecientes a los reemplazos mo- 

! vilizados ni formalmente filiados conv> 
i voluntarios que. uniéndose a la? fuerzas 
1 del Ejército Nacional o  alzándose er, ar

mas por el Movimiento, murieren glo
riosamente en acción tíe guerra o corno 
consecuencia directa de heridas recibidas 
en ia campaña, se considerara que que- 

i ciaron incorporados a  ios cuadres tíel 
i Ejército como soldados del mismo, salvo 
I que hubiesen alcanzado de modo regís- 
| mentário un empleo superior antes o des- 
\ pues de su incorporación al Alzamiento;
: y el articulo segundo añade que clcs fn- 
! miliares tíe los caídos er, ¿as circunstan- 
I cías expresadas tendrán derecho a la 
i pensión que se causa por fallecimiento 
} de militares en acción tíe guerra»:
j Considerando que según se deduce tíe 
j los preceptos transcritos para que el per- 
j sonar militar a que se refiere pueda ie- 
! gar derecho a pensión a favor ce sus 
J familiares, es condición necesaria, ade- 
j más del hecho de morir por la causa 

del Movimiento Nacional, perfectamente 
acreditado en el caso presente, que Ir, 
muerte hubiera sobrevenido una-vez uni
do a las íuer/as nacional*.- o. en otro 
caso, como consecuencia directa tíe ha- 
bev-e alzado en armas contra les mar- 
Tistas es decir, incorporados real o v:r- 
Tualmente al Ejército: incorporación Que 
se deduce de haber mostrado en el lu
gar en que se encontraba ei causante la 
misma actitud frente al Gobierno de ia 
República tomada por toco el persone] 
militar iniciador del Movimiento Nocio
nal. lo que no aparece comprobado en 
ei caso presente, toda vez que del ex
pediente instruido se infiere que el señor 
Luque Barrasa, fué asesinado por les Li
jes a causa tíe su ideología derechista* 
pero sin haber podido adoptar la inicia
tiva en la lucha que en definitiva se exi
ge para que sus familiares puedan ha
llarse comprendidos entre ios beneficia
rios en cuestión;

Considerando, per otra parte, que' el 
1 párrafo tercero cei número primero ás
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la Orden, del Ministerio del Ejército de 
4 ole noviembre de 1940. dictada para la 
ejecución del Decreto antes citado, ex
cluye de los beneficios del mismo ales 
casas de asesinato cometidas por los re- 
bel des en personas adictas al Alzamiento 
Nacional, aúrí. cuando esté probado que 
esta condición fuera la única causa de
terminante del asesinato», supuesto en 
el que debe comprenderse plenamente el 
caso del señor Luque Barrasa. a juzgar 
por lo que se deduce del expediente ins
truido para averiguar las circunstancias 
de su muerte, por lo que en consecuen
cia debe denegarse la petición de su viu- 
ds. dona Milagros Baceda Eaqúerin: 

Considerando, por fin. que en cuanto 
a 1<* petición formulada subsidiariamen
te por la interesada, al solicitar pensión 
extraordinaria, fundada en el articulo 66 
del Estatuto de Clases Pasivas, que dicha 
pretensión, por no haber sido deducida 
inicialmente. no puede ser examinada 
al decidir este recurso, pues de lo con
trario quedaría incumplida la exigencia 
de la Ley de que antes de deducir una 
pretensión en vía de agravios haya teni
do ocasión c!e examinarla previamente 
la Administración, y además las estric
tas consideraciones de equidad alegadas 
per la recurrente, sea cual fuere su. va
lor intrínseco, no puede servir para des
virtuar la letra y el sentido de los pre
ceptos legales o reglamentarios ni fun
damentar un recurso de agravios cuan
do la resolución recurrida se apoya en 
preceptos de evidente fuerza jurídica, no 
siendo ésta la vía procedente para con- 
seguii mejoras o beneficios que la Admi
nistración no se halla obligada a otor
gar.

El Consejo de Ministras, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
cié V. E. y notificación a la interesada, ce  
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 eje noviembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Cabezas Car
ies. Capitán de Navio, retirado, contra 
acuerdo deI Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su-haber pasivo.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que cice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán de Navio, 
retirado, uor. José Cabezas Caries, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; v 

Resultando que por acuerdo de 8 de 
septiembre de 1949 la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militqr 
hizo el señalamiento de haber pasivo de 
reserva por edad al interesado, clasifi
cándole con el íntegro mensual ce pe
setas 2.175. equivalentes a los noventa 
céntimos del regulador, incrementado con 
el importe de ocho quinquenios que le 
corresponden ñor contar con más de trein
ta y cinco años de servicios al Estado, 
más la pensiói de Placa de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo: 

Resuita-ndo que el interesado solicitó en 
21 de agosto de 1951 la mejora de su haber 
pasivo fundándose en que con posteriori
dad a su pase a la reserva y señalamiento

de haber pasivo la Óvjden ministerial cir
cular número 171 dispuso: por-necesidades 
del servicio, que siguiese como movilizado 
de Comandante militar^ de Marina de Se
villa. en cuya situación v destino con
tinuó ininterrumpidamente hasta el 9 de 
junio de 1951. en que fué desmovilizado 
por cumplir la edad reglamentaria de re
tiro, habiendo permanecido en la situa
ción antedicha exactamente dos años: aue 
la Orden ministerial, de Marina de 11 de 
febrero de 1949 declaró abonable, a efec
tos de quinquenio, un año en la reserva 
en todo caso, o un máximo de dos años si 
éstos transcurrían prestando servicio ac
tivo: que la Ley de 13 cié julio de 195ü 
dispuso la acumulación al sueldo regula
dor, en los casos de reserva o retiro, de 
la gratificación de destino que al inte
resado corresponde en la. cuantía de pe
setas 4 000 asignada a su empleo; que 
también se publicó entonces la Ley de 
18 de diciembre de 1950. concediendo el 
disfrute de trienios acumuladles, por lo 
que el recurrente oercibió desde el 1 de 
enero de 1951 hasta la fecha de su re
tiro la diferencia entre el importe de 
los ocho quinquenios que ya se le acu
mularon al fijar su haber pasivo de re
serva y les catorce trienios acumulables 
de acuerdo con la Ley citada, derecho que 
le fué confirmado y reconocido por Or
den ministerial de 23 de abril de 1951: 
que de todo ello resulta  ̂ que durante su 
permanencia en servicio activo se inore- 
menta ron sus haberes en 10.000 pesetas 
(6.000 por ia diferencia de auinQuenios a 
trienios y 4.000 de-gratificación de des
tino). por lo que. a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 19. párrafo segundo, del 
Estatuto de Clases Pasivas, debe servir 
de regulador para toda clase de pensión 
el que se disfrute en el acto del retiro, 
correspondientíole además el aumento del 
10 por 100 dispuesto en el articulo décimo- 
segundo del Estatuto, por contar con más 
de doce años en el empleo cié Coronel al 
pasar a la situación de retirado: siendo 
desestimada esta petición por acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Miutar. fechado en 7 de di
ciembre de 1951. fundado en aue la úni
ca forma de que el tiempo servido en 
reserva se considere abonable a efectos 
de retiro es cuando se sirve en campaña, 
como determina el punto sexto del articu
lo octavo del Estatuto de Clases Pasivas, 
o en el caso de gran movilización pre
vista por la Ley de Bases, ninguno de 
los cuales es el caso del interesado,

Resultando que el interesado interpuso 
en 10 de enero de 1952 recurso de repo- 
íúción contra el anterior acuerdo ale
gando, en resumen el olvido de disposi
ciones que aclaran o modifican la expre
sión del punto sexto del artículo octavo 
del Estatuto, como es la Orden ministe
rial de 14 de enero de 1949. que ya citó 
en su instancia, asi como las resoluciones 
de agravios de 2 de febrero y 25 de sep
tiembre de 1951. en las que se distini^uen 
perfectamente las situaciones de' reseña 
y retiró, asi como ei texto categórico del 
articulo riécimosegundo del Estatuto de 
Clases Pasivas, siendo desestimada su re
posición en nuevo acuerdo de 1 de fe
brero de 1952, contra el que finalmente 
entabló el interesado ei presente recurso 
de agravios, sosteniendo su pretensión y 
alegaciones anteriores v refiriéndose en 
resumen a la resolución dictada en el 
recurso de agravios interpuesto por don 
Antonio Sánchez Marín:

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación:

Considerando que la cuestión esencial 
planteada en el presente recurso consiste 
en determinar si s o n  acumulables al 
sueldo regulador los trienios y la grati
ficación de destino reconocidos al inte
resado después de su pase a la reserva 
y antes de su retiro forzoso por* edad:

Considerando que para la acertada so

lución . de la cuestión suscitada es deci
siva la norma contenida en el aparta
do h) de la base octava de la Ley de 
Reformas Militares de 29 de junio de 1918, 
en el que se dispone textualmente «que 
los Jefes. Oficiales y asimilados que pa
sen a la situación de reserva seguirán 
perteneciendo al Ejército y a su Arma o 
Cuerpo correspondiente, aunque con se
paración de los de activo, se considerará 
como de disponibilidad para campaña y 
maniobras: estarán afectos durante la 
paz a unidades de reserva o territorial, 
según su residencia, edades, aptitudes y 
condiciones; gozarán de las consideracio
nes y preeminencias que por sus empleos 
y servicios les correspondan: disfrutarán 
del sueldo a que como haber pasivo ten
gan derecho y les esté concedido: en caso 
conveniente o necesario, tomarán parte 
en iguales condiciones oue si estuvieran 
en activo en campañas, maniobras v mo
vilización. pozando en e s t o s  casos de 
igua sueldo de activo inherente a sus em
pleos. con todas las gratificaciones y emo
lumentos anejos al cometido o cargo que 
desempeñen: se les computará el tiempo 
que sirvan en campaña para la meiora de 
sus derechos pasivos y para los corres
pondientes' a la Orden de San Hermene
gildo, y durante ella obtendrán L., re
compensas a que se hiciesen acreedores 
por sus méritos y servicios, del mismo 
modo que si perteneciesen a la escala 
activa: el restante tiempo que permanez
can en situación de reserva se les compu
tará por mitad para las mejoras de sus 
derechos en la Orden de San Hermene
gildo. sin que el abono por este concepto
pueda exceder tíc un año;

•

Considerando que del precepto antes 
transcrito se deduce sin dejar lugar a 
dudas, que la situación de reserva-d is
tinta de la de actividad o retirado, según 
el apartado F) de la misma base—produ
ce característicos efectos, y entre ellos 
el cobrar una pensión pasiva desde el 
momento en que el personal militar nasa 
a dicha situación, percibir las diferencias 
entre esta pensión y el haber pasivo cuan
do prestan servicios de actividad en cam 
paña, maniobras o movilización, y única
mente les es eomputable el tiempo ser
vido en situación de reserva, a efectos de 
mejora de su haber pasivo, cuando lo 
sea per razón de campaña:

Considerando, por ello, que las mejoras 
económicas que pretende obtener el re
currente al amparo de las Leyes de 13 

. (¡e julio y 18 de diciembre de 1950. pro
mulgadas cuando se encontraba en si
tuación de reserva, no pueden benefi
ciarle. en buenos principios de herme
néutica jurídica, en su actual clasifica
ción pasiva, toda vez que los sueldos u 
otros emolumentos reconocidos al perso
nal en activo son disfrutados efectiva
mente. y ¿l ¿ í  lo han sido en este caso 
por imperativo de la repetida Ley cié 
Bases de Reformas Militares, por el per
sonal en reserva, pero sin que los mis
mos puedan trascender a la mejora de los 
haberes de retiro cuando el funcionario 
militar en reserva pasa definitivamente 
a situación de retirado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se^publira en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia tíel Gobierno de 12 de abril de 
1945.

i

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 d e ‘ noviembre c!e 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.


